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El Sistema DESDE  ha sido elaborado con el objetivo de facilitar la gestión y 
planificación de los servicios de dependencia, discapacidad y mayores y la 
accesibilidad de información sobre los mismos con el propósito final de mejorar tanto 
la integración como la calidad de vida de este colectivo. Este documento va dirigido 
sobre todo a técnicos y gestores implicados en la toma de decisiones y planificación en 
el campo de la discapacidad, pero también puede resultar útil a los profesionales y 
usuarios del sector de la discapacidad con interés por conocer o acceder a la red de 
estos servicios  
      
Este trabajo parte de la labor inicial de un grupo de consenso integrado por las 
principales Organizaciones de personas con discapacidad y mayores en España, 
responsables de la gestión de servicios en las Comunidades Autónomas y expertos en 
evaluación de servicios, coordinado desde la Asociación Científica PSICOST y el 
IMSERSO. 

Este catálogo nace con vocación de servicio público en el campo de la dependencia, y 
es fruto de la iniciativa, pionera en Europa, de la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración de la Región de Murcia, que ha financiado el proyecto y ha colaborado 
en las distintas fases de su elaboración. 

Debido al interés y a la implicación personal del Gobierno de la Región de Murcia y de 
su Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, este trabajo ha sido presentado 
al Comisario Europeo de Política Social en mayo de 2008.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La atención a las personas en situación de dependencia figura entre los objetivos 
prioritarios de las políticas sociosanitarias que se están desarrollando actualmente en 
España. La “Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia” (BOE 299, 15-12-2006) plantea las directrices para el 
desarrollo de un sistema de atención integral para personas dependientes en 
colaboración con todas las CCAA. Este sistema debe garantizar la oferta de las mismas 
prestaciones (contenido común) en todo el territorio nacional. Por tanto prevé la 
utilización de un sistema unificado para definir servicios de atención a dependientes que 
permita homologar datos entre CCAA con el fin de analizar la cobertura de las 
necesidades actuales para el desarrollo del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (SAAD) 
 
La Dependencia, entendida como una situación de carácter permanente en que se 
encuentra una persona producida por motivos diversos, es un proceso dinámico que 
interactúa con el entorno en el que se desenvuelve ésta. Por tanto, la atención a la 
Dependencia de forma integral e integrada y el acceso a las prestaciones en condiciones 
de igualdad constituirán puntos clave.  
 
Para poder conseguir estos objetivos, según la citada Ley corresponde a las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de su territorio:  
 

• Planificar, ordenar, coordinar y dirigir los servicios.  
• Gestionar la valoración y atención de la Dependencia.  
• Establecer procedimientos de coordinación sociosanitaria  
• Crear, acreditar, actualizar e inspeccionar el Registro de Centros y Servicios  
• Elaboración del correspondiente Programa Individual de Atención.  
• Evaluar el funcionamiento del Sistema en su territorio respectivo. Las Entidades 

Locales participarán en la gestión de los servicios.   
 
El desarrollo del SAAD será gradual, con el fin de acompasar el desarrollo de prestaciones con 
la creación de la infraestructura necesaria para ello. Por primera vez en el ámbito de los 
servicios sociales se regula y garantiza, mediante el acceso a un catálogo de servicios y 
prestaciones, la atención a las personas en situación de Dependencia y, para ello, se crea 
la Red de servicios del SAAD. 
 
La situación de partida de la aplicación de la nueva Ley se basa en un desarrollo de 
distintos marcos normativos en las CCAA para la regulación de los requisitos y 
características que deben cumplir los diferentes tipos de recursos de atención a personas en 
situación de dependencia, en cuanto a su puesta en marcha y en su funcionamiento posterior. La 
propuesta de la Ley de establecer un marco común en todo el Estado para su desarrollo, tal 
como se señala más arriba, requiere fijar también criterios comunes a la hora de establecer la 
Red de servicios del SAAD para que la atención a las personas en situación de dependencia se 
ofrezca en condiciones de igualdad y de forma integral e integrada en todo el territorio español 
 
Además, la implantación de este Sistema ha tenido un impacto considerable sobre la 
política social y sanitaria tanto en las diferentes Comunidades como en el conjunto del 
Estado en los últimos dos años,  repercutiendo en la atención a las necesidades sociales y a 
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las formas de respuesta a las mismas y dando lugar a una actualización y mejora continua de los 
Servicios Sociales. Estos aspectos han determinado un aumento en la complejidad de los 
estándares de desarrollo de la atención, en la variabilidad y disponibilidad de servicios, 
así como en su evaluación y costes.  
 
Por tanto, las bases de datos sobre atención a personas con discapacidad y mayores 
conforman una parte sustancial de la información necesaria para diseñar este nuevo 
Sistema de atención y establecer criterios de financiación, planificación y gestión de la 
oferta y la demanda. Sin un conocimiento adecuado de los recursos existentes, de su uso 
y coste no es posible efectuar una planificación y gestión racional del Sistema de 
atención.  
 
Por lo que se refiere a la situación europea, los informes anuales de la Comisión 
Europea sobre la protección social de las personas en situación de dependencia que, 
desde 1998 analizan en un capítulo específico los cuidados de larga duración y las 
últimas tendencias observadas en los Estados miembros, muestran la utilidad de una 
cooperación internacional a través de la cual la experiencia de unos beneficie a los 
demás. El “Informe Conjunto sobre Protección Social e Inclusión Social”  (Consejo 
Europero, 2006) de la Comisión Europea plantea la necesidad de coherencia y de una 
mayor coordinación entre los tipos de cuidados, evitando intervenciones innecesarias. 
Las acciones en este sentido deben de ir encaminadas a animar a los prestadores de 
servicios y a los usuarios a utilizar los recursos de forma racional promoviendo una 
sensibilización sobre los costes y recursos sociosanitarios.  
 
También la Oficina Regional de la OMS en Europa ha mostrado su interés en disponer 
de nuevos instrumentos que permitan establecer comparaciones sobre la efectividad y la 
eficiencia de los diferentes modelos de prestación de cuidados. El desarrollo de estudios 
sobre comparaciones de sistemas y reformas de la atención sociosanitaria nacionales e 
internacionales constituye un punto clave para la planificación de políticas sociales y 
sanitarias en los países europeos.Todo ello determina una creciente demanda de 
métodos de descripción y clasificación de servicios y de cálculo de costes que puedan 
ser estandarizados internacionalmente. 
 
Por tanto, la atención sociosanitaria a las personas en situación de dependencia, se ha 
convertido en una de las demandas más importantes en las sociedades desarrolladas de 
la Unión Europea. Sin embargo las características de los servicios sociosanitarios, 
requieren métodos de descripción, validación y clasificación y estudios de costes en 
ámbitos territoriales concretos para crear sistemas de información común, impulsar la 
equiparación territorial en la prestación de servicios y equidad en la distribución de 
servicios por áreas.  
 
En estos aspectos, el establecimiento de objetivos sociosanitarios comunes a nivel 
europeo (McKee M y Berman P, 2000), parte del hecho de que éstos deben ser 
medibles, además de específicos, precisos, realistas y con una temporalidad explícita 
dentro de un marco lógico de planificación (Ritsatakis A et al., 2000). Esta necesidad de 
medida es particularmente importante en la atención a las personas en situación de 
dependencia. Sin embargo, los pocos trabajos comparativos a nivel nacional carecen de 
representatividad y de una metodología estandarizada. 
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En España existen peticiones desde el Ministerio de Sanidad y desde el IMSERSO de 
sistemas integrados de gestión sobre servicios sociosanitarios que permitan la 
coordinación, comparabilidad, cálculo fiable de los costes, el análisis de equidad y 
poder conocer la cobertura de las necesidades de personas dependientes tal como se 
recomienda en el Libro Blanco. En el momento actual, la implantación en el Estado 
español de un sistema eficaz de protección de las situaciones de dependencia requiere 
establecer un modelo de gestión desde el que se coordinen los sistemas de protección de 
la salud y los servicios sociales, cuestión básica, a la hora de establecer el diseño, 
planificación de la financiación y la gestión compartida de políticas, programas, 
protocolos, formación de profesionales, etc.  
 
En el año 2004, el IMSERSO efectuó un primer registro de información sobre los 
recursos disponibles para personas con discapacidad y mayores en las CCAA. Esta 
información aparece en el Libro Blanco sobre Atención a las Personas con Dependencia 
en España. Según este informe, no fue posible obtener información sobre servicios para 
discapacidad en 2 CCAA, y en otras 6 CCAA la información era claramente deficiente. 
En las 9 en las que se pudo recoger una información suficiente para establecer 
comparaciones territoriales, existían disparidades muy notables.  
 
Estas grandes dificultades sobre la información de servicios en la mayor parte de las 
CCAA pueden atribuirse principalmente a un problema en la diferenciación entre meso-
organizaciones, servicios, tipos básicos de atención y actividades. Algunas CCAA 
cuantifican bajo el epígrafe de un solo servicio una “meso-organización” que  
corresponde a varios servicios diferentes (lo que determina una estimación a la baja de 
la disponibilidad de servicios existente en ese territorio). Así, en algunas CCAA, por 
ejemplo, bajo el nombre de una misma asociación  se contabilizan 5 servicios: 
Residencia, Piso Tutelado, Centro de Día,  y Centro de Atención temprana  mientras 
que en otras CCAA, una misma asociación los contabiliza como distintos servicios, 
Residencia y Centro de Día, que se encuentran en la misma ubicación y que comparten 
personal y son los mismos usuarios En el otro extremo, en algunas CCAA se  describen 
como servicios lo que en realidad son actividades o programas de un servicio 
(determinando en estos casos una sobre estimación de la atención disponible en el 
territorio) Como ejemplo,  los 305 servicios de información que indica en el Libro 
Blanco Castilla y León y que se corresponden con una actividad que se realiza en sus 
distintos centros. La variabilidad terminológica sigue siendo un impedimento para la 
comparación inter-territorial. En estudios previos hemos registrado hasta 26 
denominaciones diferentes para los servicios residenciales para personas con 
discapacidad en España. Paradójicamente servicios con una actividad diferente reciben 
una misma denominación en muchos casos como los  “centros de día”. Estos muestran 
diferencias notables en la especialización y en cuanto a instalaciones, intensidad de 
atención, equipo, plazas, etc. 
 
Por tanto, las disparidades de la información sobre servicios entre CCAA  no reflejan 
una diferencia real en la provisión de servicios, sino los problemas metodológicos y 
conceptuales inherentes a la comparación inter-territorial de servicios de atención 
sociosanitaria, cuyas causas hemos analizado en varias publicaciones previas (Salvador-
Carulla L et al, 2006) y que se resumen básicamente en la falta de datos, la variabilidad 
terminológica en la denominación de los tipos de servicios, y la carencia de una 
metodología adecuada en la recogida de la información (por ejemplo, es necesario 
utilizar instrumentos estandarizados para evaluación de servicios, y sistemas de 
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información geográfica para la visualización de resultados y de su relación con 
indicadores de atención) 
 
Ante esta situación, el “Libro Blanco sobre Atención a las Personas con Dependencia en 
España” recomendaba la utilización del sistema de información DESDE (Descripción 
Estandarizada de Servicios para Discapacidad en España) (Salvador-Carulla L et al., 
2004) en las CCAA.  
 
En 2006 y 2007, la Dirección General de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS), encargó a PSICOST un análisis de 
situación sobre la información disponible en las diferentes CCAA, con el fin de elaborar 
un Catálogo Estatal de Servicios para Personas con Discapacidad. En ese mismo año, la 
Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la 
Comisión Europea aprobó un estudio sobre los servicios para personas con discapacidad 
en Europa, en el que PSICOST coordina la recogida de información en los países del 
Mediterráneo (Portugal, España, Italia, Chipre, Malta, Grecia y Turquía) (ref. EU 
VT2005-021). La experiencia generada por estos estudios es única en España y permite 
efectuar un análisis general de la información disponible sobre discapacidad y 
dependencia en nuestro país, así como la comparación con otros países de nuestro 
entorno. 
 
En cuanto al ámbito específico de la dependencia, en 2007, el IMSERSO, con la 
finalidad de recopilar los centros y servicios para personas en situación dependencia en 
las distintas CCAA y alojarlos en la aplicación informática de la Red del SADD, 
solicito la colaboración de los distintos Órganos Gestores de las Comunidades 
Autónomas, Diputaciones Forales vascas y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 
Los resultados finales alcanzados, y visibles en la web del SAAD, hasta el momento son 
bastante insuficientes un año después de su puesta en funcionamiento. En Cataluña, la 
provincia de Barcelona muestra a través del sistema informático de la Red del SAAD 
3.333 servicios para personas en situación de dependencia (entre los que aparecen 
servicios para maltrato, drogadicción, infancia y familia). En Aragón, la provincia de 
Zaragoza muestra 141 servicios entre los que solo se muestran Centros de Día y Centros 
residenciales para dependencia, pero presentan información errónea e incompleta, lo 
mismo ocurre en Andalucía, Navarra, País Vasco y Valencia, que son las CCAA que 
han dado datos sobre sus servicios de dependencia. En Galicia aparecen 18 resultados 
que solo son prestaciones económicas y no centros, al igual que Asturias, Cantabria, 
Castilla y León, Madrid, La Rioja, Castilla-La Mancha, Extremadura, Canarias, 
Baleares, Ceuta y Melilla.  De nuevo se pone de manifiesto la dificultad en la recogida 
de datos sobre servicios y la necesidad de utilizar instrumentos estandarizados para 
evaluación de servicios, y sistemas de información geográfica para la visualización de 
resultados y de su relación con indicadores de atención y costes con el fin de facilitar la 
planificación y la gestión. 
 
El análisis de la disponibilidad de información sobre los servicios de discapacidad, 
mayores y dependencia en España revela que, 3 años después de la publicación del 
“Libro Blanco sobre Atención a las Personas con Dependencia en España”, aún 
persisten carencias notables de información y desajustes en la calidad de la misma. Se 
manifiesta, por tanto, la necesidad de utilizar instrumentos estandarizados para 
evaluación de servicios con el fin de facilitar la planificación y la gestión, el análisis de 
equidad y poder conocer la cobertura de las necesidades de personas dependientes tal 
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como se recomienda en el Libro Blanco (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
2004).  
 
En estos aspectos se considera de gran interés la implantación de la Escala para la 
Descripción Estandarizada de Servicios de Dependencia en España (DESDE) 
(Salvador-Carulla et al., 2004), sistema de evaluación desarrollado en el IMSERSO por 
la Asociación Científica PSICOST en el 2002 y consensuado a nivel nacional e 
internacional. Hasta la fecha, el sistema DESDE ha sido adoptado en tres CCAA 
(Castilla la Mancha, Madrid, Navarra) y se ha utilizado también por la Diputación de 
Cádiz para catalogar los servicios de discapacidad y dependencia en esta provincia. 
Posteriormente se adaptó a servicios para personas mayores en 2004 (DES-MD) y en el 
2006 a la descripción de servicios para dependencia, mayores y discapacidad 
(DESDEP).  
 
El uso del sistema de información DESDE en tres CCAA, ha facilitado una descripción 
pormenorizada de los servicios disponibles para personas con discapacidad, mayores y 
población dependiente. La información disponible en estas tres CCAA y el análisis de 
información geográfica de sectorización de la atención que han llevado parejo,  permite 
efectuar estudios comparativos en cuanto a la distribución territorial, disponibilidad y 
acceso a servicios y Tipos Básicos de Atención (TBA) para discapacidad, mayores y 
dependencia; estudios sobre la distribución de los servicios y los TBA en diferentes 
tipologías y seguimiento longitudinal de la distribución de los recursos. Estos datos 
avalan la conveniencia de diseñar sistemas de información socio-sanitaria integrados, 
que incorporen también los servicios de atención a largo plazo dependientes del sistema 
de salud. La valoración de la organización, calidad, accesibilidad y comparabilidad de la 
información sobre servicios para personas con discapacidad, mayores y dependientes 
tanto en estas CCAA como en el resto, indica la conveniencia y relevancia de adoptar 
las recomendaciones efectuadas por IMSERSO en 2004.  
 
El instrumento y la información completa sobre el sistema de información 
DESDE/DESDEP está disponible en www.proyectodesde.com y en 
http://dependencia.proyectodesde.com.  
 
La Asociación Científica PSICOST trabaja desde 1994 en el desarrollo de tecnologías 
sociosanitarias y en la implantación de sistemas aplicados a la toma de decisiones en 
discapacidad, salud mental y dependencia, y ha publicado diferentes trabajos de 
comparación nacionales e internacionales en este ámbito (Salvador-Carulla L et al., 
2005). Además participa en diversas redes internacionales que trabajan en este campo 
como La Red Europea de Investigación (MHEEN) formada por 17 países cuyo objetivo 
principal es el desarrollo de métodos de recogida de datos económicos a nivel micro y 
del estudio del coste-efectividad de las estrategias de promoción y prevención en los 
servicios sociosanitarios y en la Red de profesionales e investigadores “Intellectual 
Disability Research Network y Mental Health Economics European 
Network”(IDRESNET) que trabajan en el análisis comparativo de servicios 
sociosanitarios. 
 
La codificación propuesta por el sistema DESDE pretende suplir, al menos en parte, la 
carencia de una codificación operativa de servicios de atención socio-sanitaria en el 
ámbito internacional. En la actualidad, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) está trabajando en el desarrollo de un sistema aplicable 
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a nivel internacional que mejore las deficiencias actuales en este ámbito (OCDE, 2000).  
Aún con sus carencias, la valoración efectuada sobre la información disponible en 
España es notablemente mejor que en otros países de nuestro entorno, y con un 
moderado esfuerzo podrá equipararse en un futuro próximo a los estandares de los 
países del norte de Europa. Por otro lado, la contribución de la labor de investigación 
efectuada en esta área en España a partir de la Ley de Dependencia puede tener notables 
repercusiones en el ámbito europeo. Por ejemplo, el sistema DESDE se está utilizando 
en la actualidad en Bulgaria para describir la de provisión de servicios para personas 
con discapacidad en este país. El sistema equivalente para Salud Mental (ESMS), se 
utiliza de forma oficial para planificación y descripción estandarizada en Finlandia e 
Italia, y en estudios de servicios en otros 18 países europeos. 
 
En la Comunidad de Murcia, a partir de la puesta en funcionamiento de la Ley, una 
parte de la población atendida y de los servicios de discapacidad y mayores pasará a 
integrarse en el sistema de atención a la dependencia autonómico. Este sistema supone 
el cambio más importante en la atención pública en los últimos 25 años y un esfuerzo de 
inversión de por parte de la administración autonómica en los próximos años.   
 
La configuración de este sistema de atención en sus pasos previos ha llevado a las 
políticas sociales autonómicas a incrementar el desarrollo de servicios. Esta tendencia 
ha aumentado la variabilidad y disponibilidad de servicios así como la complejidad de 
su evaluación.  
 
Una estimación del Libro Blanco sobre la atención a las personas en situación de 
dependencia en España, la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de 
Salud de 1999 y la Revisión del Padrón municipal 2006, cifra el número de personas 
dependientes a 2007 en la Región de Murcia en 33245 personas, de las cuales 10091 son 
personas menores de 65 años.  
 
En la Región de Murcia, la Ley de Dependencia culmina  un proceso de interés y apoyo 
a colectivos de personas con discapacidad y mayores por parte de la Comunidad que ya 
en 2000 se operativiza con el Plan Regional de Acción Integral para Personas con 
Discapacidad cuyos objetivos básicos se concretan en: 
 

1. En el ámbito de lo personal: lograr el máximo de autonomía e independencia de 
la persona con discapacidad. 

 
2. En el ámbito de lo social: impulsar una presencia más activa y una mayor 

participación en la vida económica y social del colectivo de personas con 
discapacidad. 

 
Muestra de ello es también la posterior puesta en marcha del Plan de Acción Social para 
las Personas Mayores de la Región de Murcia (2005-2007) en el que, a través de la 
Consejería Política Social, Mujer e Inmigración se ofrece un conjunto de medidas que, 
desde la óptica de la acción social, atiendan las necesidades de la personas mayores de 
la región de manera global y coordinada.  
 
Desde principios del 2007, el funcionamiento de la Ley de Dependencia en Murcia se 
ha venido regulando a través de los siguientes acuerdos: 
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• Resolución de 23 de mayo de 2007, del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el 
que se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios de 
reparto de créditos de la Administración General del Estado para la 
financiación del nivel acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 

 
• Orden de 9 de abril de 2007, de la Consejería de Trabajo y Política Social, 

por la que se crea la Oficina Regional de Información y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad. 

 
• Orden de 18 de abril de 2007, de la Consejería de Trabajo y Política Social, 

por la que se crea la Comisión de Participación Territorial para el Desarrollo 
e Implantación del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia. 

 
• Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las 

intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones 
económicas de la Ley 39/2006,de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 
Según la Orden de 9 de abril de 2007, las personas en situación de dependencia de la 
Región de Murcia disponen actualmente de una Oficina Regional de Información y 
Atención a todos los ciudadanos, dirigida a resolver todas aquellas cuestiones de interés 
que afecten a las personas en situación de dependencia y/o discapacidad, y se configura 
como una unidad administrativa dependiente de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social. Sus objetivos son: 
 

• Constituir un lugar de referencia para las personas en situación de 
dependencia y/o discapacidad sobre recursos, ayudas, prestaciones y 
servicios, facilitando un asesoramiento especializado  

• Proporcionar información especializada a los Organismos y Entidades 
Locales que asesoran a las personas en situación de dependencia y/o 
discapacidad y a sus familias  

• Proporcionar información especializada en las áreas de Rehabiltación, 
Formación, Integración laboral e Inserción Social  

 
El presente documento recoge el estudio de la Asociación Científica PSICOST de 
desarrollo, para el Sistema de Gestión de la Atención a la Dependencia de la 
Comunidad de Murcia, de un subsistema integral de clasificación y descripción de 
servicios para Dependencia y mapas para facilitar planificación basado en: 

 
• Catálogo de servicios de Atención a personas en situación de dependencia  

estandarizado. 
• Mapas de servicios: utilización de un mismo sistema para la recogida de 

datos en la Comunidad en base a un sistema estandarizado (Sistema 
DESDE). 

• Sistema de gestión e información en web sobre los servicios de la 
Comunidad. 
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Para ello se ha realizado la aplicación del Sistema DESDE ya citado cuya utilidad se 
basa en la capacidad para establecer una tipología de dispositivos de atención de manera 
unificada y estandarizada que permiten la elaboración de catálogos estandarizados y de 
mapas de recursos para mayores, discapacidad y dependencia. Estas características 
permiten establecer un sistema de información y evaluación para el seguimiento de la 
atención y facilitar por tanto una gestión basada en la evidencia.  
 
En segundo lugar se propone la utilización de un sistema informático desarrollado a 
partir del Instrumento DESDE que permita la gestión de los servicios y la información a 
gestores, profesionales y usuarios con la información recogida en la aplicación del 
Sistema DESDE sobre los servicios de la Comunidad. 
 
Del Sistema DESDE quisiéramos destacar en resumen los siguientes aspectos: 
 

• Los catálogos elaborados con el sistema DESDE permiten describir los servicios 
de mayores, discapacidad y dependencia en base a la disponibilidad y tipología 
actualizada de recursos, en el marco político, en las estructuras de titularidad, 
financiación, perfil de los usuarios, características del equipo de atención de los 
servicios, nivel de utilización de los mismos, desarrollo de sus dispositivos, 
examinando diferentes tipos de servicios y de nuevos servicios emergentes. 

 
• El sistema DESDE es el primer instrumento diseñado para poder establecer 

comparaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma, por áreas de servicios 
sociales, distritos, municipios y en el ámbito nacional e internacional de 
servicios. 

 
• La aplicación informática o web DESDE cubre una parte esencial de la 

funcionalidad del Catálogo de servicios para mayores, discapacidad y 
dependencia, como es la correspondiente al acceso a ciudadanos y gestores del 
sistema, estableciendo por primera vez unos mecanismos adecuados para la 
actualización periódica de la información sobre dichos servicios.  

 
Es innegable, por tanto, la relevancia de la utilización del Sistema DESDE para realizar 
un análisis en profundidad de la situación de los servicios de dependencia en Murcia, de 
su número, distribución territorial en la Comunidad, disponibilidad y utilización, así 
como todas las características que de manera exhaustiva muestren las necesidades 
susceptibles de poder ser atendidas mediante el diseño de políticas dirigidas a la 
planificación de la atención a esta población. La información recogida y analizada 
resultará de primordial interés para la toma de decisiones en planificación logrando con 
ello una atención de más calidad para el colectivo de las Personas en situación de 
Dependencia. 
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II. FINALIDAD Y OBJETIVOS 
 
1. Finalidad 
 
El presente estudio consistirá en la aplicación del instrumento DESDEP para la 
descripción estandarizada de servicios para personas en situación de dependencia en 
áreas geográficas definidas en la Comunidad de Murcia y su distribución territorial que 
permita mejorar la gestión y planificación de los mismos para optimizar la integración y 
calidad de vida de estos colectivos. 

 
2. Objetivos 
 
2.1. Objetivos generales 
 
Los objetivos de la aplicación del instrumento DESDEP (Descripción Estandarizada de 
Servicios para Dependencia) para la descripción estandarizada de tipos básicos de 
atención de los servicios para personas en situación de dependencia en áreas geográficas 
definidas en la Comunidad de Murcia, son los siguientes: 
 

1. Elaboración un Catálogo estandarizado de los servicios para personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 

 
2. Publicación en web de un Catálogo estandarizado de los servicios para personas 

en situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
2.2. Objetivos específicos 
 
1. Elaboración un Catálogo estandarizado de los servicios para personas en situación de 
dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
1.1. Estudio de la organización territorial de los servicios para personas en situación de 
dependencia atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Comunidad de 
Murcia 
 
1.2. Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas en 
situación de dependencia de la Comunidad de Murcia, elaborando un listado exhaustivo.  
 
1.3.- Descripción y clasificación estandarizada de los tipos básicos de atención de los 
servicios para personas en situación de dependencia. 
 
1.4.- Elaboración de un Catálogo Avanzado de los servicios para personas en situación 
de dependencia localizados en la Comunidad de Murcia. 
 
2.- Publicación en web del Catálogo estandarizado de los servicios para personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
2.1.- Revisión del Catálogo de servicios 
 
2.2.- Publicación en la web  
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III. MATERIAL Y MÉTODO 
 
1. Diseño. 
 
Este estudio se centra en la evaluación de “servicios” y “tipos básicos de atención” 
(TBA) a nivel meso (pequeña área sociosanitaria). Se efectúa una descripción 
estandarizada de servicios a nivel meso (área sociosanitaria pequeña) siguiendo el 
sistema DESDEP de evaluación estandarizada de servicios para personas en situación 
de dependencia. 
 
 
2. Material. 
 
El instrumento utilizado para este estudio es la ESCALA ESTANDARIZADA DE 
SERVICIOS PARA PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA EN ESPAÑA 
(DESDEP) cuyo principal objetivo es la descripción y clasificación estandarizada de 
servicios para personas en situación de dependencia en España. Este instrumento es la 
adaptación a población en situación de dependencia de la Escala Estandarizada de 
Evaluación de servicios para personas con discapacidad en España – DESDE - 
(Salvador-Carulla L et al., 2004), que a su vez procede del European Service Mapping 
Schedule (ESMS) (Salvador y cols., 2000; Romero, 2000) y que describía servicios para 
salud mental. 
 
El cuestionario permite llevar a cabo de forma estandarizada las siguientes tareas: 
 
 Cumplimentar un inventario de servicios para personas en situación de dependencia 

que atiende a la población de un área específica con la descripción de sus 
características más relevantes. 

 Delimitar y comparar la estructura y rango de servicios para personas en situación 
de dependencia entre diferentes áreas. 

 Medir y comparar los niveles de utilización de los principales tipos de servicios para 
personas en situación de dependencia entre diferentes áreas sociosanitarias. 

 
El DESDEP se sirve, al igual que el instrumento original (European Service Mapping 
Schedule -ESMS-), de un sistema de árboles o diagramas que permiten la clasificación 
de los servicios y el nivel de utilización de los mismos por parte de los usuarios del área 
seleccionada. Así, se mantiene la estructura en árbol del sistema de codificación original 
para permitir comparaciones internacionales. 
 
El cuestionario se estructura en cuatro 4 secciones principales: 
 
o Sección A: Preguntas introductorias. 

 
Preguntas generales sobre el área sociosanitaria de referencia y sobre la población 
para la que debe cumplimentarse la escala, así como de la persona que lo 
cumplimentó. 

 
o Sección B: Árbol o diagrama de servicios. 
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Se enumeran y clasifican los servicios del área sociosanitaria. Se pretende así medir 
la disponibilidad de servicios a través de su clasificación en una serie de Diagramas 
según función, emplazamiento y disponibilidad: 

 
 Diagrama de localización de servicios de información y/o accesibilidad (I). 

Servicios dirigidos a facilitar accesibilidad, información, orientación y 
valoración. 

 
 Diagrama de localización de servicios de ayuda mutua y voluntariado (S). 

Servicios que pueden contar con personal especializado o no en evaluación, 
apoyo o tratamiento de personas en situación de dependencia de manera 
voluntaria. 

 
 Diagrama de localización de servicios de día y/o actividades estructuradas 

(D). Recoge los dispositivos que están disponibles para varios usuarios al mismo 
tiempo, proporcionan algún tipo de tratamiento de problemas relacionados con 
la dependencia, actividad estructurada, contacto social y/o apoyo, están 
disponibles durante un horario de apertura establecido y se espera que se usen 
dichos dispositivos más allá de los periodos en que existe un contacto “cara a 
cara” con el personal de los mismos. 

 
 Diagrama de localización de servicios comunitarios y ambulatorios (O). 

Dispositivos que conllevan un contacto entre el personal y los usuarios para la 
atención a la dependencia y sus dificultades sociales y clínicas asociadas, no 
ofreciendo generalmente un servicio diario o residencial. 

 
 Diagrama de localización de servicios residenciales (R). Incluye todos 

aquellos dispositivos que proporcionan alojamiento nocturno a los usuarios y 
cuyo propósito se relaciona con al atención social y clínica a la dependencia de 
forma directa. 

 
Como apoyo a esta sección, el instrumento dispone de un Glosario de  
Términos con ejemplos de los diferentes códigos propuestos. 

 
o Sección C: Árbol de utilización y provisión de servicios. 
 

En esta sección se mide la utilización de los servicios, recogidos en la anterior 
sección, por parte de la población del área de referencia. Permite contabilizar los 
niveles de provisión de servicios en un área determinada. 

 
o Sección D: Inventario de servicios. 
 

Se trata de un sistema de descripción complementario a los anteriores que 
proporciona un listado con mayor detalle de las características de cada servicio en 
función de una serie de dimensiones: p.e. objetivos, perfil de los usuarios, personal, 
tipo de financiación, relaciones con otros servicios, etc. 
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3. Procedimiento. 
 
3.1. Creación de los grupos de trabajo para la descripción estandarizada de 
servicios para personas en situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
Los grupos de trabajo se han organizado de la siguiente forma: 
 
- Grupo de Coordinación - Equipo de expertos cuya formación profesional y/o laboral 

está ligada al área de la discapacidad y la dependencia. Formado por tres técnicos 
miembros de la Asociación Científica PSICOST y un técnico experto en evaluación 
de servicios y dependencia que ofrece apoyo y asesoramiento al responsable del 
estudio. 

 
- Grupo de Análisis - Equipo de evaluadores técnicos necesarios para el estudio con 

una formación específica en evaluación de servicios y en el uso del instrumento 
DESDEP. 

 
 
3.2. Asesoramiento, seguimiento y control. 
  
El Grupo de Coordinación se ha encargado de las siguientes tareas: 
 

 Seguimiento y control de la recogida de datos: 
 

i. Coordinación con los evaluadores. 
 
ii. Seguimiento semanal de la actualización de datos, apoyo técnico y solución 

de problemas. 
 

 Reuniones periódicas con los responsables del IMAS (Instituto Murciano de 
Acción Social) para revisar la adecuación y viabilidad del estudio y la necesidad, 
en su caso, de introducir cambios en el diseño que se consideren oportunos, para 
informar de la marcha del estudio y para el planteamiento de posibles cuestiones 
que necesiten una toma de decisiones conjunta. 

 
 Presentación de resultados. El Grupo de Análisis asesorado por el grupo de 

Coordinación llevará a cabo las siguientes tareas: 
 

- Recogida de información sobre los servicios para personas en situación de 
dependencia. 

 
- Análisis de los datos para la elaboración del Catálogo de servicios para 

personas en situación de dependencia. 
 
 
3.3. Selección de áreas geográficas de referencia. 
 
Siguiendo los criterios establecidos por el grupo internacional de evaluación EPCAT, se 
efectúa una evaluación a nivel meso, es decir, evaluación de servicios en áreas 
sociosanitarias pequeñas de referencia. De acuerdo con los responsables del estudio en 
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el IMAS, se realizó la selección de áreas geográficas de referencia siguiendo la división 
existente en Áreas de Salud. 
 
 
3.4. Unidad de Análisis. 
 
La unidad de análisis del estudio es el Servicio Sociosanitario para Personas en 
Situación de Dependencia para cuya definición se siguieron los criterios del grupo 
EPCAT señalados en estudios previos (Salvador-Carulla L et al., 2000) y la actual 
definición que aporta la Ley de Dependencia. El listado preliminar de servicios para 
personas en situación de dependencia recogido para la Comunidad de Murcia se sometió 
a revisión utilizando los criterios de descripción y clasificación de la escala DESDEP. 
En este estudio no se han incluido los servicios de salud mental dependientes de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Murcia. 
 
Cada Servicio Sociosanitario de personas en situación de dependencia se describe y 
clasifica en uno o varios códigos DESDEP que se corresponden con el/los Tipo/s 
Básicos de Atención que oferta el servicio.  
 
A lo largo de este informe haremos alusión al análisis de los resultados del estudio tanto 
a nivel de Servicio Sociosanitario de personas en situación de dependencia como de 
Tipos Básicos de Atención. 
 
a. Criterios de inclusión. 
 
Se incluyen servicios sociosanitarios que atienden a personas en situación de 
dependencia. Se incluyen a personas de ambos sexos y de todas las edades. 
 
 Población diana. 

 
La población del presente estudio incluye a personas en situación de dependencia 
según la definición establecida por la Ley de Dependencia y que, en el caso de la 
Comunidad de Murcia, incluye a personas de 0 a 60 años con cualquier tipo de 
discapacidad en situación de dependencia y personas mayores de 60 años en 
situación de dependencia. y atendidas en cualquier servicio para personas en 
situación de dependencia de la Comunidad de Murcia (según criterios inclusión de 
unidad de análisis). 

 
Para la definición de los subtipos de discapacidad se han tenido en cuenta criterios CIE-
10 (OMS, 2003), CIF (OMS, 2001) y los criterios aportados por los expertos.  
 
 Criterios de exclusión. 

 
Se excluyen los siguientes tipos de servicios: 

 
• Todos aquellos servicios generales que prestan atención a personas con en 

situación de dependencia en los que dicha atención no constituye el objetivo 
prioritario del servicio. Exceptuamos aquellos casos en los que más del 50% de 
los usuarios fueran personas en situación de dependencia. 
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• Servicios dirigidos a colectivos desfavorecidos que incluyen personas en 
situación de dependencia que no atienden regularmente al menos un 20% de 
personas con en situación de dependencia. 

 
• Servicios con bajo nivel de actividad o actividades muy esporádicas. 

 
• Servicios dirigidos exclusivamente a familiares de personas en situación de 

dependencia, al no ajustarse a los criterios de inclusión de la población diana 
objeto de este estudio. 

 
• Servicios cuya función es organizar, gestionar o coordinar servicios sin hacer 

una prestación directa, son tomadores de decisiones, de fijación de objetivos. 
 

El sistema DESDEP añade criterios específicos para operativizar la selección de 
unidades de análisis (tabla 1). 

 
 

Tabla 1. Propuesta de criterios operativos para la definición de servicios y tipos de atención 
 
Criterios inclusión:  

1-  a y/o b  
2- b y c 
3- b y 2 d 
4- c y 2 d 
5- 4 d 

 

 
Criterios de exclusión: 

- Modalidad (Actividades) 
- Descriptores básicos de actividad 
- Programas: Actividades que no son permanentes (menos 

de 12 meses) ni tienen una estructura estable en el tiempo 
- Macroorganizaciones: conjunto de varios servicios para el 

grupo de población (p.e. hospitales generales, estructuras 
que agrupan varios servicios) 

 
a) Reconocimiento del servicio como entidad legal (CIF) 
b) Registro oficial en la CA 
c) Unidad administrativa propia. Secretaría única. Estructura organizativa centralizada 
d) 1. -Personal contratado específicamente para los objetivos de ese servicio 

2. -Todas sus actividades las disfrutan los mismos usuarios 
3. –Presupuesto diferenciado (contabilidad)  
4.- Mismo emplazamiento 
5.- Financiación 

e) Estabilidad temporal: La duración de la actividad no está limitada en el tiempo y tiene una 
continuidad superior a los 12 meses. 

 
Tipo de atención dentro de un servicio: 

- Un mismo grupo de usuarios reciben igual atención dentro de un servicio 
 
 
El servicio sociosanitario puede prestar más de un tipo básico de atención a distintos 
usuarios dentro del mismo servicio. Se ha establecido como criterio diferenciador entre 
servicio sociosanitario y tipo básico de atención, el que en el tipo básico de atención los 
usuarios son los mismos para todas sus actividades, mientras que en el servicio 
sociosanitario puede haber usuarios diferentes que disfruten tipos básicos de atención 
diferentes. 
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3.5. Localización de servicios sociosanitarios para personas en situación de 
dependencia. 
 
a. Recogida de datos. 
 
Siguiendo el protocolo establecido en el estudio y asesorados por el grupo de 
coordinación y los profesionales de referencia en el IMAS, los evaluadores han llevado 
a cabo, entre otras, las siguientes tareas: 
 

• Recogida de información. Esta recogida de datos se ha realizado a través de 
entrevistas y la revisión de catálogos de servicios y bases de datos ya existentes. 
El contacto con el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración ha sido fundamental.  

 
• Recogida de información a través del contacto con técnicos o responsables de 

servicios siguiendo la estructura de arriba abajo 
 

En todos los contactos se ha solicitado listado de recursos y asociaciones para 
personas en situación de dependencia. 

 
 
b. Elaboración de un listado exhaustivo de servicios para personas en situación de 

dependencia 
 

El listado de servicios para personas en situación de dependencia localizado a través de 
la recogida inicial de datos, se revisa estableciendo contacto con cada uno de los 
servicios localizados con el objetivo de elaborar un listado actualizado de los servicios 
para personas en situación de dependencia en la Comunidad. 
 
 
3.6. Descripción estandarizada de servicios para personas en situación de 
dependencia. 
 
Posteriormente, el grupo de trabajo ha establecido contactos individuales con los 
responsables de cada servicio del listado de servicios para personas en situación de 
dependencia, en los que se ha recogido información detallada, completando la Sección 
D u Hoja de Inventario del DESDEP para cada uno de ellos. 
 
La información recogida de cada servicio a través de la entrevista y cumplimentación de 
la Hoja de Inventario permite la codificación y clasificación de los distintos servicios 
siguiendo los criterios de la Sección B del DESDEP. La adjudicación de códigos 
DESDEP a cada servicio ha requerido en algunos casos un nuevo contacto telefónico o 
visita al servicio para aclarar algunos conceptos o recabar información más amplia. 
 
La recogida de información acerca de los datos de disponibilidad de servicios para 
personas en situación de dependencia de la Comunidad se ha efectuado a fecha de 
septiembre de 2007. 
 
Con respecto a los datos de utilización de dichos servicios, se ha efectuado una primera 
aproximación siguiendo el criterio primario establecido por el sistema DESDEP de 



 21

número de usuarios en el último mes. Sin embargo, en muchos casos no existía 
información disponible de la utilización en el último mes y se ha incluido información 
procedente de bases de datos, registros y memorias anuales correspondientes al último 
año (2006). 
 

Figura 1. Procedimiento y metodología utilizada en el presente estudio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
3.7. Estudio de la organización territorial de los servicios. 
 
El estudio de la organización territorial de los servicios se ha realizado siguiendo los 
pasos que a continuación se detallan: 
 
a. Características geográficas y demográficas básicas de la Comunidad de Murcia. 
 
b. Estudio y descripción de la zonificación de las Áreas Sanitarias. 
 
c. Indicadores sociodemográficos de las Áreas Sanitarias. 
 
Se ha estudiado la división territorial utilizada para la planificación de los servicios para 
personas en situación de dependencia en la Comunidad y se ha analizado la 
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zonificación, describiendo a continuación los indicadores sociodemográficos por Áreas 
Sanitarias: densidad de población, índice de dependencia, índice de envejecimiento, tasa 
de población desempleada y tasa de población extranjera y tasa personas mayores que 
viven solas. Se han utilizado cifras de población procedentes del Padrón de Población 
de 2006, del Censo de Población de 2001 y datos del Servicio Regional de Empleo y 
Formación para el 2007. 
 
 
3.8. Presentación de resultados. 
 
Los resultados de este trabajo se estructuran en los 6 objetivos específicos del proyecto. 
 
1. Estudio de la organización territorial de los servicios para personas en situación de 
dependencia atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Comunidad de 
Murcia. 
 
Se realiza un análisis demográfico de la Región de Murcia con especial incidencia en 
los datos sobre población con discapacidad y dependencia. Una vez descrito el ámbito 
de trabajo se procede a revisar la zonificación empleada en servicios sociales señalando 
su origen, evolución, justificación y características básicas. La unidad geográfica de 
estudio es el Área de Salud, cuya caracterización sociodemográfica se efectúa a 
continuación mediante el cálculo y la representación cartográfica de la densidad de 
población, índice de dependencia, índice de envejecimiento, tasa de personas 
desempleadas, tasa de población extranjera y tasa de personas mayores que viven solas. 
Dichos indicadores serán descritos previamente. 
 
2. Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas en 
situación de dependencia de la Comunidad de Murcia, elaborando un listado 
exhaustivo.  
 
En el epígrafe destinado al segundo objetivo se analizan los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia de la Región de Murcia. Se analizan los servicios 
sin estar descritos sus tipos de atención de forma estandarizada mediante el Sistema 
DESDEP. En primer lugar, se expone la distribución de los servicios totales por 
municipios y Áreas de Salud. A continuación se realiza una descripción detallada del 
número de servicios y plazas por Áreas de Salud en base a su tipología y grupo de edad 
de los usuarios.  
 
Se describe la localización de los servicios de atención de día para adultos con 
discapacidad en situación de dependencia (18-59 años) y para mayores en situación de 
dependencia (>60 años) por Áreas de Salud. A continuación, se estudia su 
disponibilidad por Áreas mediante tasas que ponen en relación los servicios y sus plazas 
por habitante en dos apartados destinados a cada grupo de edad.  
 
En los siguientes epígrafes se realiza el mismo análisis para los servicios de atención 
ambulatoria que se clasifican en atención temprana (0-6 años), ayuda a domicilio y 
teleasistencia; y para los servicios residenciales para adultos con discapacidad en 
situación de dependencia y para mayores en situación de dependencia. 
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Una vez descrita la localización y la disponibilidad geográfica de los servicios para 
dependencia se realiza el mismo estudio pero en base a algunos de los ítems recogidos 
de los servicios, concretamente tipo de dependencia (mayores, discapacidad intelectual, 
física…), tipo de financiación (pública, concertada…) y fecha de constitución para 
conocer la evolución temporal de la creación de servicios. 
 
Por último, se procede al estudio de la localización de los servicios en proceso de 
autorización por la administración de servicios sociales.  
 
3.- Descripción y clasificación estandarizada de los tipos básicos de atención de los 
servicios para personas en situación de dependencia. 
 
En este epígrafe los análisis se refieren a los tipos básicos de atención descritos en los 
servicios de atención a personas en situación de dependencia mediante el Sistema 
DESDEP. En primer lugar se estudia la distribución y localización de los tipos básicos 
de atención en general para después centrarse en cada una de las Ramas y códigos en los 
que el instrumento DESDEP clasifica los tipos básicos de atención para dependencia.  
 
Así, sucesivamente se analiza los tipos básicos de atención en conjunto y por códigos 
específicos ofreciendo las tasas de disponibilidad por habitante en cada Área de Salud. 
Primero se trata los tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas (Rama 
D), después los tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria (Rama O) y, por 
último, la atención residencial (Rama R).      
 
4.- Elaboración de un Catálogo Avanzado de los servicios para personas en situación 
de dependencia localizados en la Comunidad de Murcia. 
 
Se describe la ficha de inventario del Sistema DESDEP que recoge una serie de 
variables o ítems de cada servicio que constituirá la información que ofrece el catálogo 
estandarizado de tipos básicos de atención de los servicios para personas en situación de 
dependencia. 
 
5.- Publicación en web del Catálogo estandarizado de los servicios para personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
En este último apartado se comentará la aplicación web diseñada para consultar el 
catálogo avanzado de servicios para personas en situación de dependencia de la Región 
de Murcia. 
 
 
4. Limitaciones del estudio. 
 

 No se efectúa un análisis estadístico de los datos presentados al tratarse de un 
estudio observacional, de disponibilidad y utilización de servicios en un número 
limitado de áreas. 

 
 No se analiza la calidad de la atención proporcionada por los servicios de en 

situación de dependencia. 
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 No se realiza un análisis en profundidad de la utilización de los servicios por la 
población de personas en situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 

 
 El instrumento está pensado desde la perspectiva del planificador o gestor, no 

desde la del usuario. No pretende una evaluación de servicios en función de las 
necesidades. Existen para ello otros instrumentos como por ejemplo el DISLAN. 

 
 En este estudio, la información sobre los servicios se ha obtenido de manera 

predominante a través del responsable del propio servicio. En este caso, 
debemos tener en cuenta la posible influencia de la desideratividad social del 
profesional. 
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IV. RESULTADOS EN FUNCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
PROPUESTOS 
 
Los resultados del estudio “Aplicación del instrumento DESDEP para la descripción 
estandarizada y comparación de servicios de dependencia en áreas geográficas definidas 
de la Comunidad de Murcia” se comentan siguiendo los objetivos específicos 
propuestos en el Anexo-Memoria Proyecto DESDEP-Murcia y que a continuación 
detallamos. 
 
1. Estudio de la organización territorial de los servicios para personas en situación 
de dependencia atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Región 
de Murcia. 
 
1.1. Características demográficas básicas de la Región de Murcia. 
 
La Región de Murcia se sitúa en el sureste de la Península Ibérica. Es una Comunidad 
Autónoma uniprovincial con una superficie de unos 11.300 km2. Su población según el 
Padrón Municipal de Población del año 2006 es de 1.370.306 habitantes.  
 
El índice de feminidad de la Región es de 96,6 mujeres por cada 100 hombres, y por 
edades es de 93,6 para menores de 18 años, 91,6 para adultos y 130,7 para mayores. La 
distribución de la población por edades muestra que el 20,6% es menor de 18 años y el 
13,8% es mayor de 64 años.  
 
Desde el año 2000 la población se ha incrementado en un 19%, lo que supone un 
incremento muy superior al del conjunto de España. Según proyecciones de población 
realizadas por el Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM) la población mayor 
llegará a ser el 15% en el 2019 (tabla 2). En ese mismo año a nivel nacional, según el 
INE, se prevé que los mayores serán el 18% de la población española y se igualarán a la 
población menor de 18 años. Como se aprecia existe un menor envejecimiento en la 
Región de Murcia respecto al conjunto de España que se mantendrá en el futuro. Esta 
situación se debe entre otras causas a la aportación de la inmigración a la Región.  
 
 
 

Tabla 2: Proyección de población de la Región de Murcia. 
 2006 2010 2015 2019 

Total 1.370.306 1.591.062 1.871.171 2.025.061 

< 18 años 281.599 321.162 376.959 407.644 

 
20,6% 20,2% 20,1% 20,1% 

De 18 a 64 años 899.661 1.057.064 1.227.255 1.305.168 

 
65,7% 66,4% 65,6% 64,5% 

> 64 años 189.046 212.836 266.957 312.249 

 
13,8% 13,4% 14,3% 15,4% 

Fuente: CREM, 2007 
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La Región de Murcia cuenta con 45 municipios, de los cuales 28 están por encima de 
los 10 mil habitantes y 6 no llegan a los 2 mil habitantes. El mayor núcleo de población 
es la ciudad de Murcia, capital de la Región, con cerca de 417 mil habitantes. El 
segundo municipio es Cartagena con algo más de 208 mil habitantes. El resto de 
municipios no superan los 90 mil habitantes, destacando Lorca, Molina de Segura, 
Alcantarilla, Cieza, Yecla, Águilas y Mazarrón con más de 30 mil habitantes. Por 
debajo de 2 mil habitantes están los municipios de Villanueva del Segura, Ricote, 
Albudeite, Aledo y Ulea. 
 
 
1.2. Análisis de las personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
 
En 1999 se público la Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud -
EDDES- (INE, 2005) desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Con 
esta encuesta se pretendía conocer el número de personas con discapacidad, el tipo de 
deficiencia que da lugar a la discapacidad, las causas que las originaron, las desventajas 
sociales que producen y la estructura de los hogares donde residen. A partir de una 
muestra se extrapolaron los resultados al conjunto de la población. 
 
Según la encuesta en 1999 existían 48.701 personas con discapacidad de 6 a 64 años en 
la Región de Murcia. Son unas 55,91 personas con discapacidad por cada 1.000 
habitantes, siendo una tasa superior a los 45,94 por 1.000 del Estado Español. No se 
aprecian diferencias destacables por sexo en este grupo de edad, ya que había 98,6 
mujeres con discapacidad por cada 100 hombres. 
 
En cuanto a las personas mayores de 64 años la cifra de personas con discapacidad era 
de 62.558 habitantes, es decir 404,9 por cada 1.000 personas, una tasa muy superior a la 
tasa estatal de 322,11 por 1.000. La variación por sexos en Murcia es significativa con 
un índice de feminidad de 164,4 mujeres por cada 100 hombres.  
 
Según el Libro Blanco sobre atención a las personas con dependencia en España, los 
datos de la encuesta EDDES que nos pueden ayudar a estimar las personas en situación 
de dependencia son los referidos a las personas con discapacidad severa y total para 
desarrollar actividades de la vida diaria (cuidado personal, tareas del hogar y 
funcionamiento mental básico). Entre las actividades de la vida diaria del EDDES no se 
incluye actividades relacionadas con el funcionamiento mental básico lo que provoca la 
subestimación de las personas dependientes con trastornos mentales y demencias 
(IMSERSO, 2004). 
 
En este sentido, las personas con discapacidad severa o total para las actividades de la 
vida diaria en España eran 519.787 personas de 6 a 64 años (16,56 por 1.000) y en 
Murcia eran 20.075 (22,44 por 1.000). En Murcia, por sexo se aprecia un mayor peso de 
las mujeres, con 116,7 mujeres por cada 100 hombres.  
 
Las personas de más de 64 años con discapacidad severa o total en España son 
1.027.408 personas (152,44 por 1.000) y en Murcia son 35.547 personas (218,64 por 
1.000). El índice de feminidad para Murcia nos muestra una gran diferencia entre sexos 
a estas edades, se aprecia que el número de mujeres con discapacidad es más del doble 
que el de los hombres (214,9 por 100). 
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1.3. Zonificación de los servicios sociales en la Región de Murcia. 
 
La zonificación es una actuación pública que consiste en la división del territorio en 
unidades con características semejantes, de tipo demográfico, económico, ambiental, de 
accesibilidad…, con el fin de facilitar y mejorar su gestión y planificación desde las 
administraciones públicas. La zonificación del territorio permite planificar los servicios 
para mejorar su localización y buscar la mejor accesibilidad a los recursos por parte de 
los ciudadanos, además supone una gran ayuda para detectar carencias en la dotación y 
poner medios para llegar a la equidad territorial. En el caso de los servicios sociales, 
cada recurso o programa social tendrá asignado un espacio geográfico de cobertura.  
 
La organización territorial administrativa de los servicios sociales en la Región de 
Murcia se corresponde con la delimitación sanitaria en Áreas de Salud y Zonas de 
Básicas de Salud. En el momento en que se definieron las AS de la Región los servicios 
sociales eran administrados conjuntamente con la sanidad en una Consejería única 
denominada Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales. En el año 2000 
dicha Consejería se dividió en dos, separándose las competencias sobre los servicios 
sociales y los de salud. A pesar de la separación la administración de servicios sociales 
ha mantenido la zonificación sanitaria como organización territorial aunque actualmente 
se está delimitando una zonificación propia. 
 
Las Áreas de Salud fueron fijadas en el Decreto 27/1987, de 7 de mayo, por el que se 
delimitan las Áreas de Salud de la Región de Murcia. Este Decreto desarrolla en la 
Región de Murcia las consideraciones de la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 
1986, que establece la competencia de las CCAA para delimitar y constituir en su 
territorio Áreas de Salud. Estas áreas serán las estructuras fundamentales del sistema 
sanitario desde las que se gestionan los centros y establecimientos, las prestaciones y los 
programas sanitarios de cada CCAA.  
 
Las Áreas de Salud son definidas en el Decreto 27/1987 como agrupaciones de varios 
municipios con el fin de gestionar centros, prestaciones y programas. Su delimitación ha 
considerado criterios geográficos, socioeconómicos, de red viaria y comunicaciones y 
dotación de recursos. Se delimitaron un total de 6 Áreas: Murcia, Cartagena, Lorca, 
Noroeste, Altiplano y Vega del Segura-Comarca Oriental. Delimitan unidades 
geográficas homogéneas aunque demográficamente muy diferentes (tabla 3 y 4 y mapa 
1 y 2). Así, el Área de Salud de Murcia tiene más de 500 mil habitantes y la de 
Cartagena más de 350 mil, mientras que las Áreas Noroeste y Altiplano no llegan a los 
75 mil habitantes. La extensión superficial en cambio es semejante con diferencias 
máximas de 1.000 km2. 
 
El Decreto 62/1986, de 18 de julio, por el que se delimitan las Zonas Básicas de Salud 
en la Región de Murcia define la otra escala de planificación. Son la división mínima de 
las Áreas de Salud para asegurar la operatividad y eficacia de los servicios de atención 
primaria de acceso al sistema sanitario de la Región de Murcia. Se definieron un total de 
63 Zonas Básicas de Salud que delimitan municipios completos o áreas en el caso de 
municipios muy poblados. 
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Tabla 3: Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Nº de Zonas 
de Salud 

Nº de 
Municipios Extensión (km2) 

Población 2006 
(Padrón 

municipal) 

Área de Salud I  
Murcia 25 10 2.052,35 526.136 

Área de Salud II 
Cartagena 17 8 1.481,90 360.156 

Área de Salud III  
Lorca 6 5 2.410,46 164.672 

Área de Salud IV 
Noroeste 5 5 2.379,94 71.045 

Área de Salud V 
Altiplano 2 2 1.574,64 58.088 

Área de Salud VI  
Vega del Segura – 
Comarca Oriental 

8 15 1.413,82 190.209 

Región de Murcia 63 45 11.313,11 1.370.306 

Fuente: Decreto 27/1987 y Padrón Municipal 2006 (INE, 2007). 
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Tabla 4: Municipios por Áreas de Salud y población de la Región de Murcia. 
 

Áreas de Salud Municipios  Población 2006  Áreas de Salud Municipios  Población 2006 
Albudeite 1.402  Bullas 11.852 

Alcantarilla 38.584  Calasparra 9.969 
Alhama de Murcia 18.779  Caravaca de la Cruz 25.257 

Beniel 10.085  Cehegín 15.553 
Campos del Río 2.132  

Área IV: Noroeste 

Moratalla 8.414 
Librilla 4.243  Jumilla 24.124 
Mula 16.283  

Área V: Altiplano 
Yecla 33.964 

Murcia 416.996  Abanilla 6.333 
Pliego 3.713  Abarán 12.919 

Área I: Murcia 

Santomera 13.919  Alguazas 8.177 
Cartagena 208.609  Archena 16.707 

Fuente Álamo de Murcia 14.261  Blanca 6.103 
La Unión 16.082  Ceutí 8.910 

Los Alcázares 13.355  Cieza 34.735 
Mazarrón 30.841  Fortuna 8.665 
San Javier 27.622  Las Torres de Cotillas 18.842 

San Pedro del Pinatar 21.234  Lorquí 6.493 

Área II: Cartagena 

Torre-Pacheco 28.152  Molina de Segura 57.431 
Águilas 32.450  Ojós 559 
Aledo 1.045  Ricote 1.527 
Lorca 89.936  Ulea 955 

Puerto Lumbreras 12.881  Villanueva del Río Segura 1.853 
Área III: Lorca 

Totana 28.360  

Área VI: Vega del Segura 
- Comarca Oriental 

  
Fuente: Decreto 27/1987 y Padrón Municipal 2006 (INE, 2007). 
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Mapa 1: Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 27/1987. 

 

 

Mapa 2: Áreas de Salud y municipios de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 27/1987. 
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1.4. Indicadores sociodemográficos de las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
 
A partir de la información demográfica disponible se pueden calcular una serie de 
indicadores sociodemográficos que nos caractericen las Áreas de Salud (densidad de 
población, el índice de dependencia, el índice de envejecimiento, la tasa de población 
desempleada, la tasa de población extranjera y la tasa de personas mayores que viven 
solas). A continuación se exponen, se representan cartográficamente y se comentan 
estos indicadores (tabla 5). 
 
 

Tabla 5: Definición y fuente de los indicadores sociodemográficos. 

Indicador Definición Fuente 

Densidad de Población Población  
Superficie INE y CREM, 2006 

Índice de dependencia Pob. (0-15) + Pob. (>64) 
Pob. (16-64)                                x 100 INE y CREM, 2005 

Índice de envejecimiento Pob. (16-64)  
Pob. (0-15)                                  x 100 INE y CREM, 2005 

Tasa de Personas Desempleadas Pob. (16-64) 
Pob. Parada                                x 100 INE y CREM, 2006/07 

Tasa de Población Extranjera Pob. Nacionalidad no española 
Pob. Total                                   x 100 INE y CREM, 2006 

Tasa de Mayores que Viven Solos Pob. (>64) que vive sola 
Pob. (>64)                                   x 100 INE y CREM, 2001 
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A. Densidad de población. 
 
La Densidad de Población expresa el número de habitantes por km2. Se calcula 
mediante la división de la población de cada Área de Salud entre la superficie de la 
misma. La población empleada en este caso es la más reciente disponible, extraída del 
Padrón Municipal de 2006 explotado desde el CREM y el INE. La superficie en cambio 
permanece constante en el tiempo si no existen alteraciones de los municipios tales 
como agregaciones o desagregaciones.  
 
La densidad de la Región es de 121,13 habitantes por km2 (tabla 6, gráfico 1 y mapa 3). 
Es una densidad alta en comparación con los 88,36 habitantes por km2 de España y las 
densidades de otras CCAA uniprovinciales. Las Áreas de Salud de Murcia y Cartagena 
son las que presentan mayor densidad debido al importante peso poblacional de ambas 
ciudades con cerca de 250 hab/km2. La ciudad de Murcia también influye en la densidad 
superior a 120 hab/km2 del Área de la Vega del Segura que contiene varios municipios 
cercanos a la capital, como Molina de Segura y Las Torres de Cotillas, y también el 
municipio de Cieza. Por debajo de 75 hab./km2 están el resto de las Áreas de Salud, que 
son precisamente las ubicadas a mayor distancia de Murcia y Cartagena. Son Áreas que 
acogen a pocos municipios pero que poseen extensos términos municipales.   
 

Tabla 6: Densidad de Población por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

256,36 243,04 68,32 29,85 36,89 134,54 121,13 

 

Gráfico 1: Densidad de Población por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 3: Densidad de población (habitante/km2) de las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón Municipal 2006 (CREM, 2007). 
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B. Índice de Dependencia. 
 
El índice de dependencia es un indicador que señala el peso de la población que no está 
en edad potencialmente productiva o activa (niños y mayores) sobre la población adulta 
o potencialmente activa. Se calcula dividiendo el número de personas mayores de 64 
años y menores de 16 años entre el número de personas de 16 a 64 años. El resultado 
expresa cuantos niños y mayores existen cada 100 adultos. Los valores presentados 
corresponden al año 2005 y proceden del INE y el CREM.  
 
El índice de dependencia de la Región de Murcia es de 47,03, es decir, existen 47 
personas menores de 16 y mayores de 64 por cada 100 personas de 18 a 64 años (tabla 
7, gráfico 2 y mapa 4). Es un índice semejante al nacional que es de 46,75. Los valores 
por Áreas de Salud son muy semejantes apreciándose que la población adulta 
prácticamente dobla a la potencialmente inactiva. La evolución demográfica actual 
tiende al incremento del índice de dependencia a causa fundamentalmente del 
incremento constante de la población mayor, aunque en el caso de Murcia también 
repercute la población infantil como se verá en el próximo indicador. 
 
 

Tabla 7: Índice de dependencia por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

46,33 46,38 46,46 55,33 49,28 47,05 47,03 

 

 

Gráfico 2: Índice de dependencia por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 4: Índice de dependencia en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón Municipal 2005 (CREM, 2007).
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C. Índice de envejecimiento. 
 
El índice de envejecimiento señala el peso de la población infantil sobre la mayor. Se 
calcula mediante el cociente de la población mayor de 64 años entre la menor de 16 
años. Expresa el número de personas mayores por cada 100 niños. La fuente de 
información es la misma que en el indicador anterior. 
 
El índice de la región es de 75,4 personas mayores por cada 100 niños, frente a los 
109,1 del conjunto de España (tabla 8, gráfico 3 y mapa 5). Considerando las Áreas de 
Salud se aprecia que la única que presenta cifras superiores de población mayor sobre la 
infantil es la Noroeste con 104 personas mayores por cada 100 niños. El resto de Áreas 
se mueven entre 72 y 78 personas mayores por cada 100 niños. Murcia posee una 
estructura de la población poco envejecida, al contrario de lo que sucede en el país la 
población infantil tienen mayor peso que la población mayor. 
 
 
 

Tabla 8: Índice de envejecimiento por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

73,42 73,91 78,61 104,02 71,52 72,09 75,41 

 

 

Gráfico 3: Índice de envejecimiento por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 5: Índice de envejecimiento en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón Municipal 2005 (CREM, 2007).
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D. Tasa de Población Desempleada. 
 
Esta tasa indica el porcentaje de personas en situación de desempleo sobre la población 
potencialmente activa. Se calcula mediante la división del número de parados entre la 
población de 16 a 64 años por 100. El indicador sobre desempleo habitual utiliza como 
cociente la población activa real, pero al no existir esta cifra actualizada se ha recurrido 
a la población activa potencial que se corresponde con la población adulta. La cifra de 
personas paradas corresponde a julio de 2007 y la población adulta al padrón de 2006, 
en ambos casos extraídas del CREM. Aunque el año utilizado no coincide la distorsión 
sobre la tasa será mínima. 
 
La tasa de población desempleada de Murcia es de 4,9% mientras que la cifra nacional 
se encuentra sobre el 6,5% (tabla 9, gráfico 4 y mapa 6). El paro femenino de la región 
(5,7%) es superior al masculino (4,1%) pero la diferencia es mucho menor que la que se 
da a nivel nacional (4,9% en hombres y 8,1% en mujeres). Por Áreas de Salud se 
observa que la mayoría está por debajo del 5% de paro excepto las Áreas de la Vega del 
Segura con 6% y Noroeste con 7,9%. El desempleo en la Región de Murcia presenta 
unas cifras por debajo de las nacionales.  
 

Tabla 9: Tasa de Población Desempleada por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

4,69 4,02 4,56 7,87 4,87 6,07 4,85 

 

Gráfico 4: Tasa de Personas Desempleadas por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 6: Tasa de Población Desempleada en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón Municipal 2006 y Servicio Regional de Empleo y Formación julio 2007 (CREM, 

2007).
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E. Tasa de Población Extranjera  
 
La Tasa de Personas Extranjeras señala la cantidad de personas de nacionalidad 
diferente a la española respecto al conjunto de la población. Se obtiene a través de la 
división de la población extranjera entre la población total por 100. Y nos indica el 
número de extranjeros por cada 100 españoles. La información procede de la 
explotación del Padrón Municipal de 2006 realizada por el INE y el CREM. 
 
La tasa de la Región es de 13,8 personas extranjeras por cada 100 españoles (tabla 10, 
gráfico 5 y mapa 7). Murcia es una de las Comunidades Autónomas más receptora de 
inmigrantes ya que la tasa española es de 9,3%. El 16,3% de la población masculina en 
Murcia es de nacionalidad extranjera mientras que para la población femenina el 
porcentaje es del 11,2%. Por Áreas de Salud se observa que todas poseen porcentajes de 
extranjeros superiores a la tasa estatal excepto el AS Noroeste que se queda en 7,9%. La 
población extranjera se localiza fundamentalmente en las AS de Cartagena y Lorca con 
valores próximos al 18%. Se aprecia claramente la localización preferente de personas 
no españolas en las zonas costeras vinculadas a la agricultura intensiva y los servicios. 
  

Tabla 10: Tasa de Población Extranjera por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

11,21 18,85 17,81 7,94 13,07 10,32 13,80 

 
 

Gráfico 5: Tasa de Personas Extranjeras por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 7: Tasa de Población Extranjera en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Padrón Municipal 2006 (CREM, 2007).



F. Tasa de Mayores que Viven Solos. 
 
Con este indicador se puede conocer la proporción de las personas mayores de 64 años 
que viven solas respecto al total de mayores. Se calcula mediante la división de las 
personas mayores que viven en hogares unipersonales entre la población mayor de 64 
años por 100. Por tanto, señala el número de mayores que viven solos respecto al total. 
Los datos corresponden al Censo de Población del 2001 y son los datos disponibles más 
recientes facilitados por el INE y el CREM. 
 
El 19,1% de los mayores de Murcia viven en hogares unipersonales cifra muy similar a 
la nacional que es del 20% (tabla 11, gráfico 6 y mapa 8). Por sexos encontramos 
importantes diferencias, las mujeres mayores que viven solas son el 26,5% mientras que 
los hombres no llegan al 10%. Las Áreas de Salud poseen cifras en torno a la tasa 
regional, aunque Noroeste y Lorca están ligeramente por debajo con valores entre 16-
17%, mientras que por encima de 20% están las Áreas Altiplano y Cartagena. Este 
indicador nos muestra las personas mayores que no se encuentran en situación de grave 
dependencia y son capaces de vivir solas. Se trata de una población en riesgo de llegar a 
una situación grave de dependencia debido a su edad y que requerirá asistencia familiar 
y social. 
 
 

Tabla 11: Tasa de Mayores que Viven Solos por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Área de Salud 
I 

Murcia 

Área de Salud 
II Cartagena 

Área de Salud 
III 

Lorca 

Área de Salud 
IV Noroeste 

Área de Salud 
V Altiplano 

Área de Salud 
VI 

Vega del 
Segura – 
Comarca 
Oriental 

Región de 
Murcia 

18,80 20,44 17,74 16,93 20,33 19,20 19,06 

 
 

Gráfico 6: Tasa de Mayores que Viven Solos por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Mapa 8: Tasa de Mayores que Viven Solos en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población 2001 (CREM, 2007). 
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2. Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas con 
discapacidad de la Comunidad de Murcia, elaborando un listado exhaustivo.  
 
El Catálogo de Servicios de la Región de Murcia incluye un total de 280 servicios, de 
los que se han recogido una amplia variedad de información de gran utilidad para 
usuarios y gestores.  
 
La localización de los servicios de atención a las personas con dependencia de la Región 
de Murcia se realizó a través de la consulta con el Servicio de Acreditación e Inspección 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el contacto con cada servicio. 

 
Los listados ofrecidos por el Servicio de Acreditación e Inspección han permitido 
localizar los servicios de dependencia que corresponden fundamentalmente a todas las 
Entidades y Centros del ámbito social que están concertados o reciben subvención y que 
están autorizados por la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
El desarrollo de este objetivo se ha llevado a cabo siguiendo los criterios de inclusión, 
exclusión y selección de la muestra establecidos en la metodología del estudio.  
 
 
2.1. Distribución territorial de los servicios para personas en situación de 
dependencia. 
 
La Región de Murcia dispone de servicios para personas en situación de dependencia en 
el 89% de sus municipios, exactamente en 40 de sus 45 municipios (tabla 12). Los 
municipios que no ofertan servicios son municipios pequeños con menos de 4.000 
habitantes como Ojós, Ulea y Ricote en el Área de Salud de la Vega de Segura, y 
Albudeite y Pliego en el Área de Salud de Murcia. Estos municipios forman parte de 
Mancomunidades de Servicios Sociales que disponen de recursos de referencia para 
todos los municipios mancomunados aunque no estén ubicados en su territorio. 
Concretamente Pliego y Albudeite pertenecen a la Mancomunidad del Río Mula y Ojós, 
Ricote y Ulea forman parte de la Mancomunidad del Valle Ricote. 
 
Los servicios para personas en situación de dependencia se localizan principalmente en 
los municipios más poblados. El municipio de Murcia cuenta con el 16,8% de los 
servicios y el de Cartagena con el 9,6%. A continuación destacan Lorca, con el 7,1% de 
los servicios, y Cieza y Molina de Segura con el 5%. Los tipos básicos de atención se 
distribuyen de forma pareja a los servicios y presentan cifras muy similares, ya que en 
general los servicios no ofertan más de un tipo de atención. 
 
Atendiendo a la distribución por Áreas de Salud destacamos la existencia de 3 áreas con 
presencia de servicios y tipos básicos de atención muy similares. El Área de Murcia 
cuentan con alrededor del 26% de los servicios y las Áreas de la Vega de Segura y 
Cartagena con aproximadamente el 23% de los servicios de la Región. La cuarta parte 
restante se distribuye entre las Áreas de Salud de Lorca (15%), Altiplano (7,5%) y 
Noroeste (4,6%). 
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Tabla 12: Servicios para personas en situación de dependencia en la Región de Murcia. 
Municipio / Área de Salud Servicios % 

Albudeite   

Alcantarilla  8 2,8 

Alhama de Murcia  6  2,2 

Beniel  1 0,3 

Campos del Río  2 0,9 

Librilla  2 0,9 

Mula  6 2,2 

Murcia  47 15,7 

Pliego   

Santomera  2 0,9 

Área I: Murcia 74 26,1 

Cartagena  27 9,1 

Fuente Álamo  1 0,3 

La Unión  2 0,6 

Los Alcázares 6 2,2 

Mazarrón  5 1,9 

San Javier  10 3,5 

San Pedro del Pinatar 8 3,1 

Torre-Pacheco  8 3,1 

Área II: Cartagena 67 23,9 

Águilas 10 3,5 

Aledo  1 0,3 

Lorca 20 6,9 

Puerto Lumbreras  3 1,3 

Totana 8 3,1 

Área III: Lorca 42 15,1 

Bullas  2 0,6 
Calasparra  2 0,6 
Caravaca de la Cruz  6 2,2 

Cehegín  2 0,6 

Moratalla  1 0,3 

Área IV: Noroeste 13 4,4 

Jumilla 10 3,8 

Yecla  11 4,1 

Área V: Altiplano 21 7,9 

Abanilla  2 0,6 

Abarán 5 1,9 

Alguazas  2 0,9 

Archena  6 2,2 
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Municipio / Área de Salud Servicios % 

Blanca  1 0,3 

Ceutí  7 2,5 

Cieza 15 5,0 

Fortuna  3 0,9 

Las Torres de Cotillas 5 1,9 

Lorquí  2 0,9 

Molina de Segura 14 5,0 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura  1 0,3 

Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 63 22,6 

Región de Murcia 281 100 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
Los servicios para dependencia se han clasificado de forma general en atención de día, 
atención ambulatoria y atención residencial. A continuación se analizará la localización 
y disponibilidad de cada uno de estos tipos de servicios y sus plazas por Áreas de Salud 
para, en el siguiente objetivo, proceder a explicar como se han descrito mediante el 
instrumento DESDEP y analizar su disponibilidad. 
 
 
2.2. Distribución territorial de los servicios de atención de día para personas en 
situación de dependencia.  
 
2.2.1. Distribución territorial de los servicios de atención de día por Áreas de 
Salud. 
 
Los servicios con atención de día presentan una atención integral a las necesidades  
personales básicas, terapéuticas y socioculturales de las personas en situación de 
dependencia, promoviendo su autonomía y permanencia en su entorno habitual 
(Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración). 
 
En la Región de Murcia existen 89 servicios con atención de día. Destinados a personas 
con discapacidad en situación de dependencia son 39 servicios con 2.961 plazas y para 
mayores en situación de dependencia son 50 servicios con 1.356 plazas. 
 
El catálogo DESDEP-Murcia incluye 5 recursos que no están aún en funcionamiento 
pero que ya se encuentran autorizados pendientes de acreditación oficial y cuya puesta 
en marcha es inmediata. 
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A. Área de Salud I: Murcia 
 
En el Área de Salud de Murcia se sitúan 13 servicios de atención de día dirigidos a 
personas con discapacidad en situación de dependencia y 12 servicios de atención de día 
para personas mayores en situación de dependencia (tabla 13 y mapa 9). El municipio 
de Murcia es el que posee más servicios de atención de día para ambos grupos de 
población. Los municipios de Albudeite, Campos del Río, Librilla y Pliego no cuentan 
con servicios de atención de día. Beniel y Alcantarilla sólo poseen servicios para 
mayores en situación de dependencia mientras que los servicios con atención de día de 
Alhama de Murcia van dirigidos a personas con discapacidad en situación de 
dependencia. 
 
Existen un total de 931 plazas para personas con discapacidad en situación de 
dependencia. La mayor parte se encuentra en Murcia con más de 800 plazas. Las plazas 
para mayores en situación de dependencia son 424 y también destaca el municipio de 
Murcia sobre el resto.  
 
 
 

 
 

Tabla 13: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Murcia. 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia  
(18-59 años) 

Plazas en 
servicios de 

atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia  
(18-59 años) 

Servicios 
deatención de 

día para 
mayores 

en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Albudeite     

Alcantarilla    3 50 

Alhama de Murcia  2 36   

Beniel    1 20 

Campos del Río      

Librilla      

Mula  1 68 1 25 

Murcia  10 827 7 329 

Pliego     

Santomera      

Área I: Murcia 13 931 12 424 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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Mapa 9: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
 
B. Área de Salud II: Cartagena. 
 
El Área de Salud de Cartagena dispone de 8 servicios de atención de día para personas 
con discapacidad en situación de dependencia y 14 para mayores en situación de 
dependencia (tabla 14 y mapa 10). El municipio con más servicios de día es Cartagena 
mientras que Fuente Álamo de Murcia no posee ningún servicio con este tipo atención. 
La Unión sólo cuenta con servicios de día para población con discapacidad en situación 
de dependencia. Por el contrario, Los Alcázares y Mazarrón poseen únicamente 
servicios destinados a mayores dependientes. 
 
En el Área de Cartagena existen 801 plazas para personas con discapacidad en situación 
de dependencia. Destacan Cartagena con más de 550 plazas y  San Pedro del Pinatar 
con más de 100 plazas. Las plazas de mayores en situación de dependencia son 327. 
Cartagena posee un número de plazas cercana a las 100 mientras que San Pedro del 
Pinatar y Torre-Pacheco superan las 50 plazas. 
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Tabla 14: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Cartagena. 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Servicios de 
atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Cartagena  4 570 5 95 

Fuente Álamo      

La Unión  1 43   

Los Alcazares   2 35 

Mazarrón    1 20 

San Javier  1 31 2 47 

San Pedro del Pinatar 1 107 2 76 

Torre-Pacheco  1 50 2 54 

Área II: Cartagena 8 801 14 327 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
 
 
 
 
 
 

Mapa 10: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Cartagena. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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C. Área de Salud III: Lorca. 
 
En el Área de Salud de Lorca se localizan 5 servicios de día para personas con 
discapacidad dependientes y 4 para mayores en situación de dependencia (tabla 15 y 
mapa 11). Lorca es el municipio con más servicios de día del Área y Aledo y Puerto 
Lumbreras no poseen este tipo de atención. Lorca, Totana y Águilas presentan servicios 
para toda la población en situación de dependencia mayores de 18 años.   
 
Las plazas de día para discapacidad en situación de dependencia son 327 en el Área de 
Lorca. El municipio de Lorca posee más de 200 plazas mientras que Águilas y Totana 
tienen 60 plazas. Por su parte, 90 plazas están destinadas a personas mayores en 
situación de dependencia. El municipio de Totana es el que cuenta con más plazas de 
este tipo. 
 
 
 
 
 
 

Tabla 15: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Lorca 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia (18-
59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia (18-
59 años) 

Servicios 
deatención de 

día para 
mayores 

en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Águilas 1 60 1 30 

Aledo      

Lorca 3 207 1 20 

Puerto Lumbreras      

Totana 1 60 2 40 

Área III: Lorca 5 327 4 90 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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Mapa 11: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Lorca. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
 
D. Área de Salud IV: Noroeste. 
 
En el Área de Salud de Noroeste se ha localizado 1 servicio de atención de día para 
personas con discapacidad en situación de dependencia de 18 a 59 años y 5 para 
mayores de 60 años (tabla 16 y mapa 12). Caravaca de la Cruz es el municipio que 
cuenta con más recursos, concretamente con 2. Todos los municipios poseen atención 
de día aunque únicamente Caravaca de la Cruz cuenta con un servicio para personas con 
discapacidad en situación de dependencia de 18 a 59 años. 
 
Existen 104 plazas de atención de día para personas con discapacidad en situación de 
dependencia, todas ellas ubicadas en Caravaca de la Cruz. Para los mayores en situación 
de dependencia existen 115 plazas distribuidas de forma homogénea destacando Bullas 
y Calasparra.   
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Tabla 16: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Noroeste. 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Servicios de 
atención de día 
para mayores 
en situación de 

dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 

dependencia 
(>60 años) 

Bullas    1 30 

Calasparra    1 30 

Caravaca de la Cruz  1 104 1 20 

Cehegín    1 15 

Moratalla    1 20 

Área IV: Noroeste 1 104 5 115 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
 
 
 

Mapa 12: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Noroeste. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
E. Área de Salud V: Altiplano. 
 
En el Área de Salud de Altiplano se localizan 3 servicios de atención a personas de 18 a 
59 años con dependencia y 4 para mayores dependientes (tabla 17 y mapa 13). Los dos 
municipios que componen esta área cuentan con atención de día aunque Yecla posee un 
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servicio más que Jumilla de atención a personas con discapacidad en situación de 
dependencia. 
 
Las plazas de atención de día para personas con discapacidad en situación de 
dependencia son 108 y para los mayores 90. El municipio de Yecla presenta en ambos 
casos más plazas que Jumilla. 
 
 
 

Tabla 17: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Altiplano 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia (18-
59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para personas 

con discapacidad  
en situación de 

dependencia (18-
59 años) 

Servicios de 
atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Jumilla 1 42 2 40 

Yecla  2 66 2 50 

Área V: Altiplano 3 108 4 90 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
 
 
 

Mapa 13: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Altiplano. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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F. Área de Salud VI: Vega de Segura – Comarca Oriental. 
 
Por último, el Área de Salud de la Vega de Segura cuenta con 9 centros de día de 
atención a personas con discapacidad de 18 a 59 años en situación de dependencia, y 11 
para mayores en situación de dependencia (tabla 18 y mapa 14). El municipio con más 
recursos es Cieza mientras que no se han localizado servicios en Alguazas, Lorquí, 
Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva del Río Segura. Los municipios de Abadilla, Archena, 
Blanca y Ceutí únicamente poseen atención de día para mayores dependientes. 
 
En el Área de Vega de Segura existen 690 plazas para discapacidad en situación de 
dependencia. Destacan Molina de Segura que supera las 350 plazas y Cieza llega a las 
200. Para mayores las cifras no presentan tantas diferencias aunque destacan Ceutí y 
Blanca con más de 50 plazas. 

 
 
 
 
 

Tabla 18: Nº de servicios y plazas de atención de día en el Área de Salud de Vega de Segura-Comarca 
Oriental. 

Municipio 

Servicios de 
atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Plazas de 
servicios de  

atención de día 
para personas 

con 
discapacidad  

en situación de 
dependencia 
(18-59 años) 

Servicios de 
atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Abanilla    1 45 

Abarán 1 65 1 35 

Alguazas      

Archena    1 30 

Blanca    1 50 

Ceutí    2 55 

Cieza 4 200 1 20 

Fortuna  1 20 1 20 

Las Torres de Cotillas 1 45 1 20 

Lorquí      

Molina de Segura 2 360 2 35 

Ojós     

Ricote     

Ulea     

Villanueva del Río Segura     
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 9 690 11 310 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 14: Nº de servicios de atención de día en el Área de Salud de Vega de Segura-Comarca Oriental. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
2.2.2. Disponibilidad de la atención de día según la población atendida en la Región 
de Murcia. 
 
A. Servicios con Atención de Día para personas con discapacidad en situación de 
dependencia (18 a 59 años). 
 
La Región de Murcia dispone de 39 servicios con atención de día destinados a personas 
con discapacidad en situación de dependencia con edades comprendidas entre 18 y 59 
años (tabla 19). La tasa regional de servicios con atención de día para discapacidad en 
situación de dependencia  es de 4,7 servicios por cada 100.000 personas con edades 
comprendidas entre 18 y 59 años (tabla 20 y mapa 15). Por debajo de la tasa regional 
están las AS de Noroeste y Cartagena, mientras que la tasa del AS de Murcia 
prácticamente coincide con el valor regional. Por encima de la Región está el AS de 
Lorca, también con una tasa muy cercana a la regional, mientras que Altiplano y Vega 
de Segura presentan tasas claramente superiores. Por municipios destacan los altos 
valores de Molina de Segura, Cieza, San Pedro del Pinatar y Abarán; y los bajos de San 
Javier, Jumilla y Torre-Pacheco. 
 
El total de plazas de día disponibles para personas con discapacidad en situación de 
dependencia (entre 18 y 59 años) de la Región es de 2.961 (tabla 19). La tasa regional 
de plazas de atención de día para personas con discapacidad en situación de 
dependencia es de 3,6 plazas por cada 1.000 personas de 18 a 59 años (tabla 20 y mapa 
16). Por debajo de esta tasa, aunque con valores semejantes, están las AS de Lorca y 
Altiplano, y con algo más de diferencia las Áreas de Murcia y Noroeste. Por encima de 
la tasa regional se encuentra el AS de Cartagena, y sobre todo el AS de Vega de Segura 
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con el doble del valor regional. Los municipios con plazas por habitantes más altas son 
Molina de Segura, Cieza, San Pedro del Pinatar, Abarán, Caravaca de la Cruz y Mula. 
Por el contrario, entre las menores tasas de plazas destaca el municipio de San Javier. 
 
 

Tabla 19: Servicios de atención de día y plazas para personas con discapacidad en situación de 
dependencia (18-59 años) de la Región de Murcia. 

Municipio 

Servicios de atención de 
día para personas con 

discapacidad  en 
situación de 

dependencia (18-59 
años) 

Plazas en servicios de 
atención de día para 

personas con 
discapacidad  en situación 

de dependencia (18-59 
años) 

Albudeite   

Alcantarilla    

Alhama de Murcia  2 36 

Beniel    

Campos del Río    

Librilla    

Mula  1 68 

Murcia  10 827 

Pliego   

Santomera    

Área I: Murcia 13 931 

Cartagena  4 570 

Fuente Álamo    

La Unión  1 43 

Los Alcazares   

Mazarrón    

San Javier  1 31 

San Pedro del Pinatar 1 107 

Torre-Pacheco  1 50 

Área II: Cartagena 8 801 

Águilas 1 60 

Aledo    

Lorca 3 207 

Puerto Lumbreras    

Totana 1 60 

Área III: Lorca 5 327 

Bullas    

Calasparra    

Caravaca de la Cruz  1 104 

Cehegín    

Moratalla    

Área IV: Noroeste 1 104 

Jumilla 1 42 

Yecla  2 66 

Área V: Altiplano 3 108 
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Municipio 

Servicios de atención de 
día para personas con 

discapacidad  en 
situación de 

dependencia (18-59 
años) 

Plazas en servicios de 
atención de día para 

personas con 
discapacidad  en situación 

de dependencia (18-59 
años) 

Abanilla    

Abarán 1 65 

Alguazas    

Archena    

Blanca    

Ceutí    

Cieza 4 200 

Fortuna  1 20 

Las Torres de Cotillas 1 45 

Lorquí    

Molina de Segura 2 360 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 9 690 

TOTAL 39 2961 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 
 
Tabla 20: Tasas de servicios de atención de día  y plazas para personas con discapacidad en situación de 

dependencia (18 a 59 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa servicios de atención de 
día para personas con 

discapacidad en situación de 
dependencia por 100.000 habs. 

(18 a 59 años) 

Tasa de plazas en servicios de 
atención de día para personas 
con discapacidad en situación 

de dependencia por 1.000 habs. 
(18 a 59 años) 

Área I: Murcia 4,06 2,91 

Área II: Cartagena 3,72 3,73 

Área III: Lorca 5,04 3,30 

Área IV: Noroeste 2,49 2,59 

Área V: Altiplano 8,52 3,07 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 7,93 6,08 

TOTAL 4,74 3,60 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Mapa 15: Tasas de servicios de atención de día para discapacidad en situación de dependencia por 
100.000 habs. (18 a 59 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 

Mapa 16: Tasas de plazas de servicios de atención de día para discapacidad en situación de dependencia 
por 1.000 habs. (18 a 59 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
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B. Servicios de atención de día para mayores en situación de dependencia (mayores de 
60 años). 
 
La Región de Murcia cuenta con 50 servicios de atención de día destinados a personas 
mayores de 60 años en situación de dependencia (tabla 21). Estos servicios tienen una 
tasa regional de 21 servicios por 100.000 habitantes mayores de 60 años (tabla 22 y 
mapa 17). Si comparamos las diferentes AS se aprecian valores claramente inferiores al 
regional en Murcia y Lorca. Por encima se encuentran el AS de Cartagena y, sobre todo, 
las de Noroeste, Vega de Segura y Altiplano. Esta última con prácticamente el doble de 
servicios por habitante. En cuanto a los municipios destaca especialmente Ceutí, 
también presentan altos valores Los Alcázares, Blanca, Fortuna y Beniel. Los menores 
valores se localizan en Lorca y Murcia.  
 
Las plazas totales de la atención de día para mayores en situación de dependencia 
alcanzan las 1.356 (tabla 21). El valor regional de plazas por habitante es de 5,7 plazas 
por cada 1.000 personas mayores de 60 años. El AS de Cartagena posee una tasa de 
plazas semejante mientras que por debajo están Murcia y Lorca. Las AS de Noroeste, 
Altiplano y Vega de Segura muestran tasas de plazas por habitante claramente 
superiores al valor regional (tabla 22 y mapa 18). Los municipios con mayores tasas de 
plazas por habitante son Blanca, Ceutí, Abanilla y San Pedro del Pinatar. En cambio, los 
municipios de Lorca y Cartagena presentan tasas con valores bajos.  
 

 
Tabla 21: Servicios y plazas de atención de día para mayores en situación de dependencia de la Región de 

Murcia. 

Municipio Servicios de día para mayores 
en situación de dependencia 

Plazas en servicios de día para 
mayores 

en situación de dependencia 

Albudeite   

Alcantarilla  3 50 

Alhama de Murcia    

Beniel  1 20 

Campos del Río    

Librilla    

Mula  1 25 

Murcia  7 329 

Pliego   

Santomera    

Área I: Murcia 12 424 

Cartagena  5 95 

Fuente Álamo    

La Unión    

Los Alcazares 2 35 

Mazarrón  1 20 

San Javier  2 47 

San Pedro del Pinatar 2 76 

Torre-Pacheco  2 54 

Área II: Cartagena 14 327 

Águilas 1 30 
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Municipio Servicios de día para mayores 
en situación de dependencia 

Plazas en servicios de día para 
mayores 

en situación de dependencia 

Aledo    

Lorca 1 20 

Puerto Lumbreras    

Totana 2 40 

Área III: Lorca 4 90 

Bullas  1 30 

Calasparra  1 30 

Caravaca de la Cruz  1 20 

Cehegín  1 15 

Moratalla  1 20 

Área IV: Noroeste 5 115 

Jumilla 2 40 

Yecla  2 50 

Área V: Altiplano 4 90 

Abanilla  1 45 

Abarán 1 35 

Alguazas    

Archena  1 30 

Blanca  1 50 

Ceutí  2 55 

Cieza 1 20 

Fortuna  1 20 

Las Torres de Cotillas 1 20 

Lorquí    

Molina de Segura 2 35 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 11 310 

TOTAL 50 1356 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Tabla 22: Tasas de servicios y plazas de atención de día para mayores en situación de dependencia en las 
Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa de servicios de día para 
mayores en situación de 

dependencia por 100.000 habs. 
(>60 años) 

Tasa de plazas en servicios de 
día para mayores en situación 

de dependencia por 1.000 habs. 
(>60 años) 

Área I: Murcia 13,40 4,73 

Área II: Cartagena 22,72 5,31 

Área III: Lorca 13,99 3,15 

Área IV: Noroeste 31,59 7,26 

Área V: Altiplano 39,82 8,96 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 34,32 9,67 

TOTAL 21,03 5,70 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 
 
Mapa 17: Tasas de servicios de día para mayores en situación de dependencia por 100.000 habitantes (> 

60 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 18: Tasas de plazas de servicios de día de mayores en situación de dependencia por 1.000 

habitantes (> 60 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 
 

Existen 7 servicios con atención de día destinados específicamente a población 
psicogeriátrica que cuentan con 136 plazas (tabla 23). La tasa de servicios por habitante 
sería de 2,9 servicios de día psicogeriátricos por 100.000 habitantes mayores de 60 años. 
La mayor tasa por habitante corresponde al Área de Altiplano, cuyo valor alcanza el 
triple del regional. Las Áreas de Murcia y Lorca poseen tasas cercanas a la regional, 
mientras que el Área de Cartagena presenta una tasa levemente inferior. Es importante 
señalar que las Áreas Noroeste y Vega de Segura no presentan servicios específicos de 
este tipo. La tasa de plazas psicogeriátricas en la Región de Murcia es de 0,6 plazas por 
1.000 habitantes mayores de 60 años. El Área de Altiplano es la que presenta la mayor 
tasa de la Comunidad mientras que Altiplano, Lorca y Murcia poseen tasas próximas al 
valor de la Región. 
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Tabla 23: Número y tasa de servicios y plazas de atención de día psicogeriátrica en la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Servicios de día 
psicogeriátricos 

Plazas en servicios de 
día psicogeriátricos 

Tasa de servicios de 
día psicogeriátricos 

por 100.000 habs. (>60 
años) 

Tasa de plazas en 
servicios de día 

psicogeriátricos por 
1.000 habs.  
(>60 años) 

Área I: Murcia 4 56 4,47 0,63 

Área II: Cartagena 1 30 1,62 0,49 

Área III: Lorca 1 20 3,50 0,70 

Área IV: Noroeste 0 0 0,00 0,00 

Área V: Altiplano 1 30 9,95 2,99 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

0 0 0,00 0,00 

TOTAL 7 136 2,94 0,57 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
2.3. Distribución territorial de los servicios de atención ambulatoria para personas 
en situación de dependencia.  
 
2.3.1. Distribución territorial de los servicios de atención ambulatoria por Áreas de 
Salud. 
 
Los servicios con atención ambulatoria localizados son de atención temprana, ayuda a 
domicilio y teleasistencia. La atención temprana consiste en una atención especializada 
a la población infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno, realizando una atención a 
aquellos niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos. 
El servicio de ayuda a domicilio es una prestación básica que tiene por objeto 
proporcionar en el propio domicilio una serie de atenciones de carácter doméstico, 
social, terapéutico y rehabilitador de las personas con dependencia y sus familias, por 
no serle posible realizar sus actividades habituales, facilitando de este modo la 
permanencia y la autonomía en su medio habitual de convivencia. Y el servicio de 
teleasistencia destinado a personas en situación de dependencia que viven o pasan un 
gran número de horas solas en su domicilio, y que a través del teléfono o un equipo de 
comunicación, permite dar respuesta inmediata durante las 24 horas, movilizando 
recursos humanos o materiales propios del usuario o existentes en la comunidad   
(Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración). 
 
El Catálogo DESDEP incluye a 121 servicios de atención ambulatoria, de ellos, 25 
están destinados a la atención temprana, 58 son de ayuda a domicilio y 38 son de 
teleasistencia. No se dispone del número de usuarios de todos los servicios al existir 
entidades, sobre todo privadas, que no han facilitado datos aunque las cifras disponibles 
son representativas. Así los usuarios en los servicios ambulatorios serían unos 1.840 en 
atención temprana, 4.639 en ayuda a domicilio y 1.072 en teleasistencia. 
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En la actualidad existen 12 servicios de atención ambulatoria que se encuentran 
autorizados pero no prestan servicio aunque su disponibilidad se espera que sea 
inmediata y que se incluyan en el Catálogo. 
 
 
A. Área de Salud I: Murcia 
 
El Área de Salud de Murcia presenta 8 servicios de atención temprana, 16 de ayuda a 
domicilio y 9 de teleasistencia para personas en situación de dependencia (tabla 24 y 
mapa 19). Murcia es el municipio que cuenta con más servicios de tipo ambulatorio del 
Área. Los municipios de Albudeite, Beniel y Pliego no poseen este tipo de servicios. Y 
los municipios de Campos del Río, Librilla y Santomera no poseen servicios de atención 
temprana. 
 
Los usuarios de atención temprana son unos 733, para ayuda a domicilio 1.918 y para 
teleasistencia 353, destacando el número de usuarios de la capital en todos los casos. 
 
 

Tabla 24: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Murcia. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Albudeite    

Alcantarilla  1 2 1 

Alhama de Murcia  1 1 1 

Beniel     

Campos del Río   1 1 

Librilla   1 1 

Mula  1 1 1 

Murcia  5 9 3 

Pliego    

Santomera   1 1 

Área I: Murcia 8 
(aprox. 733 usuarios) 

16 
(aprox. 1.918 usuarios) 

9 
(aprox. 353 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 19: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
B. Área de Salud II: Cartagena 
 
El Área de Salud de Cartagena cuenta con 4 servicios de atención temprana, 10 de 
ayuda a domicilio y 9 de teleasistencia (tabla 25 y mapa 20). Los municipios de Fuente 
Álamo y La Unión no poseen servicios de atención ambulatoria para personas en 
situación de dependencia. Cartagena es el municipio con más servicios de tipo 
ambulatorio del Área. Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar y Torre-
Pacheco, aunque tienen atención ambulatoria, no poseen servicios de atención 
temprana. 
 
Las cifras de usuarios disponibles son de 436 de atención temprana, 773 de ayuda a 
domicilio y 129 de teleasistencia. Destacan las cifras de Cartagena en todos los casos. 
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Tabla 25: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Cartagena. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Cartagena  3 4 2 

Fuente Álamo     

La Unión     

Los Alcazares  1 1 

Mazarrón  1 1 1 

San Javier   1 1 

San Pedro del Pinatar  1 2 

Torre-Pacheco   2 2 

Área II: Cartagena 4 
(aprox. 436 usuarios) 

10 
(aprox. 773 usuarios) 

9 
(aprox. 129 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 20: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Cartagena. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
C. Área de Salud III: Lorca 
 
En el Área de Salud de Lorca se han localizado 5 servicios de atención temprana, 12 de 
servicios de ayuda a domicilio y 6 de teleasistencia (tabla 26 y mapa 21). El municipio 
que posee más servicios con atención ambulatoria es Lorca. Todos los municipios del 
Área presentan servicios de tipo ambulatorio, aunque Aledo no posee ubicado en su 
municipio ningún servicio de atención temprana ni teleasistencia. 
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Los usuarios de atención temprana son 296, de ayuda a domicilio son 762 y de 
teleasistencia son 762. En atención temprana destacan Lorca y Totana; en ayuda a 
domicilio Lorca y por detrás Águilas; y en teleasistencia la cifra de Lorca. 
 
 
 
 

Tabla 26: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Lorca. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Águilas 1 2 1 

Aledo   1  

Lorca 2 7 2 

Puerto Lumbreras  1 1 1 

Totana 1 1 2 

Área III: Lorca 5 
(aprox. 296 usuarios) 

12 
(aprox. 762 usuarios) 

6 
(aprox. 171 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 21: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Lorca. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
D. Área de Salud IV: Noroeste 

 
El Área de Salud Noroeste está provista con 2 servicios de atención temprana, uno de 
ayuda a domicilio y otro de teleasistencia para la atención a personas en situación de 
dependencia (tabla 27 y mapa 22). La mayor parte de los servicios de tipo ambulatorio 
se concentran en Caravaca de la Cruz, en cambio, Bullas sólo presenta un servicio de 
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atención temprana. El resto de municipios del Área, Calasparra, Cehegín y Moratalla, 
no cuentan con servicios ambulatorios. 
 
Los usuarios de atención temprana son 76, de ayuda a domicilio 283 y de teleasistencia 
35. El número de usuarios destaca en todos los casos en el municipio de Caravaca de la 
Cruz. 
 
 

Tabla 27: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Noroeste. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Bullas  1   

Calasparra     

Caravaca de la Cruz  1 1 1 

Cehegín     

Moratalla     

Área IV: Noroeste 2 
(aprox. 76 usuarios) 

1 
(aprox. 283 usuarios) 

1 
(aprox. 35 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 

Mapa 22: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Noroeste. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
E. Área de Salud V: Altiplano 
 
En el Área de Salud de Altiplano se han localizado 2 servicios de atención temprana, 4 
de ayuda a domicilio y 4 de teleasistencia (tabla 28 y mapa 23). Yecla es el municipio 
con mayor número de servicios pero presenta cifras similares al otro municipio del Área 
que es Jumilla.  
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Existen unos 111 usuarios de atención temprana, 186 de ayuda a domicilio y 92 de 
teleasistencia. Jumilla destaca en atención temprana mientras que Yecla en ayuda a 
domicilio y teleasistencia. 
 
 
 

Tabla 28: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Altiplano. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de teleasistencia 
para personas en 

situación de dependencia 

Jumilla 1 1 2 

Yecla  1 3 2 

Área V: Altiplano 2 
(aprox. 111 usuarios) 

4 
(aprox. 186 usuarios) 

4 
(aprox. 92 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

 
 

Mapa 23: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Altiplano. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
F. Área de Salud VI: Vega de Segura – Comarca Oriental 
 
El Área de Salud de Vega de Segura presenta 4 servicios de atención temprana, 15 de 
ayuda a domicilio y 9 de teleasistencia para personas en situación de dependencia (tabla 
29 y mapa 24). Cieza y Molina de Segura son los municipios con más recursos de 
atención ambulatoria del Área. Abarán, Alguazas, Ceutí, Las Torres de Cotillas y 
Lorquí no presentan servicios de atención temprana localizados en su término 



 70

municipal, en cambio, Fortuna cuenta con atención temprana pero no con ayuda a 
domicilio o teleasistencia. No presentan ningún servicio de atención ambulatoria los 
municipios de Abanilla, Blanca, Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva del Río Segura.   
 
Los servicios de atención temprana ofrecen atención a unos 188 usuarios, los de ayuda a 
domicilio a 717 y la telasistencia a 292. Destacan Molina de Segura y Cieza en todos los 
casos, y además Archena en atención temprana y ayuda a domicilio y Las Torres de 
Cotillas en ayuda a domicilio. 
 
 
 
 
 
 

Tabla 29: Nº de servicios y usuarios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Vega de Segura-
Comarca Oriental. 

Municipio Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Servicios de teleasistencia 
para personas en 

situación de dependencia 

Abanilla     

Abarán  1 1 

Alguazas   1 1 

Archena  1 1 1 

Blanca     

Ceutí   2 1 

Cieza 1 5 1 

Fortuna  1   

Las Torres de Cotillas  1 1 

Lorquí   1 1 

Molina de Segura 1 3 2 

Ojós    

Ricote    

Ulea    

Villanueva del Río Segura    
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 

4 
(aprox. 188 usuarios) 

15 
(aprox. 717 usuarios) 

9 
(aprox. 292 usuarios) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 24: Nº de servicios de atención ambulatoria en el Área de Salud de Vega de Segura-Comarca 
Oriental. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007. 
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2.3.2. Disponibilidad de la atención ambulatoria según la población atendida en la 
Región de Murcia. 
 
A. Servicios con Atención Ambulatoria para personas en situación de dependencia (0 a 
6 años): Atención Temprana. 
 
La Región de Murcia cuenta con 25 servicios de atención temprana que suponen una 
tasa de 23 servicios de este tipo por cada 100.000 habitantes de 0 a 6 años (tabla 30 y 31 
y mapa 25). Con cerca del doble del valor regional se encuentran las Áreas de Altiplano, 
Noroeste y Lorca, también por encima de la Región pero con una tasa más baja está el 
Área de Vega de Segura. En cambio, por debajo están las AS de Murcia y Cartagena. 
Los municipios con mayores tasas son Fortuna, Bullas y Puerto Lumbreras, y con las 
menores tasas encontramos a Murcia y Cartagena.  
 
Los centros de atención temprana no cuentan con un número de plazas definido pero a 
partir de la variable ‘Perfil de usuario’ del catálogo DESDEP que recoge el número de 
usuarios, se puede dar una cifra aproximada de su capacidad. Se han contabilizado un 
total de 1.840 usuarios en toda la región (tabla 30). La tasa de usuarios para la Región es 
de 17 usuarios por 100.000 habitantes de 0 a 6 años (tabla 31 y mapa 26). Las mayores 
tasas se localizan en las AS de Lorca, Altiplano y Murcia. Próximas al valor regional, 
aunque por debajo, están las Áreas de Cartagena y Noroeste y, con mayor diferencia, el 
Área de la Vega de Segura. Los municipios con mayores tasas de usuarios por habitante 
son Archena, Totana y Puerto Lumbreras, las menores corresponden a Molina de 
Segura, Alcantarilla y Yecla. 
 

Tabla 30: Servicios y usuarios de atención temprana de la Región de Murcia. 
Municipio Servicios de atención 

temprana 
Usuarios de servicios de 

atención temprana 

Albudeite   

Alcantarilla  1 40 

Alhama de Murcia  1 30 

Beniel    

Campos del Río    

Librilla    

Mula  1 40 

Murcia  5 623 

Pliego   

Santomera    

Área I: Murcia 8 697 

Cartagena  3 361 

Fuente Álamo    

La Unión    

Los Alcazares   

Mazarrón  1 75 

San Javier    

San Pedro del Pinatar   

Torre-Pacheco    

Área II: Cartagena 4 436 
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Municipio Servicios de atención 
temprana 

Usuarios de servicios de 
atención temprana 

Águilas 1 48 

Aledo    

Lorca 2 108 

Puerto Lumbreras  1 40 

Totana 1 100 

Área III: Lorca 5 296 

Bullas  1 30 

Calasparra    

Caravaca de la Cruz  1 46 

Cehegín    

Moratalla    

Área IV: Noroeste 2 76 

Jumilla 1 66 

Yecla  1 45 

Área V: Altiplano 2 111 

Abanilla    

Abarán   

Alguazas    

Archena  1 65 

Blanca    

Ceutí    

Cieza 1 60 

Fortuna  1 13 

Las Torres de Cotillas   

Lorquí    

Molina de Segura 1 50 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 4 188 

TOTAL 25 1840 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Tabla 31: Tasas de servicios y plazas de atención temprana de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 
Tasa de servicios de atención 

temprana por 100.000 habs. (0 
a 6 años) 

Tasa de usuarios de servicios 
de atención temprana por 

1.000 habs. (0 a 6 años) 

Área I: Murcia 19,15 17,54 

Área II: Cartagena 13,86 15,11 

Área III: Lorca 38,41 22,74 

Área IV: Noroeste 39,64 15,06 

Área V: Altiplano 40,11 22,26 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 26,85 12,62 

TOTAL 23,02 16,95 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 

Mapa 25: Tasas de servicios de atención temprana para personas en situación de dependencia por 100.000 
habitantes (hasta 6 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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Mapa 26: Tasas de usuarios de los servicios de atención temprana para personas en situación de 
dependencia por 1.000 habs. (hasta 6 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 

 
 
B. Servicios de atención ambulatoria para personas en situación de dependencia (todas 
las edades): Ayuda a Domicilio. 
 
Localizamos 58 servicios de ayuda a domicilio en la Región (tabla 32). La tasa de 
servicios de ayuda a domicilio por 100.000 habitantes de todas las edades es de 4,34 
servicios (tabla 33 y mapa 27). Las AS de Vega de Segura y Lorca prácticamente 
duplican este valor, y el AS de Altiplano también se sitúa por encima. Con valores 
menores a la Región están las AS de Murcia, Cartagena y, con menos de la mitad, el 
Área Noroeste. Los municipios con mejores tasas por habitante son Aledo, Campos del 
Río, Librilla y Ceutí. Las tasas más bajas corresponden a Cartagena y Murcia. 
 
Los servicios de atención domiciliaria no presentan plazas definidas ya que la cifra de 
contactos puede variar. Los usuarios recogidos por el catálogo DESDEP para el 
conjunto de la Región son 4.639, es decir, existen 3,5 personas atendidas por un servicio 
de ayuda a domicilio por cada 1.000 personas de todas las edades (tabla 32 y 33 y mapa 
28). Las Áreas de Salud con tasas por encima de la Región son Lorca y Noroeste y, 
también por encima aunque valores semejantes, las Áreas de la Vega de Segura y 
Murcia. Por debajo del valor regional están las Áreas de Altiplano y Cartagena. Por 
municipios destacan las altas tasas de Archena, Aledo, Mula y Caravaca de la Cruz y, 
con tasas bajas, Totana, San Javier, San Pedro del Pinatar, Cieza, Ceutí y Yecla. 
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Tabla 32: Servicios y usuarios de ayuda a domicilio para personas en situación de dependencia de la 
Región de Murcia. 

Municipio 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Usuarios de ayuda a 
domicilio para personas 

con discapacidad en 
situación de 
dependencia 

Albudeite   

Alcantarilla  2 158 

Alhama de Murcia  1 62 

Beniel    

Campos del Río  1 8 

Librilla  1 41 

Mula  1 219 

Murcia  9 1330 

Pliego   

Santomera  1 100 

Área I: Murcia 16 1918 

Cartagena  4 370 

Fuente Álamo    

La Unión    

Los Alcazares 1 37 

Mazarrón  1 90 

San Javier  1 71 

San Pedro del Pinatar 1 55 

Torre-Pacheco  2 150 

Área II: Cartagena 10 773 

Águilas 2 137 

Aledo  1 17 

Lorca 7 445 

Puerto Lumbreras  1 91 

Totana 1 72 

Área III: Lorca 12 762 

Bullas    

Calasparra    

Caravaca de la Cruz  1 283 

Cehegín    

Moratalla    

Área IV: Noroeste 1 283 

Jumilla 1 89 

Yecla  3 97 

Área V: Altiplano 4 186 

Abanilla    

Abarán 1  

Alguazas  1 28 

Archena  1 289 

Blanca    
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Municipio 

Servicios de ayuda a 
domicilio para personas 

en situación de 
dependencia 

Usuarios de ayuda a 
domicilio para personas 

con discapacidad en 
situación de 
dependencia 

Ceutí  2 25 

Cieza 5 99 

Fortuna    

Las Torres de Cotillas 1 101 

Lorquí  1 30 

Molina de Segura 3 145 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 15 717 

TOTAL 58 4639 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
 
 
 
 
 

Tabla 33: Tasas de servicios y usuarios de ayuda a domicilio para personas en situación de dependencia 
de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa de servicios de ayuda a 
domicilio para personas en 

situación de dependencia por 
100.000 habs. 

Tasa de usuarios de ayuda a 
domicilio para personas con 
discapacidad en situación de 
dependencia por 1.000 habs. 

(todas las edades) 

Área I: Murcia 3,10 3,72 

Área II: Cartagena 2,87 2,22 

Área III: Lorca 7,52 4,77 

Área IV: Noroeste 1,43 4,05 

Área V: Altiplano 6,93 3,22 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 8,13 3,89 

TOTAL 4,34 3,47 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Mapa 27: Tasas de usuarios de los servicios de ayuda a domicilio para personas en situación de 

dependencia por 1.000 habitantes (todas las edades) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 

 
 

Mapa 28: Tasas de usuarios de los servicios de ayuda a domicilio para personas en situación de 
dependencia por 1.000 habitantes en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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Existen 10 servicios de ayuda a domicilio destinados específicamente a población con 
necesidades de atención psicogeriátrica. Estos servicios atienden aproximadamente a 
118 usuarios en toda la Región (tabla 34). En la actualidad existen tres servicios de 
ayuda a domicilio psicogeriátrica que no se encuentran en funcionamiento por lo que no 
se conocen sus usuarios. Poniendo en relación estas cifras con la población mayor de 60 
años resultan 4,2 servicios de ayuda a domicilio de atención psicogeriátrica por cada 
100.000 habitantes y 0,5 usuarios por 1.000 habitantes. Las Áreas de Salud con tasas de 
servicios superiores a la Región son Altiplano, Lorca y Murcia, y por debajo Vega de 
Segura y Cartagena, mientras que el Área de Noroeste no posee este tipo de servicios. 
Considerando las tasas de usuarios por habitante las diferencias entre Áreas no son 
importantes, las Áreas de Altiplano y Murcia estarían sobre el valor regional al contrario 
que Lorca, Vega de Segura y Cartagena.  
 
 
 

Tabla 34: Número y tasa de servicios y usuarios de ayuda a domicilio psicogeriátrica en la Región de 
Murcia. 

Áreas de Salud 
Servicios de ayuda a 

domicilio 
psicogeriátricos 

Plazas en servicios de 
ayuda a domicilio 
psicogeriátricos 

Tasa de servicios de 
ayuda a domicilio 

psicogeriátricos por 
100.000 habs. (>60 

años) 

Tasa de usuarios en 
servicios ayuda a 

domicilio 
psicogeriátricos por 

1.000 habs.  
(>60 años) 

Área I: Murcia 5 69 5,58 0,77 

Área II: Cartagena 1 - 1,62 - 

Área III: Lorca 2 14 6,99 0,49 

Área IV: Noroeste 0 0 0,00 0,00 

Área V: Altiplano 1 20 9,95 1,99 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

1 15 3,12 0,47 

TOTAL 10 118 4,21 0,50 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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C. Servicios de atención ambulatoria para personas en situación de dependencia (todas 
las edades): Teleasistencia. 
 
Se han contabilizado un total de 38 servicios de teleasistencia en toda la Región de 
Murcia (tabla 35). Ello supone un total de 2,8 servicios por cada 100.000 habitantes de 
todas las edades (tabla 36 y mapa 29). El Área de Salud de Altiplano posee una tasa 
superior al doble de la Región, también con valores altos aparecen las Áreas de Vega de 
Segura y Lorca. El Área de Cartagena se encuentra levemente por debajo del valor 
regional; con algo más de diferencia se encuentran las Áreas de Murcia y Noroeste. Los 
municipios de Campos del Río, Librilla, Lorquí, Alguazas, Ceutí y San Pedro del 
Pinatar presentan tasas destacadas, al contrario que Cartagena y Murcia. 
 
El catálogo DESDEP aporta el dato de número de usuarios de muchos de los servicios 
de teleasistencia de la Región. Aunque se trata de un dato incompleto puede ser 
interesante su revisión. Los servicios de teleasistencia atienden a unos 1.072 usuarios 
(tabla 35). La tasa por habitante sería de 0,8 usuarios por 1.000 habitantes (tabla 36 y 
mapa 30). Las Áreas con más usuarios por habitante son Altiplano, Vega de Segura y 
Lorca. Por el contrario, las Áreas de Cartagena, Murcia y Noroeste poseen tasas 
inferiores a la del conjunto de la Región. El municipio de Jumilla presenta una tasa baja 
aunque no muy destacada. Resultan reseñables las altas tasas que se encuentran en 
Cieza y Santomera. 
 
 
 
 
Tabla 35: Servicios de teleasistencia para personas en situación de dependencia de la Región de Murcia. 

Municipio 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Usuarios de 
teleasistencia para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia 

Albudeite   

Alcantarilla  1  

Alhama de Murcia  1  

Beniel    

Campos del Río  1  

Librilla  1  

Mula  1  

Murcia  3 238 

Pliego   

Santomera  1 115 

Área I: Murcia 9 353 

Cartagena  2 106 

Fuente Álamo    

La Unión    

Los Alcazares 1  

Mazarrón  1  

San Javier  1  

San Pedro del Pinatar 2 23 
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Municipio 

Servicios de 
teleasistencia para 

personas en situación de 
dependencia 

Usuarios de 
teleasistencia para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia 

Torre-Pacheco  2  

Área II: Cartagena 9 129 

Águilas 1  

Aledo    

Lorca 2 134 

Puerto Lumbreras  1  

Totana 2 37 

Área III: Lorca 6 171 

Bullas    

Calasparra    

Caravaca de la Cruz  1 35 

Cehegín    

Moratalla    

Área IV: Noroeste 1 35 

Jumilla 2 5 

Yecla  2 87 

Área V: Altiplano 4 92 

Abanilla    

Abarán 1  

Alguazas  1  

Archena  1  

Blanca    

Ceutí  1  

Cieza 1 200 

Fortuna    

Las Torres de Cotillas 1  

Lorquí  1  

Molina de Segura 2 92 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 9 292 

TOTAL 38 1.072 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Tabla 36: Tasas de servicios y usuarios de teleasistencia para personas en situación de dependencia de la 

Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa de servicios de 
teleasistencia para personas en 
situación de dependencia por 

100.000 habs. 

Tasa de usuarios de 
teleasistencia para personas 

con discapacidad en situación 
de dependencia por 1.000 habs. 

(todas las edades) 

Área I: Murcia 1,74 0,68 

Área II: Cartagena 2,59 0,37 

Área III: Lorca 3,76 1,07 

Área IV: Noroeste 1,43 0,50 

Área V: Altiplano 6,93 1,59 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 4,88 1,58 

TOTAL 2,84 0,80 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 
 

Mapa 29: Tasas de usuarios de los servicios de teleasistencia para personas en situación de dependencia 
por 1.000 habitantes (todas las edades) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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Mapa 30: Tasas de usuarios de los servicios de teleasistencia para personas en situación de dependencia 
por 1.000 habitantes en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 

 
 
2.4. Distribución territorial de los servicios de atención residencial para personas 
en situación de dependencia.  
 
2.4.1. Distribución territorial de los servicios de atención residencial por Áreas de 
Salud. 
 
La atención residencial se ofrece en unidades convivencionales que prestan atención 
integral y estancia permanente a personas en situación de dependencia que por sus 
características no pueden permanecer en su domicilio (Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración). 
 
Existen 70 servicios de atención residencial en la Región de Murcia, 19 ofrecen 
atención a personas con discapacidad en situación de dependencia con 973 plazas, y 51 
a personas mayores en situación de dependencia con 4.376 plazas. 
 
De ellos hay 3 servicios con atención residencial que no se encuentran en 
funcionamiento aunque están autorizados y se prevé su puesta en marcha inmediata. 
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A. Área de Salud I: Murcia 
 
En el Área de Salud de Murcia se sitúan 16 Servicios Residenciales, 7 de ellos dirigidos 
a personas con discapacidad en situación de dependencia y 9 dirigidos a personas 
mayores en situación de dependencia (tabla 37 y mapa 31). El municipio de Murcia es 
el que posee más servicios de atención residencial para ambas poblaciones. Los 
municipios de Albudeite, Beniel, Campos del Río, Librilla,  Pliego y Santomera no 
cuentan con servicios de atención residencial. Alcantarilla y Alhama de Murcia sólo 
poseen servicios residenciales para mayores en situación de dependencia mientras que 
los servicios residenciales dirigidos a personas con discapacidad en situación de 
dependencia de 18 a 59 años sólo se ofertan en Mula además del municipio de Murcia. 
 
Las plazas residenciales para discapacidad en situación de dependencia son 492 y para 
mayores en situación de dependencia hay  820 plazas. En ambos casos destaca el 
municipio de Murcia muy por encima del resto. 
 
 
 
 

Tabla 37: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Murcia. 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad en 
situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Albudeite     

Alcantarilla    1 54 

Alhama de Murcia    1 65 

Beniel      

Campos del Río      

Librilla      

Mula  1 10   

Murcia  6 482 7 701 

Pliego     

Santomera      

Área I: Murcia 7 492 9 820 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 31: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
B. Área de Salud II: Cartagena 
 
El Área de Salud de Cartagena dispone de 22 servicios residenciales para personas en 
situación de dependencia, 4 para personas con discapacidad en situación de dependencia 
y 18 para mayores en situación de dependencia (tabla 38 y mapa 32). El municipio con 
más servicios residenciales es Cartagena y todos los municipios del área ofrecen algún 
tipo de atención residencial. La Unión y San Javier sólo cuentan con servicios 
residenciales para población con discapacidad en situación de dependencia mientras 
Fuente Alamo, Los Alcázares, Mazarrón, San Pedro del Pinatar y Torre-Pachco poseen 
únicamente servicios destinados a mayores dependientes. 
 
Las plazas para personas con discapacidad en situación de dependencia son 134 
destacando Cartagena. Para mayores la cifra alcanza las 1.168 plazas. Destacan 
Cartagena con más de 500 plazas, San Pedro del Pinatar con más de 200 plazas y San 
Javier y Los Alcázares con más de 100 plazas. 
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Tabla 38: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Cartagena 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad en 
situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Cartagena  2 88 7 547 

Fuente Álamo    1 24 

La Unión  1 16   

Los Alcazares   2 112 

Mazarrón    1 38 

San Javier  1 30 4 191 

San Pedro del Pinatar   2 244 

Torre-Pacheco    1 12 

Área II: Cartagena 4 134 18 1.168 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 32: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Cartagena. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
C. Área de Salud III: Lorca. 
 
En el Área de Salud de Lorca se localizan 4 servicios residenciales para personas con 
discapacidad dependientes y 6 para mayores en situación de dependencia (tabla 39 y 
mapa 33). Lorca es el municipio con más servicios de día del Área, y Aledo y Puerto 
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Lumbreras no poseen este tipo de atención. Lorca y Águilas presentan servicios 
residenciales para toda la población en situación de dependencia mayores de 18 años.   
 
Existen 255 plazas de atención residencial destinadas a personas con discapacidad en 
situación de dependencia en el Área de Lorca, la mayoría se concentra en Lorca con 
cerca de 200. Las plazas de mayores son 806, Lorca posee más de 400 plazas y Águilas 
más de 300 plazas. 
 
 

Tabla 39: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Lorca 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad en 
situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Águilas 2 61 2 323 

Aledo      

Lorca 2 194 3 406 

Puerto Lumbreras      

Totana   1 77 

Área III: Lorca 4 255 6 806 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 33: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Lorca. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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D. Área de Salud IV: Noroeste. 
 
El Área de Salud de Noroeste dispone de 3 servicios de atención residencial para 
personas mayores en situación de dependencia localizados en Calasparra, Caravaca de 
la Cruz y Cehegín, pero no oferta atención residencial para personas con discapacidad 
en situación de dependencia de 18 a 59 años (tabla 40 y mapa 34). Los municipios de 
Bulla y Moratalla no presentan ningún tipo de atención residencial. 
 
En el Área Noroeste existen 293 plazas residenciales para mayores en situación de 
dependencia. El municipio de Caravaca posee 130 plazas y Cehegín y Calasparra más 
de 80 plazas. 

 
 

Tabla 40: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Noroeste. 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad en 
situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Bullas      

Calasparra    1 82 

Caravaca de la Cruz    1 130 

Cehegín    1 81 

Moratalla      

Área IV: Noroeste 0 0 3 293 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 

Mapa 34: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Noroeste. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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E. Área de Salud V: Altiplano. 
 
En el Área de Salud de Altiplano se sitúan 4 servicios de atención residencial a personas 
mayores dependientes, 3 en Jumilla y 1 en Yecla (tabla 41 y mapa 35). El área no 
dispone de atención residencial para personas con discapacidad en situación de 
dependencia entre 18 y 59 años. 
 
Las plazas para mayores en situación de dependencia son 296. La gran mayoría, más de 
200, se sitúan en el municipio de Jumilla. 
 
 

Tabla 41: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Altiplano. 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad en 
situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial para 

personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Jumilla   3 210 

Yecla    1 86 

Área V: Altiplano 0 0 4 296 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 35: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Altiplano. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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F. Área de Salud VI: Vega de Segura – Comarca Oriental. 
 
El Área de Salud de la Vega de Segura cuenta con 4 residencias para personas con 
discapacidad de 18 a 59 años en situación de dependencia y 11 para mayores en 
situación de dependencia (tabla 42 y mapa 36). Todos los municipios disponen de algún 
tipo de atención residencial excepto Alguazas, Blanca, Fortuna, Lorquí, Ojos, Ricote y 
Ulea. 
 
Un total de 92 plazas están destinadas a personas con discapacidad en situación de 
dependencia, destacando Cieza y Molina de Segura. Para mayores las plazas son 993. 
Molina de Segura y Cieza cuenta con más de 200 plazas; y Ceutí, Archena, Abanilla y 
Villanueva del Río Segura más de 100 plazas. 
 
 

Tabla 42: Nº de servicios y plazas de atención residencial en el Área de Salud de Vega de Segura-
Comarca Oriental. 

Municipio 

Servicios de 
atención 

residencial 
para personas 

con 
discapacidad 

en situación de 
dependencia  

(18 a 59 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial 

para personas 
con 

discapacidad 
en situación de 

dependencia  
(18 a 59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial 
para personas 

mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Plazas de 
servicios de 

atención 
residencial 

para personas 
mayores en 
situación de 
dependencia 
(> 60 años) 

Abanilla    1 127 

Abarán   1 30 

Alguazas      

Archena  1 6 1 130 

Blanca      

Ceutí    2 152 

Cieza 1 40 2 205 

Fortuna      

Las Torres de Cotillas 1 16   

Lorquí      

Molina de Segura 1 30 3 238 

Ojós     

Ricote     

Ulea     

Villanueva del Río Segura   1 111 
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 4 92 11 993 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 36: Nº de servicios de atención residencial en el Área de Salud de Vega de Segura-Comarca 
Oriental. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
2.4.2. Disponibilidad de la atención residencial según la población atendida en la 
Región de Murcia. 
 
A. Servicios con Atención Residencial  para personas con discapacidad en situación de 
dependencia (18 a 59 años). 
 
La Región de Murcia dispone de 19 servicios residenciales destinados a personas con 
discapacidad en situación de dependencia con edades comprendidas entre 18 y 59 años 
(tabla 43). Estos servicios presentan una tasa global en la comunidad de 2,3 servicios 
por 100.000 habitantes entre 18 y 59 años (tabla 44 y mapa 37). Esta cifra sólo es 
superada en el Área de Lorca y Vega del Segura, las Áreas de Murcia y Cartagena 
presentan tasas inferiores a la regional; mientras que las Áreas de Noroeste y Altiplano 
no presentan atención residencial para este tipo de población. Los municipios con 
mayores tasas son Águilas, La Unión, Mula y Archena. Cartagena es el único municipio 
que presenta una tasa inferior a la regional.  
 
El total de plazas autorizadas para los servicios residenciales de atención a personas con 
discapacidad en situación de dependencia es de 973 plazas (tabla 43). A cada 1.000 
habitantes entre 18 y 59 años le corresponden 1,2 plazas (tabla 44 y mapa 38). La mayor 
tasa la poseen las Área de Lorca y Murcia, aunque con escasa diferencia con la tasa 
regional, en cambio Cartagena y Vega de Segura presentan tasas por debajo de la 
Región. Por municipios destacaremos las altas tasas de plazas en Águilas y Lorca y las 
bajas de Archena, Cartagena y Molina de Segura. 
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Tabla 43: Servicios y plazas de atención residencial para personas en situación de dependencia de la 

Región de Murcia. 

Municipio 

Servicios residenciales 
para personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia (18 a 59 

años) 

Plazas de Servicios 
residenciales para 

personas con 
discapacidad en situación 
de dependencia (18 a 59 

años) 

Albudeite   

Alcantarilla    

Alhama de Murcia    

Beniel    

Campos del Río    

Librilla    

Mula  1 10 

Murcia  6 482 

Pliego   

Santomera    

Área I: Murcia 7 492 

Cartagena  2 88 

Fuente Álamo    

La Unión  1 16 

Los Alcazares   

Mazarrón    

San Javier  1 30 

San Pedro del Pinatar   

Torre-Pacheco    

Área II: Cartagena 4 134 

Águilas 2 61 

Aledo    

Lorca 2 194 

Puerto Lumbreras    

Totana   

Área III: Lorca 4 255 

Bullas    

Calasparra    

Caravaca de la Cruz    

Cehegín    

Moratalla    

Área IV: Noroeste 0 0 

Jumilla   

Yecla    

Área V: Altiplano 0 0 

Abanilla    

Abarán   

Alguazas    
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Municipio 

Servicios residenciales 
para personas con 
discapacidad en 

situación de 
dependencia (18 a 59 

años) 

Plazas de Servicios 
residenciales para 

personas con 
discapacidad en situación 
de dependencia (18 a 59 

años) 

Archena  1  

Blanca    

Ceutí    

Cieza 1 40 

Fortuna    

Las Torres de Cotillas 1 16 

Lorquí    

Molina de Segura 1 30 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura   
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 4 92 

TOTAL 19 973 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 
Tabla 44: Tasas de Servicios y plazas de atención residencial para personas en situación de dependencia 

de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa de Servicios residenciales 
para personas con 

discapacidad en situación de 
dependencia por 100.000 habs. 

(18 a 59 años) 

Tasa de plazas Servicios 
residenciales para personas con 

discapacidad en situación de 
dependencia por 1.000 habs. 

(18 a 59 años) 

Área I: Murcia 2,19 1,54 

Área II: Cartagena 1,86 0,62 

Área III: Lorca 4,03 2,57 

Área IV: Noroeste 0 0 

Área V: Altiplano 0 0 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 3,52 0,81 

TOTAL 2,31 1,18 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Mapa 37: Tasas de servicios de atención residencial para personas con discapacidad en situación de 
dependencia por 100.000 habs. (18 a 59 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 

Mapa 38: Tasas de plazas de servicios de atención residencial para discapacidad en situación de 
dependencia por 1.000 habs. (18 a 59 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
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B. Servicios de atención residencial para mayores en situación de dependencia 
(mayores de 60 años). 
 
La Atención Residencial dirigida a personas mayores de 60 años en situación de 
dependencia en la Región de Murcia dispone de 51 servicios (tabla 45). La tasa de este 
tipo de servicios en la Comunidad es de 21,5 servicios por 100.000 habitantes mayores 
de 60 años (tabla 46 y mapa 39). Las Áreas de Salud de Cartagena, Vega Segura y 
Altiplano superan esta tasa ampliamente. Las áreas de Lorca y Noroeste están por 
debajo pero con escasa diferencia, al contrario que el Área de Murcia con una tasa 
significativamente más baja que la regional. Los municipios con tasas de servicios 
residenciales para mayores más altas son Villanueva del Río Segura y Ceutí, y la más 
baja corresponde a Murcia capital. 
 
El total de plazas autorizadas para residencias destinadas a personas mayores en 
situación de dependencia es de 4.376 (tabla 45). Una descripción en términos de número 
de plazas por 1.000 personas mayores de 60 años muestra una tasa en la Región de 18,4 
plazas (tabla 46 y mapa 40). Por Áreas de Salud destacan Vega de Segura, Altiplano, 
Lorca y, próxima al valor regional, Cartagena. Las tasas menores por áreas 
corresponden a Noroeste y Murcia, esta última con la mitad del valor regional. Por 
municipios, destacan las altas tasas de plazas en Villanueva del Río Segura, Ceutí, 
Abanilla y San Pedro del Pinatar, y las bajas de Torre-Pacheco, Mazarrón, Alcantarilla y 
Murcia. 
 
Tabla 45: Servicios y plazas de atención residencial para personas mayores en situación de dependencia 

de la Región de Murcia. 

Municipio 

Servicios de atención 
residencial para personas 
mayores en situación de 

dependencia 

Plazas en servicios de atención 
residencial para personas 
mayores en situación de 

dependencia 

Albudeite   

Alcantarilla  1 54 

Alhama de Murcia  1 65 

Beniel    

Campos del Río    

Librilla    

Mula    

Murcia  7 701 

Pliego   

Santomera    

Área I: Murcia 9 820 

Cartagena  7 547 

Fuente Álamo  1 24 

La Unión    

Los Alcazares 2 112 

Mazarrón  1 38 

San Javier  4 191 

San Pedro del Pinatar 2 244 

Torre-Pacheco  1 12 

Área II: Cartagena 18 1.168 



 96

Municipio 

Servicios de atención 
residencial para personas 
mayores en situación de 

dependencia 

Plazas en servicios de atención 
residencial para personas 
mayores en situación de 

dependencia 

Águilas 2 323 

Aledo    

Lorca 3 406 

Puerto Lumbreras    

Totana 1 77 

Área III: Lorca 6 806 

Bullas    

Calasparra  1 82 

Caravaca de la Cruz  1 130 

Cehegín  1 81 

Moratalla    

Área IV: Noroeste 3 293 

Jumilla 3 210 

Yecla  1 86 

Área V: Altiplano 4 296 

Abanilla  1 127 

Abarán 1 30 

Alguazas    

Archena  1 130 

Blanca    

Ceutí  2 152 

Cieza 2 205 

Fortuna    

Las Torres de Cotillas   

Lorquí    

Molina de Segura 3 238 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura 1 111 
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 11 993 

TOTAL 51 4.376 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Tabla 46: Tasas de Servicios y plazas de atención residencial para personas mayores en situación de 
dependencia de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Tasa de servicios de atención 
residencial para Mayores en 
situación de dependencia por 

100.000 habs. (>60 años) 

Tasa de plazas en servicios de 
atención residencial para 
Mayores en situación de 

dependencia por 1.000 habs. 
(>60 años) 

Área I: Murcia 10,05 9,15 

Área II: Cartagena 29,22 18,96 

Área III: Lorca 20,98 28,18 

Área IV: Noroeste 18,95 18,51 

Área V: Altiplano 39,82 29,46 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 34,32 30,98 

TOTAL 21,45 18,41 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 

Mapa 39: Tasas de servicios de atención residencial para mayores en situación de dependencia por 
100.000 habitantes (> 60 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 40: Tasas de plazas de servicios de atención residencial para mayores en situación de dependencia 
por 1.000 habitantes (> 60 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 
Existe un único servicio residencial específicamente destinado a la atención 
psicogeriátrica localizado en Jumilla (Área Altiplano) con 100 plazas. Para el conjunto 
de la Región existen 0,4 servicios por 100.000 habitantes mayores de 60 años y 0,4 
plazas por 1.000 habitantes mayores de 60 años (tabla 47).    

 
 

Tabla 47: Número y tasa de servicios y plazas de atención de día psicogeriátrica en la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Servicios residenciales 
psicogeriátricos 

Plazas en servicios 
residenciales 

psicogeriátricos 

Tasa de servicios 
residenciales 

psicogeriátricos por 
100.000 habs. (>60 

años) 

Tasa de plazas en 
servicios residenciales 
psicogeriátricos por 

1.000 habs.  
(>60 años) 

Área I: Murcia 0 0 0 0 

Área II: Cartagena 0 0 0 0 

Área III: Lorca 0 0 0 0 

Área IV: Noroeste 0 0 0 0 

Área V: Altiplano 1 100 9,95 9,95 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

0 0 0 0 

TOTAL 1 100 0,42 0,42 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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2.5. Distribución territorial de los servicios en función de ítems relevantes Sección 
D. 
 
2.5.1. Distribución territorial de los servicios por Tipo de Dependencia.  
 
El tipo de dependencia es una de las variables recogidas en el Inventario de Servicios 
del instrumento DESDEP, se indica en el ítem de Condiciones de Admisión del servicio 
junto al grupo de edad que se atiende. Los servicios pueden estar destinados a: 
 
a) Atención específica a personas con discapacidad en situación de dependencia (18 a 

59 años): 
- Discapacidad intelectual 
- Discapacidad física 
- Discapacidad sensorial 
- Enfermedad mental  
- Discapacidad no específica 

 
b) Atención específica a personas mayores en situación de dependencia (mayores de 60 

años): 
 

- Mayores en situación de dependencia (mayores de 60 años) 
- Psicogeriatría (mayores de 60 años) 
 

c) Atención temprana (0 a 6 años) 
 

d) Atención a cualquier tipo de dependencia (todas las edades) 
 
La mayoría de los servicios atienden a mayores en situación de dependencia en general 
(40,7%), son centros de día y residencias. El segundo grupo de servicios también 
atiende a personas en situación de dependencia en general sin centrarse en un tipo 
específico pero en este caso no hay límite de edad (21,4%), por ejemplo Ayuda a 
domicilio y Teleasistencia. A continuación, el 14,6% de los servicios de la Región se 
centran en la atención a las personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia (18 a 59 años),  y son centros de día y residencias. Por debajo del 10% de 
los servicios se encuentra los de atención temprana para población infantil (0 a 6 años), 
servicios de psicogeriatría para mayores y enfermedad mental (18 a 59 años). Los 
servicios de atención a personas con discapacidad física, sensorial y aquellos que 
atienden a más de un tipo de discapacidad, siempre para personas entre 18 y 59 años en 
situación de dependencia, representan porcentajes muy bajos respecto al conjunto de la 
Región de Murcia. 
 
Se aprecia ausencia de servicios de atención específica a discapacidad física en las 
Áreas de Salud de Lorca, Noroeste y Altiplano; a discapacidad sensorial en todas las 
Áreas excepto Vega de Segura; y a enfermedad mental y psicogeriatría en el Área 
Noroeste (tabla 48 y gráfico 7). 
 
Las tasas de servicios por tipología de dependencia por 100.000 habitantes del grupo de 
edad atendido no muestran considerables desequilibrios, aunque destacan las bajas tasas 
respecto a los valores regionales de los servicios de discapacidad intelectual en el Área 
Noroeste; de los servicios de atención temprana en las Áreas de Murcia y Cartagena; de 
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los servicios para mayores en situación de dependencia en el Área de Murcia; y de los 
servicios de atención a la dependencia en general en el Área Noroeste (tabla 49 y 
gráfico 8).     
 

Tabla 48: Servicios por tipo de dependencia atendida en la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Discap. 
intelectual 

Discap. 
física 

Discap. 
sensorial Enf. mental Discap. no 

específica 
Atención 
temprana 

Dep. 
mayores de 

60 años 

Psicogeria-
tría 

Dep. no 
específica 

Área I: Murcia 13 2  4 1 8 21 9 16 

Área II: Cartagena 10   2 1 4 33 2 15 

Área III: Lorca 6   2 2 5 14 3 10 

Área IV: Noroeste 1     2 9  1 

Área V: Altiplano 2   2  2 10 2 3 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

9 1 1 5  4 27 1 15 

TOTAL 41 3 1 15 4 25 114 17 60 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 

 
Gráfico 7. Número de servicios por tipos de dependencia atendida en la Región de Murcia. 
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Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Tabla 49: Tasas de servicios por tipo de dependencia atendida por 10.000 habitantes del grupo de edad de 
referencia en la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 
Discap. 

Intelectual 
(18-59) 

Discap. 
Física 
(18-59) 

Discap. 
Sensorial 
(18-59) 

Enf. Mental 
(18-59) 

Discap. no 
específica 

(18-59) 

Atención 
temprana 

(0-6) 

Dep. 
mayores de 

60 años 
(>60) 

Psicogeria-
tría 

(>60) 

Dep. no 
específica 

(total) 

Área I: Murcia 4,06 0,62 0,00 1,25 0,31 19,15 23,44 10,05 5,31 

Área II: Cartagena 5,12 0,47 0,00 0,93 0,47 13,86 53,56 3,25 6,98 

Área III: Lorca 6,05 0,00 0,00 2,02 2,02 38,41 48,95 10,49 12,10 

Área IV: Noroeste 2,49 0,00 0,00 0,00 0,00 39,64 56,85 0,00 2,49 

Área V: Altiplano 5,68 0,00 0,00 2,84 0,00 40,11 99,54 29,86 8,52 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

7,93 0,88 0,88 4,41 0,00 26,85 84,24 3,12 13,22 

TOTAL 5,10 0,49 0,12 1,70 0,49 23,02 47,95 7,57 7,66 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
Gráfico 8. Tasa de servicios por tipos de dependencia atendida por 100.000 habitantes del grupo de edad 

de referencia por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
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Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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2.5.2. Distribución territorial de los servicios por tipo de Tipo de Financiación.  
 
El estudio realizado también nos aporta información acerca del tipo de financiación de 
los servicios localizados. Un tercio de los servicios para personas con dependencia son 
de gestión privada y se financian mediante concierto de plazas. Con una proporción 
levemente inferior se encuentran los servicios de gestión pública que suponen el 29%. 
Por detrás están los servicios de gestión privada subvencionados y aquellos que se 
financian de forma privada; cada uno de ellos supone un 20% del total de los servicios 
de la Región de Murcia (tabla 50 y gráfico 9).  
 
La tasa regional de servicios públicos es de 6 servicios por cada 100.000 habitantes, se 
aprecia que las Áreas de Salud poseen valores cercanos a este, a excepción del Área de 
Vega de Segura con el doble y Cartagena algo inferior. Los servicios privados 
concertados presentan una tasa regional de 7 servicios por 100.000 habitantes, por Áreas 
destacan los altos valores de Vega de Segura y Altiplano y la baja tasa de Murcia. La 
tasa regional de servicios no concertados es de 4,1 servicios por 100.000 habitantes, 
destaca la alta tasa del Área de Altiplano y las bajas de Noroeste y Murcia. Por último, 
la tasa de los servicios privados que no reciben financiación pública en la Región es de 
unos 4 servicios por 100.000 habitantes. Las Áreas de Altiplano y Lorca presentan altas 
tasas de servicios con financiación privada mientras que el resto de Áreas poseen 
valores semejantes (tabla 51 y gráfico 10). 
 
 
  
 

 
 
 

Tabla 50: Financiación de los servicios para personas con dependencia de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Gestión pública Gestión privada 
concertada 

Gestión privada no 
concertada 

Gestión privada 
subvencionada 

Área I: Murcia 26 20 13 15 

Área II: Cartagena 15 25 14 13 

Área III: Lorca 11 12 9 10 

Área IV: Noroeste 4 5 2 2 

Área V: Altiplano 4 7 6 4 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

20 23 11 9 

TOTAL 80 92 55 53 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Gráfico 9: Porcentaje de servicios para personas con dependencia por Tipo de Financiación en la Región 

de Murcia. 
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Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 51: Tasa de servicios para personas con dependencia según Tipo de Financiación por 100.000 
habitantes por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Gestión pública Gestión privada 
concertada 

Gestión privada no 
concertada 

Gestión privada 
subvencionada 

Área I: Murcia 5,04 3,88 2,52 2,91 

Área II: Cartagena 4,31 7,18 4,02 3,74 

Área III: Lorca 6,89 7,52 5,64 6,26 

Área IV: Noroeste 5,72 7,15 2,86 2,86 

Área V: Altiplano 6,93 12,12 10,39 6,93 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

10,84 12,47 5,96 4,88 

TOTAL 5,99 6,89 4,12 3,97 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Gráfico 10: Tasa de servicios para personas con dependencia según Tipo de Financiación por 100.000 
habitantes por Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

0,00

2,00

4,00

6,00

8,00

10,00

12,00

14,00

Región de
Murcia

Área I: Murcia Área II:
Cartagena

Área III: Lorca Área IV:
Noroeste

Área V: Altiplano Área VI: Vega
del Segura -

Comarca
Oriental

Pública

Concertada

Privada subvencionada

Privada no concertada

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
2.5.3. Distribución territorial de los servicios por Fecha de Constitución.  
 
La Hoja de Inventario de la Sección D del instrumento DESDEP incluye el ítem Fecha 
de constitución que nos muestra el año de creación de cada servicio destinado a 
personas con dependencia (gráfico 11). A partir de la década de los 90 comenzó un 
importante incremento en la creación de servicios que llega hasta la actualidad. Es 
destacable el elevado crecimiento de servicios en la última década en la que se han 
creado prácticamente el 60% de los servicios que funcionan actualmente. Sólo en los 
años 2006 y 2007 se han creado más servicios que en el lustro 2001-2005. En la 
actualidad, las expectativas de crecimiento son favorables ya que un total de 58 
servicios han solicitado autorización de funcionamiento al Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Gráfico 11: Evolución temporal de la creación de servicios de dependencia en la Región de Murcia. 
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Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
 
 
 
 
 
2.6. Distribución territorial de los servicios para personas en situación de 
dependencia en proceso de autorización. 
 
En la actualidad 58 servicios están en trámite de autorización por el Registro de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración (mapa 41). En todas las Áreas de 
Salud se pondrán en marcha servicios, aunque destacan las Áreas de Murcia, Cartagena 
y Vega del Segura con más de 12 servicios nuevos.  
 
Se prevén 10 nuevos servicios de atención de día para personas con discapacidad en 
situación de dependencia con un total de 338 plazas que se ubicarán en las Áreas de 
Salud de Murcia, Cartagena, Noroeste y Vega del Segura (tabla 52). La atención de día 
para mayores en situación de dependencia se incrementará en 26 servicios con 515 
plazas que se pondrán en marcha en las Áreas de Murcia, Cartagena, Lorca, Noroeste y 
Vega del Segura. 
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Tabla 52: Servicios y plazas de atención de día para personas en situación de dependencia que han 
solicitado autorización en la Región de Murcia. 

Municipio / Área de Salud 

Servicios de 
atención de día 

para personas con 
discapacidad  en 

situación de 
dependencia  
(18-59 años) 

Plazas en servicios 
de atención de día 
para personas con 
discapacidad  en 

situación de 
dependencia  
(18-59 años) 

Servicios de 
atención de día 
para mayores 
en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de servicios 
de  atención de día 

para mayores 
en situación de 

dependencia 
(>60 años) 

Área I: Murcia 2 20 9 143 

Área II: Cartagena 3 113 7 207 

Área III: Lorca 0 0 2 25 

Área IV: Noroeste 1 25 2 50 

Área V: Altiplano 0 0 0 0 
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 3 180 6 90 

Región de Murcia 10 338 26 515 

Fuente: Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 2007. 
 
 
 
En cuanto a la atención de tipo ambulatorio se abrirán 3 nuevos servicios, 2 de ellos 
para atención temprana y otro de ayuda a domicilio (tabla 53). Los servicios de  
atención temprana se localizarán en las Áreas de Lorca y Vega del Segura, mientras que 
el de ayuda a domicilio se ubicará en Cartagena. 

 
 
 

Tabla 53: Servicios de atención ambulatoria para personas en situación de dependencia que han solicitado 
autorización en la Región de Murcia. 

Municipio / Área de Salud Servicios de atención 
temprana 

Servicios de ayuda 
a domicilio 

Área I: Murcia   

Área II: Cartagena  1 

Área III: Lorca 1  

Área IV: Noroeste   

Área V: Altiplano   
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 1  

Región de Murcia 2 1 

Fuente: Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 2007. 
 
 
 
 

Por último, la atención residencial para personas con discapacidad en situación de 
dependencia se verá incrementada en 5 servicios más con 126 plazas en las Áreas de 
Murcia, Noroeste, Altiplano y Vega del Segura (tabla 54). Los nuevos centros 
residenciales para mayores en situación de dependencia serán 14 con 1.200 plazas 
previstas en las Áreas de Salud de Murcia, Cartagena, Noroeste y Vega del Segura. 
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Tabla 54: Servicios y plazas de atención residencial para personas en situación de dependencia que han 
solicitado autorización en la Región de Murcia. 

Municipio / Área de Salud 

Servicios de 
atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad  en 
situación de 
dependencia  
(18-59 años) 

Plazas en servicios 
de atención 

residencial para 
personas con 

discapacidad  en 
situación de 
dependencia  
(18-59 años) 

Servicios de 
atención 

residencial para 
mayores 

en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Plazas de servicios 
de atención 

residencial para 
mayores 

en situación de 
dependencia 
(>60 años) 

Área I: Murcia 1 - 6 725 

Área II: Cartagena   5 312 

Área III: Lorca     

Área IV: Noroeste 1 9 1 25 

Área V: Altiplano 2 78   
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 1 39 2 138 

Región de Murcia 5 126 14 1.200 

  Fuente: Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 2007. 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 41: Servicios inscritos en el Registro de Autorización Previa de la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración por municipio y Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
 

 
Fuente: Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 2007. 

 
 
 
 
 



 108

3. Descripción estandarizada de tipos básicos de atención de los servicios para 
personas en situación de dependencia de la Región de Murcia. 
 
De los 280 servicios para personas con discapacidad localizados en la Región, la 
evaluación pormenorizada de la información obtenida para cada servicio y, en gran 
número de casos, las visitas a los mismos han permitido identificar 318 tipos básicos de 
atención distintos que se proveen a personas dependientes dentro de los  servicios. No 
podemos olvidar, como se refiere en el apartado de metodología, que un servicio puede 
proveer más de un tipo de básico de atención dentro del mismo servicio.  
 
En los epígrafes siguientes se describirá la distribución territorial de los tipos básicos de 
atención en los servicios para dependencia en base a los municipios y a las diferentes 
Áreas de Salud que, como ya se ha comentado, se corresponde con la zonificación de 
trabajo de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 
3.1. Distribución territorial de los tipos básicos de atención de los servicios para 
dependencia en la Región de Murcia.  
 
En los 280 servicios de la Región de Murcia se han descrito 89 tipos básicos de 
atención de día y/o actividades estructuradas, 159 de atención comunitaria y/o 
ambulatoria y 70 de atención residencial (gráfico 12). La distribución de los tipos 
básicos de atención por municipios y Áreas de Salud es semejante a la descrita en el 
objetivo anterior para los servicios (tabla 55).  
 
 
 

Tabla 55: Tipos básicos de atención para personas en situación de dependencia en la Región de Murcia. 
Municipio / Área de Salud TBA % 

Albudeite   

Alcantarilla  9 2,8 

Alhama de Murcia  7 2,2 

Beniel  1 0,3 

Campos del Río  3 0,9 

Librilla  3 0,9 

Mula  7 2,2 

Murcia  50 15,7 

Pliego   

Santomera  3 0,9 

Área I: Murcia 83 26,1 

Cartagena  29 9,1 

Fuente Álamo  1 0,3 

La Unión  2 0,6 

Los Alcázares 7 2,2 

Mazarrón  6 1,9 

San Javier  11 3,5 
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Municipio / Área de Salud TBA % 

San Pedro del Pinatar 10 3,1 

Torre-Pacheco  10 3,1 

Área II: Cartagena 76 23,9 

Águilas 11 3,5 

Aledo  1 0,3 

Lorca 22 6,9 

Puerto Lumbreras  4 1,3 

Totana 10 3,1 

Área III: Lorca 48 15,1 

Bullas  2 0,6 

Calasparra  2 0,6 

Caravaca de la Cruz  7 2,2 

Cehegín  2 0,6 

Moratalla  1 0,3 

Área IV: Noroeste 14 4,4 

Jumilla 12 3,8 

Yecla  13 4,1 

Área V: Altiplano 25 7,9 

Abanilla  2 0,6 

Abarán 6 1,9 

Alguazas  3 0,9 

Archena  7 2,2 

Blanca  1 0,3 

Ceutí  8 2,5 

Cieza 16 5,0 

Fortuna  3 0,9 

Las Torres de Cotillas 6 1,9 

Lorquí  3 0,9 

Molina de Segura 16 5,0 

Ojós   

Ricote   

Ulea   

Villanueva del Río Segura  1 0,3 

Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 72 22,6 

Región de Murcia 318 100 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
 



 110

Gráfico 12: Número de tipos básicos de atención por grandes ramas del DESDEP descritos en la Región 
de Murcia. 
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Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
La tasa de tipos básicos de atención por habitante sería de 23,8 por cada 100.000 
habitantes (tabla 56 y mapa 42). Las Áreas de Salud de Altiplano, Vega de Segura y 
Lorca poseen tasas por encima del valor regional, en cambio, no la superan, las Áreas de 
Cartagena, Noroeste y, a mayor distancia, Murcia. 
 
 
Tabla 56: Tipos básicos de atención y tasas por habitante de las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Tipos básicos de atención DESDEP Tasa de tipos básicos de atención 
DESDEP por 100.000 habitantes 

Área I: Murcia 83 16,08 

Área II: Cartagena 76 21,84 

Área III: Lorca 48 30,07 

Área IV: Noroeste 14 20,03 

Área V: Altiplano 25 43,30 
Área VI: Vega del Segura - Comarca 
Oriental 72 39,04 

TOTAL 318 23,81 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 111

 
Mapa 42: Tasas de tipos básicos de atención a la dependencia en las Áreas de Salud de la Región de 

Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
3.2. Distribución territorial de los tipos básicos de atención de día y/o actividades 
estructuradas para personas en situación de dependencia en la Región de Murcia.  
 
Los servicios con tipos de atención de día y/o actividades estructuradas (Rama D del 
sistema DESDEP) presentan una atención disponible para varios usuarios al mismo 
tiempo de una forma estructurada durante un horario establecido, proporcionando 
tratamiento y rehabilitación especializada, contacto social y/o apoyo. 
 
La atención de día y/o actividades estructuradas en Murcia se presta a través de 89 tipos 
básicos de atención que suponen una tasa de 8,4 tipos básicos de atención por cada 
100.000 habitantes mayores de 18 años, que es el grupo de edad al que están destinados 
estos recursos (tabla 57 y 58). Según la distribución por Áreas de Salud  (mapa 43), se 
aprecia que las Áreas de Noroeste, Vega de Segura y Altiplano superan la tasa regional, 
con una tasa cercana al doble, quedando por debajo las AS de Cartagena, Lorca y 
Murcia. A nivel de municipios, las mayores tasas de tipos básicos de atención de día y/o 
actividades estructuradas por habitante corresponden a Fortuna y Ceutí, también 
destacan Blanca, Los Alcázares, San Pedro del Pinatar, Abarán y Abanilla. Las menores 
tasas de los municipios que poseen este tipo de servicios, corresponden a Mazarrón, 
Murcia, Catagena y Lorca.   
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Tabla 57: Tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas de los municipios y Áreas de 
Salud de la Región de Murcia. 

Municipio 

Nº tipos básicos 
de atención de 

día y/o 
actividades 

estructuradas 

Albudeite  

Alcantarilla  3 

Alhama de Murcia  2 

Beniel  1 

Campos del Río  0 

Librilla  0 

Mula  2 

Murcia  17 

Pliego  

Santomera  0 

Área I: Murcia 25 

Cartagena  9 

Fuente Álamo  0 

La Unión  1 

Los Alcazares 2 

Mazarrón  1 

San Javier  3 

San Pedro del Pinatar 3 

Torre-Pacheco  3 

Área II: Cartagena 22 

Águilas 2 

Aledo  0 

Lorca 4 

Puerto Lumbreras  0 

Totana 3 

Área III: Lorca 9 

Bullas  1 

Calasparra  1 

Caravaca de la Cruz  2 

Cehegín  1 

Moratalla  1 

Área IV: Noroeste 6 

Jumilla 3 

Yecla  4 

Área V: Altiplano 7 

Abanilla  1 

Abarán 2 

Alguazas  0 
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Municipio 

Nº tipos básicos 
de atención de 

día y/o 
actividades 

estructuradas 

Archena  1 

Blanca  1 

Ceutí  2 

Cieza 5 

Fortuna  2 

Las Torres de Cotillas 2 

Lorquí  0 

Molina de Segura 4 

Ojós  

Ricote  

Ulea  

Villanueva del Río Segura  0 

Área VI: Vega del Segura - Comarca Oriental 20 

TOTAL 89 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
 
 
Tabla 58: Tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas y tasas por habitante de las Áreas 

de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 

Nº tipos básicos de 
atención de día y/o 

actividades 
estructuradas  

Tasa tipos básicos de 
atención de día y/o 

actividades 
estructuradas por 
100.000 habs. (>18 

años) 

Área I: Murcia 25 6,10 

Área II: Cartagena 22 7,96 

Área III: Lorca 9 7,04 

Área IV: Noroeste 6 10,71 

Área V: Altiplano 7 15,47 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 20 13,74 

TOTAL 89 8,39 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 43: Tasas de tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas por 100.000 habitantes. 

(>18 años) en las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
 
 
 
La atención de día y/o actividades estructuradas en Murcia se oferta en dos tipos de 
estructuras de atención o tipos básicos de atención que, según la codificación del 
sistema DESDEP, se denominan D42 y D43. Cualquier servicio con atención de día y/o 
actividades estructuradas de la Región presenta uno de estos dos tipos básicos de 
atención. 
 
El código D42 describe un tipo básico de atención de día y/o actividades estructuradas, 
de disponibilidad programada, de alta intensidad y que realiza actividades relacionadas 
con la promoción de la salud. Son Centros de Día que ofrecen atención sanitaria, 
terapéutica y actividades de rehabilitación a sus usuarios, personas mayores 
dependientes y personas con discapacidad gravemente afectadas. En total, se han 
descrito en la Región de Murcia 60 tipos básicos de atención que suponen 5,7 por 
100.000 habitantes mayores de 18 años (tabla 59 y 60). Por encima del valor de la 
Comunidad se encuentran las AS de Cartagena, Noroeste, Vega de Segura y, con el 
doble de la tasa regional, el Área de Altiplano. Y por debajo las AS de Murcia y Lorca, 
esta última con la mitad de la tasa regional. Los municipios con mayores tasas son 
Ceutí, Blanca, Los Alcázares, San Pedro del Pinatar y Abanilla. Con tasas bajas 
destacan Lorca y Murcia.  
 
El código D43 describe una atención de día y/o actividades estructuradas, de 
disponibilidad programada, de alta intensidad y que realizan actividades relacionadas 
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con la participación social y cultural. Son Centros de Día que ofrecen actividades de 
terapia ocupacional y ocio para personas con discapacidad en situación de dependencia 
de 18 a 59 años. Se han localizado 29 tipos básicos de atención de tipo D43, con una 
tasa de 2,7 por 100.000 habitantes mayores de 18 años (tabla 59 y 60). Las AS de Vega 
de Segura, Altiplano y Lorca presentan valores superiores mientras que las AS de 
Murcia, Cartagena y Noroeste disponen de cifras inferiores. Los municipios con 
mayores tasas de servicios por habitante son Fortuna, Alhama de Murcia y Cieza. Las 
menores tasas corresponden a Cartagena y Murcia. 
 
 

Tabla 59: Tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas (Rama D) en la Región de 
Murcia. 

Municipio D42 D43 
TOTAL 
Servicios 
(Rama D) 

Albudeite    

Alcantarilla  3  3 

Alhama de Murcia   2 2 

Beniel  1  1 

Campos del Río    0 

Librilla    0 

Mula  1 1 2 

Murcia  11 6 17 

Pliego    

Santomera    0 

Área I: Murcia 16 9 25 

Cartagena  7 2 9 

Fuente Álamo    0 

La Unión   1 1 

Los Alcazares 2  2 

Mazarrón  1  1 

San Javier  2 1 3 

San Pedro del Pinatar 3  3 

Torre-Pacheco  2 1 3 

Área II: Cartagena 17 5 22 

Águilas 1 1 2 

Aledo    0 

Lorca 1 3 4 

Puerto Lumbreras    0 

Totana 2 1 3 

Área III: Lorca 4 5 9 

Bullas  1  1 

Calasparra  1  1 

Caravaca de la Cruz  1 1 2 

Cehegín  1  1 

Moratalla  1  1 

Área IV: Noroeste 5 1 6 
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Municipio D42 D43 
TOTAL 
Servicios 
(Rama D) 

Jumilla 3  3 

Yecla  2 2 4 

Área V: Altiplano 5 2 7 

Abanilla  1  1 

Abarán 1 1 2 

Alguazas    0 

Archena  1  1 

Blanca  1  1 

Ceutí  2  2 

Cieza 2 3 5 

Fortuna  1 1 2 

Las Torres de Cotillas 2  2 

Lorquí    0 

Molina de Segura 2 2 4 

Ojós    

Ricote    

Ulea    

Villanueva del Río Segura    0 
Área VI: Vega del Segura 
- Comarca Oriental 13 7 20 

TOTAL 60 29 89 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
 
 

Tabla 60: Tasas de tipos básicos de atención de día y/o actividades estructuradas (Rama D) en las Áreas 
de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Tasa D42 por 100.000 
habs. (>18 años) 

Tasa D43 por 100.000 
habs. (>18 años) 

Tasa D total por 
100.000 habs. (>18 

años) 

Área I: Murcia 3,90 2,20 6,10 

Área II: Cartagena 6,15 1,81 7,96 

Área III: Lorca 3,13 3,91 7,04 

Área IV: Noroeste 8,92 1,78 10,71 

Área V: Altiplano 11,05 4,42 15,47 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

8,93 4,81 13,74 

TOTAL 5,66 2,73 8,39 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007). 
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3.3. Distribución territorial de los tipos básicos de atención comunitaria y/o 
ambulatoria para personas en situación de dependencia en la Región de Murcia. 
 
Los servicios que presentan tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria 
(Rama O del DESDEP) ofrecen una atención fundamentalmente individualizada que se 
realiza normalmente de forma programada a través de contacto único o periódico con 
personal cualificado, ya sea de forma urgente o continuada, ya sea en el centro de 
referencia o a domicilio. 
 
Se han localizado un total de 121 servicios, como ya se describió en el apartado 
anterior, con 159 tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria (tabla 61). Por 
cada 100.000 habitantes de la Región de Murcia, encontramos 11,9 tipos de atención 
comunitaria y/o ambulatoria (tabla 62 y mapa 44). Las AS que están por debajo del 
valor regional son Noroeste, Murcia y Cartagena. Las AS que están por encima de la 
media regional son Lorca, Vega de Segura y, con más de doble, Altiplano. Los 
municipios que presentan tasas más altas son Campos del Río, Aledo y Librilla. Las 
menores tasas corresponden a Murcia y Cartagena. 
 
 

Tabla 61: Tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria 
de los municipios y Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Municipio 

Nº tipos básicos 
de atención 

comunitaria y/o 
ambulatoria 

Albudeite 0 

Alcantarilla  5 

Alhama de Murcia  4 

Beniel  0 

Campos del Río  3 

Librilla  3 

Mula  4 

Murcia  20 

Pliego 0 

Santomera  3 

Área I: Murcia 42 

Cartagena  11 

Fuente Álamo  0 

La Unión  0 

Los Alcazares 3 

Mazarrón  4 

San Javier  3 

San Pedro del Pinatar 5 

Torre-Pacheco  6 

Área II: Cartagena 32 

Águilas 5 

Aledo  1 

Lorca 13 



 118

Municipio 

Nº tipos básicos 
de atención 

comunitaria y/o 
ambulatoria 

Puerto Lumbreras  4 

Totana 6 

Área III: Lorca 29 

Bullas  1 

Calasparra  0 

Caravaca de la Cruz  4 

Cehegín  0 

Moratalla  0 

Área IV: Noroeste 5 

Jumilla 6 

Yecla  8 

Área V: Altiplano 14 

Abanilla  0 

Abarán 3 

Alguazas  3 

Archena  4 

Blanca  0 

Ceutí  4 

Cieza 8 

Fortuna  1 

Las Torres de Cotillas 3 

Lorquí  3 

Molina de Segura 8 

Ojós 0 

Ricote 0 

Ulea 0 

Villanueva del Río Segura  0 

Área VI: Vega del Segura - Comarca Oriental 37 

TOTAL 159 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Tabla 62: Tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria y tasas por habitante de las Áreas de 
Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 
Nº tipos básicos de 

atención comunitaria 
y/o ambulatoria 

Tasa tipos básicos de 
atención comunitaria 
y/o ambulatoria por 

100.000 habs. 

Área I: Murcia 42 8,14 

Área II: Cartagena 32 9,19 

Área III: Lorca 29 18,17 

Área IV: Noroeste 5 7,15 

Área V: Altiplano 14 24,25 

Área VI: Vega del Segura - Comarca Oriental 37 20,06 

TOTAL 159 11,90 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 

Mapa 44: Tasas de tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria por 100.000 habitantes en las 
Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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El tipo básico de atención que ofrecen los servicios de atención temprana queda descrita 
con el código O81 que hace referencia a una atención terapéutica de tipo ambulatorio, 
no móvil y de disponibilidad programada que se realiza al menos 3 veces por semana. 
El número absoluto de este tipo básico de atención es de 25, con una tasa de 23 tipos 
básicos por cada 100.000 habitantes de 0 a 6 años (tabla 63 y 64). 
 
Los servicios de ayuda a domicilio ofrecen un único tipo básico de atención pero puede 
ser de diferente tipo. Los códigos utilizados implican una atención de tipo ambulatorio, 
móvil y de disponibilidad programada que puede ser genérica o terapéutica. Si la 
atención es de tipo genérico (ayuda doméstica y acompañamiento) y se realiza al menos 
3 veces por semana se corresponderá con el código O52 y con el código O62 si se 
realiza con una periodicidad de entre 2 veces al día y quincenal. Si la atención es 
terapéutica (especializada), los códigos del DESDEP asignados serán el O51 si la 
frecuencia mínima es 3 veces por semana y O61 si la frecuencia es menor, entre 2 veces 
por semana y quincenal. 
 
La ayuda a domicilio de tipo genérico es facilitada por los ayuntamientos, 
mancomunidades y asociaciones autorizadas. Como se ha podido observar, el DESDEP 
describe estos servicios de forma diferente según la frecuencia de atención. El código 
DESDEP que describe el tipo básico de atención con la máxima frecuencia de atención 
(O52) se ha descrito en 53 servicios y suponen una tasa de 3,9 tipos de atención por 
100.000 habitantes. Con una frecuencia media (O62) se han descrito 2 servicios con una 
tasa de 0,2 tipos por 100.000 habitantes. También existen asociaciones de personas con 
enfermedad mental que ofrecen una ayuda a domicilio de tipo terapéutico de frecuencia 
media (O61), en total son 3 tipos básicos de atención con una tasa de 0,2 tipos por 
100.000 habitantes (tabla 63 y 64). 
 
Los servicios de teleasistencia han sido descritos mediante dos tipos básicos de 
atención. Por una parte ofrecen una atención de tipo ambulatorio de urgencia, móvil, 
disponible las 24 horas del día y de tipo genérico que recibe el código DESDEP O12; y, 
por otra, una atención programada, no móvil, disponible todos los días y de tipo 
genérico que recibe el código O81. 
 
Existe el mismo número de cada uno de estos dos tipos básicos de atención. Así, 
encontramos 38 tipos básicos de atención O12 y O81, suponiendo cada uno de ellos 2,8 
tipos de atención por 100.000 habitantes (tabla 63 y 64). 
 
 
Tabla 63: Tipos Básicos de Atención de la atención comunitaria y/o ambulatoria (Rama O) en la Región 

de Murcia 

Municipio O12 O52 O61 O62 O81 O82 
TOTAL 
Servicios 
(Rama O) 

Albudeite       0 

Alcantarilla  1 1  1 1 1 5 

Alhama de Murcia  1 1   1 1 4 

Beniel        0 

Campos del Río  1 1    1 3 

Librilla  1 1    1 3 

Mula  1 1   1 1 4 
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Municipio O12 O52 O61 O62 O81 O82 
TOTAL 
Servicios 
(Rama O) 

Murcia  3 8  1 5 3 20 

Pliego       0 

Santomera  1 1    1 3 

Área I: Murcia 9 14 0 2 8 9 42 

Cartagena  2 3 1  3 2 11 

Fuente Álamo        0 

La Unión        0 

Los Alcazares 1 1    1 3 

Mazarrón  1 1   1 1 4 

San Javier  1 1    1 3 

San Pedro del Pinatar 2 1    2 5 

Torre-Pacheco  2 2    2 6 

Área II: Cartagena 9 9 1 0 4 9 32 

Águilas 1 2   1 1 5 

Aledo   1     1 

Lorca 2 6 1  2 2 13 

Puerto Lumbreras  1 1   1 1 4 

Totana 2 1   1 2 6 

Área III: Lorca 6 11 1 0 5 6 29 

Bullas      1  1 

Calasparra        0 

Caravaca de la Cruz  1 1   1 1 4 

Cehegín        0 

Moratalla        0 

Área IV: Noroeste 1 1 0 0 2 1 5 

Jumilla 2 1   1 2 6 

Yecla  2 3   1 2 8 

Área V: Altiplano 4 4 0 0 2 4 14 

Abanilla        0 

Abarán 1 1    1 3 

Alguazas  1 1    1 3 

Archena  1 1   1  4 

Blanca        0 

Ceutí  1 2    1 4 

Cieza 1 4 1  1 1 8 

Fortuna      1  1 

Las Torres de Cotillas 1 1    1 3 

Lorquí  1 1    1 3 

Molina de Segura 2 3   1 2 8 

Ojós       0 

Ricote       0 

Ulea       0 
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Municipio O12 O52 O61 O62 O81 O82 
TOTAL 
Servicios 
(Rama O) 

Villanueva del Río Segura        0 
Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 9 14 1 0 4 9 37 

TOTAL 38 53 3 2 25 38 159 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
Tabla 64: Tasas de tipos básicos de atención comunitaria y/o ambulatoria (Rama O) en las Áreas de Salud 

de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud 
Tasa O52 

por 100.000 
habs. 

Tasa O61 
por 100.000 

habs. 

Tasa O62 
por 100.000 

habs. 

Tasa O81 
por 100.000 
habs. (0-6 

años) 

Tasa O12 
por 100.000 

habs. 

Tasa O82 
por 100.000 

habs. 

Tasa O total 
por 100.000 

habs. 

Área I: Murcia 2,71 0 0,39 19,15 1,74 1,74 8,14 

Área II: Cartagena 2,59 0,29 0 13,86 2,59 2,59 9,19 

Área III: Lorca 6,89 0,63 0 38,41 3,76 3,76 18,17 

Área IV: Noroeste 1,43 0 0 39,64 1,43 1,43 7,15 

Área V: Altiplano 6,93 0 0 40,11 6.93 6,93 24,25 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 7,59 0,54 0 26,85 4,88 4,88 20,06 

TOTAL 3,97 0,22 0,15 23,02 2,84 2,84 11,90 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
3.4. Distribución territorial de los tipos básicos de atención residencial para 
personas en situación de dependencia en la Región de Murcia. 
 
La atención residencial, clasificada en la Rama R del sistema DESDEP, agrupa a todos 
los servicios que proporcionan alojamiento y cuyo propósito se relaciona con la 
atención social y clínica de las personas en situación de dependencia. 
 
La Región de Murcia dispone de 70 servicios residenciales, ya descritos en el apartado 
anterior, con 70 tipos básicos de atención residencial que suponen una tasa global de 6,6 
tipos por 100.000 habitantes mayores de 18 años (tabla 65 y 66 y mapa 45). Por encima 
del valor de la Región se encuentran las Áreas de Salud de Lorca, Cartagena, Altiplano 
y Vega de Segura, y por debajo las de Murcia, con casi la mitad de la tasa regional, y 
Noroeste. Por municipios destacan las elevadas tasas de Villanueva del Río Segura, 
Ceutí, San Javier y Los Alcázares. Las tasas municipales más pequeñas corresponden a 
Alcantarilla, Yecla y Murcia. 
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Tabla 65: Tipos básicos de atención residencial de los municipios y Áreas de Salud de la Región de 
Murcia. 

Municipio Nº tipos básicos de 
atención residencial 

Albudeite 0 

Alcantarilla  1 

Alhama de Murcia  1 

Beniel  0 

Campos del Río  0 

Librilla  0 

Mula  1 

Murcia  13 

Pliego 0 

Santomera  0 

Área I: Murcia 16 

Cartagena  9 

Fuente Álamo  1 

La Unión  1 

Los Alcazares 2 

Mazarrón  1 

San Javier  5 

San Pedro del Pinatar 2 

Torre-Pacheco  1 

Área II: Cartagena 22 

Águilas 4 

Aledo  0 

Lorca 5 

Puerto Lumbreras  0 

Totana 1 

Área III: Lorca 10 

Bullas  0 

Calasparra  1 

Caravaca de la Cruz  1 

Cehegín  1 

Moratalla  0 

Área IV: Noroeste 3 

Jumilla 3 

Yecla  1 

Área V: Altiplano 4 

Abanilla  1 

Abarán 1 

Alguazas  0 

Archena  2 

Blanca  0 

Ceutí  2 
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Municipio Nº tipos básicos de 
atención residencial 

Cieza 3 

Fortuna  0 

Las Torres de Cotillas 1 

Lorquí  0 

Molina de Segura 4 

Ojós 0 

Ricote 0 

Ulea 0 

Villanueva del Río Segura  1 

Área VI: Vega del Segura - Comarca Oriental 15 

TOTAL 70 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
 
 

Tabla 66: Tasas de tipos básicos de atención residencial (Rama R) en las 
Áreas de Salud de la Región de Murcia. 

Áreas de Salud Nº tipos básicos de 
atención residencial 

Tasa tipos básicos de 
atención residencial por 
100.000 habs. (>18 años) 

Área I: Murcia 16 3,90 

Área II: Cartagena 22 7,96 

Área III: Lorca 10 7,83 

Área IV: Noroeste 3 5,35 

Área V: Altiplano 4 8,84 

Área VI: Vega del Segura - 
Comarca Oriental 15 10,31 

TOTAL 70 6,60 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
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Mapa 45: Tasas de tipos básicos de atención residencial por 100.000 habitantes. (>18 años) en las Áreas 
de Salud de la Región de Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 

 
La Región de Murcia ofrece atención residencial descrita en dos tipos básicos de 
atención que, según la codificación del sistema DESDEP, se clasifican como R11 y 
R81.  
 
El tipo básico de atención clasificado como R11 describe atención residencial de 
disponibilidad programada, de estancia indefinida y apoyo durante las 24 horas del día. 
En la Región de Murcia, este tipo básico de atención describe a 69 de los 70 detectados 
y clasificados (tabla 67). La tasa de tipos de atención R11 para la Región es de 6,5 por 
100.000 habitantes mayores de 18 años (tabla 68). Por encima de esta tasa están las 
Áreas de Salud de Vega de Segura, Altiplano, Cartagena y Lorca. Y por debajo las 
Áreas de Noroeste y Murcia. Destacan las tasas municipales de Villanueva del Río 
Segura, Ceutí, San Javier y Los Alcázares. En cambio presentan tasas bajas los 
municipios de Alcantarilla, Yecla y Murcia. 
 
El código R81 hace referencia a tipos básicos de atención de disponibilidad 
programada, estancia de tiempo limitado a máximo un mes y con apoyo 24 horas y que 
se corresponden con servicios dirigidos al respiro familiar. En la región de Murcia este 
código describe a la Residencia Turística ASPRODES que se localiza en el municipio 
de Aguilas. 
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Tabla 67: Tipos Básicos de Atención de la Rama R en la Región de Murcia. 

Municipio R11 R81 
TOTAL 
Servicios 
(Rama R) 

Albudeite   0 

Alcantarilla  1  1 

Alhama de Murcia  1  1 

Beniel    0 

Campos del Río    0 

Librilla    0 

Mula  1  1 

Murcia  13  13 

Pliego   0 

Santomera    0 

Área I: Murcia 16 0 16 

Cartagena  9  9 

Fuente Álamo  1  1 

La Unión  1  1 

Los Alcazares 2  2 

Mazarrón  1  1 

San Javier  5  5 

San Pedro del Pinatar 2  2 

Torre-Pacheco  1  1 

Área II: Cartagena 22 0 22 

Águilas 3 1 4 

Aledo    0 

Lorca 5  5 

Puerto Lumbreras    0 

Totana 1  1 

Área III: Lorca 9 1 10 

Bullas    0 

Calasparra  1  1 

Caravaca de la Cruz  1  1 

Cehegín  1  1 

Moratalla    0 

Área IV: Noroeste 3 0 3 

Jumilla 3  3 

Yecla  1  1 

Área V: Altiplano 4 0 4 

Abanilla  1  1 

Abarán 1  1 

Alguazas    0 

Archena  2  2 

Blanca    0 

Ceutí  2  2 
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Municipio R11 R81 
TOTAL 
Servicios 
(Rama R) 

Cieza 3  3 

Fortuna    0 

Las Torres de Cotillas 1  1 

Lorquí    0 

Molina de Segura 4  4 

Ojós   0 

Ricote   0 

Ulea   0 

Villanueva del Río Segura  1  1 
Área VI: Vega del Segura 
- Comarca Oriental 15 0 15 

TOTAL 69 1 70 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
Tabla 68: Tasas de tipos básicos de atención residencial (Rama R) en las Áreas de Salud de la Región de 

Murcia. 
Áreas de Salud Tasa R11 por 100.000 

habs. (>18 años) 
Tasa R81 por 100.000 

habs. (>18 años) 
Tasa R total por 100.000 

habs. (>18 años) 

Área I: Murcia 3, 90 0 3,90 

Área II: Cartagena 7,96 0 7,96 

Área III: Lorca 7,04 0,78 7,83 

Área IV: Noroeste 5,35 0 5,35 

Área V: Altiplano 8,84 0 8,84 

Área VI: Vega del 
Segura - Comarca 
Oriental 

10,31 0 10,31 

TOTAL 6,51 0,09 6,60 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) 
 
 
 
 
4. Elaboración de un catálogo avanzado de los servicios de dependencia localizados 
en la Región de Murcia. 
 
Con la información recogida en este estudio se ha realizado el Catálogo Avanzado para 
personas en situación de dependencia en la Región de Murcia. Este Catálogo Avanzado 
incluye la descripción pormenorizada de cada uno de los servicios localizados según los 
ítems que recoge la Sección D del instrumento DESDEP. En el Catálogo Avanzado, la 
información se presenta con una Ficha para cada uno de los servicios localizados que se 
han agrupado por municipios y por tipo de recurso. (Ver Anexo II) 
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La Hoja de Inventario que proporciona la Sección D del DESDEP recoge los siguientes 
ítems: 
 

1. NOMBRE: Indica el nombre del servicio. 
 

2. CÓDIGO DESDEP: Este ítem indica el/los código/s que describen o clasifican 
los tipos básicos de atención que oferta el servicio. 

 
3. LOCALIZACIÓN: Indica la Comunidad Autónoma, provincia, municipio, 

código postal, dirección postal y electrónica del servicio así como teléfono y fax 
de contacto. También muestra el año de constitución 

 
4. TIPO DE RECURSO: indicar el tipo de recurso según el SND, (teleasistencia, 

ayuda a domicilio, centro de día etc.) 
 

5. TITULARIDAD: Se clasifica como Pública, Privada, Privada Sin Ánimo de 
Lucro u Otras. 

 
6. AGENCIA GESTORA: Se identifica la agencia responsable del empleo del 

personal y del resto de la gestión del servicio.  
 

7. FINANCIACIÓN: Indica la agencia ó agencias que pagan la atención que el 
servicio proporciona a los usuarios/as. Describe si la financiación es 
Subvencionada, Concertada, Pública, Convenida u Otras. 

 
8. DOTACIÓN DEL SERVICIO: Indica el número total de plazas y usuarios que 

tiene el recurso. Especifica las plazas totales, ocupadas y disponibles. 
 

9. PRECIO: Indica el coste que para el usuario tiene el servicio al que asiste. 
 

10. ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS: Permite especificar todas aquellas 
actividades especializadas o no especializadas que no constituyen un tipo de 
atención o código DESDEP. 

 
11. EQUIPO DE ATENCIÓN: Detalla la categoría profesional del personal 

disponible en el equipo, la actividad que desempeñan y el número total de horas 
por semana disponible de cada uno. 

 
12. ÁMBITO DE ACTUACIÓN (Cobertura del recurso): Especifica si el servicio 

está disponible para usuarios de ámbito Local, Provincial, Autonómico, 
Nacional u Otros. 

 
13. CONDICIONES DE ADMISIÓN: Se especifican los criterios que cada servicio 

requiere para admitir un nuevo usuario con relación a su edad, sexo y tipo de 
discapacidad que atiende (descrito según criterios CIF -OMS, 2001- y CIE-10). 
Tipología prevalente que atiende el servicio. 

 
14. PERFIL DEL USUARIO: Detalla los principales tipos de usuarios/as para los 

cuales se ha programado el servicio. Para ello se indicará el tipo de dependencia 
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que atiende, el tipo de atención que reciben, el número de usuarios o contactos 
en ese tipo de atención y el rango de edad de los mismos. 

 
15. HORARIO DE APERTURA: Indica el tramo horario y los días de la semana 

durante los que el personal del servicio está disponible para trabajar con los 
usuarios/as. 

 
16. MÁXIMA FRECUENCIA DE ATENCIÓN/CONTACTO: Especifica la 

frecuencia máxima de atención o contacto con el personal que los usuarios/as de 
este servicio disponen normalmente. 

 
17. OBSERVACIONES: Se añade este último apartado para los casos en que el 

evaluador considere importante consignar algún detalle o característica del 
servicio evaluado que no quede reflejado en los ítems anteriores. 

 
En el presente estudio, se han incluido modificaciones con respecto a la última versión 
del instrumento ampliando la información que recoge la Sección D sobre las 
características principales del servicio con objeto de hacer más exhaustiva la 
información sobre los servicios. 
 
 
5. Publicación en web del Catálogo estandarizado de los servicios para personas en 
situación de dependencia en la Comunidad de Murcia. 
 
El acceso a la información de todos los servicios por municipios de la Región de Murcia 
lo encontramos en la página web http://dependencia.proyectodesde.com.  
 
El mapa de España aparece dividido en las correspondientes Comunidades Autónomas 
pinchando sobre las cuales podremos tener acceso directo a información más detallada, 
actualmente únicamente está recogida la información de dependencia para Murcia, otros 
estudios como el DESDE para discapacidad, incluyen un abanico más amplio de 
comunidades.  
 
Una vez dentro de la región, encontramos un mapa con los 40 municipios que 
componen la Región de Murcia. Se podrá obtener datos concretos sobre los centros 
disponibles en cada uno de ellos entrando a través del mapa o bien a través del nombre 
del municipio que aparece en el lado derecho de la pantalla. 
 
La información que se muestra a continuación es el resultado de un proceso de recogida 
y análisis de datos realizado con el instrumento construido para tal efecto en cada una 
de las localidades. Aparecen de forma sintetizada los datos de contacto de cada centro y 
si se quiere ampliar dicha información pinchando sobre el nombre del centro aparecerá 
la ficha completa que se recogió. Ésta comprende en primer lugar el código DESDEP 
que se ha otorgado al centro en función de los servicios que ofrece,  datos de 
localización (dirección, teléfono, e-mail etc.), el tipo de recurso (centro de día, 
residencia etc.), datos de gestión, propiedad y financiación, dotación del servicio, 
precio, las actividades que se ofrecen, el equipo de profesionales de que dispone el 
centro, condiciones de edad y sexo para la admisión, el perfil de usuario que se atiende, 
horario y frecuencia de atención. 
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V. COMENTARIOS ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL 
ESTUDIO 
 
1. Comentarios sobre la escala. 
 
La Región de Murcia ha sido pionera en España en la aplicación del sistema DESDE a 
la descripción y clasificación de servicios para personas en situación de dependencia a 
través de la escala DESDEP y, por tanto, la primera Comunidad Autónoma que dispone 
de Catalogo de Servicios para personas en situación de Dependencia. Ello supone un 
avance importante en la gestión y planificación en política sociosanitaria dentro del 
campo de la dependencia que desde ahora dispone de un instrumento estandarizado que 
permite la toma de decisiones basada en la evidencia. 
 
El DESDEP se organiza, al igual que DESDE, en un sistema de árboles o diagramas que 
facilita la categorización de los servicios y el nivel de provisión de los mismos en el 
área seleccionada. La estructura en árbol permite mantener el sistema de codificación 
original desarrollado por el instrumento ESMS, a partir del cual se ha adaptado el 
DESDE para servicios dirigidos a personas con discapacidad y el DESDEP para 
servicios para personas en situación de dependencia.  
 
La Sección B, correspondiente a los Diagramas de Localización de Servicios, efectúa 
una clasificación y codificación estandarizada de los servicios que se complementa con 
la Sección D o Inventario de Servicios. La Sección D proporciona una información 
detallada de cada servicio que facilita tanto la recogida de datos como la identificación 
clara de servicios. Dicha información, unida a las definiciones estandarizadas de los 
códigos adjudicados a los servicios que ofrece el glosario de términos en el Anexo, se 
ha estimado que resulta de gran utilidad para la toma de decisiones en la planificación 
de los servicios de discapacidad. 
 
El DESDEP define a los servicios para personas en situación de dependencia como 
aquellos que son considerados dentro de la oferta pública como disponibles para 
personas con dependencia y en los que, de forma regular, al menos un 50% de sus 
usuarios son personas con dependencia.  
 
En la cumplimentación de la Sección B del DESDEP hemos encontrado servicios que 
han presentado una mayor dificultad en la codificación, sobre todo en aquellos que 
ofrecían más de un tipo básico de atención. En muchos casos, ello ha conducido a tener 
que realizar un nuevo contacto con el servicio. 
 
El hecho de que algunos servicios puedan clasificarse en más de un código DESDEP 
aumenta la precisión del instrumento, ya que se describen todos los tipos básicos de 
atención disponibles en cada servicio. Para distinguir adecuadamente un servicio de un 
tipo básico de atención proporcionado por dicho servicio, se ha establecido como 
criterio el que un código adicional, describiendo un tipo básico de atención, sólo podrá 
incluirse si los usuarios de este nuevo código son diferentes a los del código principal. 
 
La Sección D recoge una descripción definitiva, detallada y aclaratoria al agrupar todos 
los códigos que definen a cada servicio y añade información adicional sobre las 
actividades que realiza el servicio (si son para los mismos usuarios, el horario, el 
personal que los atiende y relaciones con otros servicios). El ítem de la Sección D que 
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hace referencia a Actividades Especializadas especifica las principales actividades que 
se realizan dentro del servicio, indicando si son o no estructuradas y si están disponibles 
para usuarios externos al servicio principal. De esta manera se facilita la codificación de 
determinados servicios en la Sección B. 
 
La información que aporta esta Sección D sobre las características del personal del 
servicio también ha resultado de gran utilidad en el estudio ya que recoge, dentro de 
cada servicio, el profesional que provee cada tipo de atención y el número de 
voluntarios, así como la jornada en la que desarrollan esta actividad. Estos datos, han 
permitido discriminar el tipo de atención que ofrecen los servicios con mayor exactitud. 
El nivel de detalle en la recogida de esta información resulta de gran interés para el 
posible desarrollo de estudios de costes sobre servicios para población con discapacidad 
a partir de esta primera fase de descripción y clasificación. 
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2. Estudio de la organización territorial de los servicios para personas en situación 
de dependencia atendiendo a la zonificación de los servicios sociales de la Región 
de Murcia. 
 
Características demográficas básicas de la Región de Murcia. 
 
La población de la Región de Murcia se aproxima a 1.400.000 habitantes. Más de un 
tercio de la población se concentra en la ciudad de Murcia y los municipios vecinos 
(Área de Salud de Murcia), y un cuarto en Cartagena y los municipios de la Manga del 
Mar Menor (Área de Salud de Cartagena). 
 
Con respecto a la población con discapacidad, la Región de Murcia posee cifras de 
población con discapacidad severa y total superiores a las del Estado según la Encuesta 
de Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de 1999. Además, hay que 
considerar el importante crecimiento de población experimentado por Murcia en los 
últimos años junto al que se prevé para el fututo. Otro factor relevante es el progresivo 
envejecimiento de la población debido al aumento constante de la esperanza de vida 
propio de sociedades avanzadas. Todo ello traerá como resultado un previsible aumento 
de la población en situación de dependencia y por tanto de la demanda de servicios de 
atención social y sanitaria.   
 
Zonificación de los servicios sociales en la Región de Murcia. 
 
En 1986 se delimitaron 63 Zonas Básicas de Salud y al año siguiente las 6 Áreas de 
Salud que las agrupan. En aquel momento, las competencias sobre salud y servicios 
sociales recaían en una misma Consejería y la zonificación se mantuvo tras su división 
en el año 2000. 
 
La zonificación sanitaria se basa en la localización de los Hospitales Generales como 
recurso principal y universal de la atención sanitaria. Se asigna a cada Hospital un 
conjunto de municipios según su capacidad no siendo tan importantes las diferencias de 
población y superficie entre Áreas de Salud. Así, el Área de Murcia posee casi 10 veces 
la población que el Área de Altiplano. El Área de Lorca tiene 1.000 km2 más que el 
Área de Vega de Segura. 
 
Desde la Consejería se está implantando una zonificación específica enfocada hacia la 
organización de demandas y recursos sociales, con una distribución geográfica que 
refuerce la accesibilidad y asegure la equidad en el acceso a los servicios. 
 
Indicadores sociodemográficos de las Áreas de Salud de la Región de Murcia. 
 
En el apartado del estudio de la organización territorial de los servicios sociales se ha 
expuesto la distribución de los diferentes indicadores seleccionados en la Región de 
Murcia. Este estudio presenta las características sociodemográficas de las Áreas de 
Salud con mayor relevancia para la planificación sociosanitaria de los servicios de 
dependencia. 
 
Los indicadores sociodemográficos calculados para las Áreas de Salud han posibilitado 
conocer las características demográficas y el nivel económico de la población. Estos 
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indicadores señalan diferencias entre Áreas que pueden guiar la planificación y 
distribución de recursos públicos y el apoyo de recursos privados.  
 
Las Áreas de Salud presentan diferencias destacables en cuanto a densidad de población 
sobre todo los altos valores de las Áreas de Cartagena y Murcia, y por detrás Vega de 
Segura, que concentran a varios de los municipios más poblados de la Región. Esta 
distribución de la densidad se corresponde con la presencia de servicios para personas 
en situación de dependencia aunque existen algunos desajustes en la disponibilidad que 
se relatarán más adelante. 
 
El resto de indicadores presenta valores homogéneos aunque con ciertos contrastes 
significativos. Así, en la tasa de personas desempleadas destacan las Áreas de Noroeste 
y Vega de Segura. En la tasa de personas extranjeras destacan las Áreas costeras de 
Cartagena y Lorca. Los valores de la tasa de personas mayores que viven solas son 
semejantes aunque algo más bajas en las Áreas de Lorca y Noroeste. Los índices de 
dependencia y envejecimiento para el Área Noroeste presentan cifras superiores al resto. 
 
Las características del Área de Salud Noroeste en cuanto a envejecimiento 
previsiblemente incrementen la demanda de servicios de teleasistencia y de servicios de 
ayuda a domicilio y residencias para personas mayores en situación de dependencia 
aunque en estos momentos presentan una disponibilidad menor que en otras Áreas. 
 
Las características sociodemográficas deben ser tenidas en cuenta también en la 
zonificación ya que introducen matices en las demanda de servicios. La correcta 
interpretación de estos indicadores puede señalar necesidades de servicios por tipología 
(móviles, atención de día…) o por tipo de población a la que van dirigidos (infantil, 
mayores…).  
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3. Estudio de la localización y disponibilidad de los servicios para personas con 
discapacidad de la Comunidad de Murcia, elaborando un listado exhaustivo.  
 
El informe “Las Personas Mayores en España” de 2006 (IMSERSO, 2006) ofrece cifras 
de recursos para mayores a nivel nacional que nos permite conocer la situación de la 
Región de Murcia respecto al conjunto de España. Las tasas de plazas para personas 
mayores dependientes en centros de día en España es de 0,64 plazas por cada 100 
personas de 65 o más años. Esta tasa es levemente inferior a las 0,74 plazas de Murcia. 
En cuanto a plazas residenciales para mayores en situación de dependencia la tasa 
nacional es de 2,09 plazas por 100 personas de 65 o más años mientras que Murcia llega 
a las 2,38 plazas. En cambio, las tasas de plazas para ayuda a domicilio y teleasistencia 
son inferiores a la tasa nacional, aún así con los datos de este estudio para 2007 se 
aprecia un incremento de estas tasas en Murcia. 
 
Señalar que entre las CCAA que prestan servicios máximos (prestaciones, requisitos 
materiales o de personal), tanto en Centros de Día como en Residencias para mayores, 
se encuentra la Comunidad de Murcia, tal como recoge el recién publicado estudio de la 
Fundación Edad&Vida: “Calidad y acreditación para las entidades prestadoras de 
servicios de atención a las personas mayores en situación de dependencia”. 
 
El estudio y análisis de las tasas a nivel regional es útil para comparar las áreas 
geográficas y ver cuales están por encima y por debajo de estos valores. A partir de los 
datos de servicios y plazas por tipología de atención se puede conocer para cada área 
cuales son los tipos de atención en los que destaca, posee valores medios o presenta 
carencias. A partir de este diagnóstico se recomienda actuar sobre las debilidades 
descritas mediante la creación de nuevos servicios públicos o el apoyo a que sean 
ofertados por entidades privadas mediante concierto o subvención.  
 
A continuación se describen los comentarios al análisis mencionado por Areas de Salud. 
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Área de Salud I: Murcia. 
 
El Área de Salud de Murcia es la más poblada de la Región con más de 500 mil 
habitantes. Es el Área con mayor número de servicios y tipos básicos de atención 
ofrecidos en los mismos. El municipio de Murcia presenta el mayor número de 
servicios, seguido por Alcantarilla, Alhama de Murcia y Mula. En términos de 
disponibilidad de servicios y plazas por habitante presenta valores en la media de la 
Región aunque se señalarán algunos valores por debajo de la misma.  
 
Valores medios. 
 

- Servicios:  
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Residenciales para discapacidad en situación de dependencia.  
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
- Plazas: 

o Atención temprana. 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores bajos. 
 

- Servicios:  
o Atención temprana. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Servicios residenciales para mayores en situación de dependencia. 

 
- Plazas: 

o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 
 
Estos datos que hacen referencia a los servicios existentes a noviembre de 2007 se ven 
modificados si incluimos los recursos que están en trámite de autorización por el 
Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. Así, nos encontramos 
con que la capacidad de atención de día para personas con discapacidad en situación de 
dependencia en el Área de Murcia pasa de estar dentro de la media a quedar por debajo. 
Este hecho se explica con el aumento de la capacidad global de la Comunidad para el 
sector de población en situación de dependencia y el incremento del número de plazas 
en otras Áreas en mayor medida. 
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Mapa 46: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud I: Murcia. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 

Tabla 69: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud I: Murcia. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  13 4,06 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  931 2,91 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  12 13,4 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  424 4,73 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  8 19,15 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  733 17,54 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  7 2,19 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  492 1,54 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  9 10,05 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  820 9,15 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  16 3,1 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  1.918 3,72 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  9 1,74 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  353 0,68 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Área de Salud II: Cartagena. 
 
El Área de Salud de Cartagena es la segunda más poblada con más de 360 mil 
habitantes. El número de servicios y tipos básicos por tanto también es de los más 
importantes de la Región de Murcia. Los servicios se concentran principalmente en el 
municipio de Cartagena, el resto de municipios presentan una dotación equilibrada 
excepto La Unión y Fuente Álamo. En cuanto a disponibilidad se han detectado algunos 
valores por encima y por debajo de la media regional en cuanto a servicios. 
 
Valores medios. 

 
- Servicios:  

o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia.  
o Atención de día para mayores en situación de dependencia 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
- Plazas: 

o Atención temprana.  
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores altos. 
 

- Servicios: 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 

 
Valores bajos. 
 

- Servicios: 
o Atención temprana. 
o Ayuda a domicilio. 

 
 
Estos datos de atención temprana y ayuda a domicilio (datos a noviembre de 2007) 
mejoran significativamente situándose como valores medios si tenemos en cuenta los 
recursos que están en trámite de autorización por el Registro de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración. 
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Mapa 47: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud II: Cartagena. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 
 

Tabla 70: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud II: Cartagena. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  8 3,72 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  801 3,73 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  14 22,72 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  327 5,31 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  4 13,86 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  436 15,11 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  4 1,86 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  134 0,62 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  18 29,22 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  1.168 18,96 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  10 2,87 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  773 2,22 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  9 2,59 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  129 0,37 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 139

Área de Salud III: Lorca. 
 
El Área de Salud de Lorca supera los 160.000 habitantes, es la cuarta Área por número 
de habitantes. Los servicios se localizan de forma homogénea en su territorio existiendo 
todas las tipologías en los municipios de Lorca, Águilas y Totana. En cuanto a 
disponibilidad de servicios y plazas se detectan valores bajos respecto a la media 
regional pero principalmente los valores están en la media o sobre la misma.  
 
Valores medios. 

 
- Servicios:  

o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia 
o Teleasistencia. 

 
- Plazas: 

o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores altos. 
 

- Servicios: 
o Atención temprana. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 

 
- Plazas: 

o Atención temprana. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 

 
Valores bajos. 
 

 Servicios: 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
 

 Plazas: 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 

 
La disponibilidad de atención residencial para personas mayores en situación de 
dependencia recogida hasta noviembre de 2007 pasa a quedar por debajo de la media de 
la Comunidad al incluir los servicios inscritos en el registro de autorización ya que la 
inclusión de nuevos servicios aumenta lógicamente la media de la Comunidad.  
 
Los datos de oferta de atención temprana en el Área de Lorca pasan a quedar como 
valores medios con respecto a la Comunidad si incluimos los servicios pendientes de 
autorización por el Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, a 
pesar de que uno de estos nuevos recursos se trata de un centro de atención temprana en 
esta misma área. 
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Mapa 48: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud III: Lorca. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 

Tabla 71: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud III: Lorca. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  5 5,04 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  327 3,3 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  4 13,99 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  90 3,15 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  5 38,41 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  296 22,74 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  4 4,03 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  255 2,57 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  6 20,98 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  806 28,18 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  12 7,52 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  762 4,77 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  6 3,76 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  171 1,07 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Área de Salud IV: Noroeste. 
 
El Área de Salud Noroeste la cifra de habitantes supera los 70.000 habitantes. El 
número de servicios y tipos de atención de esta área es el menor de la Región de 
Murcia. Los servicios se encuentran concentrados principalmente en el municipio de 
Caravaca de la Cruz a gran distancia del resto que componen el Área. La disponibilidad 
de servicios y plazas presenta algunos valores por encima y por debajo de la media que 
veremos a continuación. 
 
Valores medios. 

 
- Servicios:  

o Teleasistencia. 
 

- Plazas: 
o Atención temprana. 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores altos. 
 

- Servicios: 
o Atención temprana. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 

 
- Plazas: 

o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
 
Valores bajos. 
 

- Servicios: 
o Ayuda a domicilio. 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 

 
- Plazas: 

o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
 
Estos comentarios hacen referencia a la recogida de datos efectuada a noviembre de 
2007. Dichos datos se modifican si incluimos los recursos que están en trámite de 
autorización por el Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 
Así, nos encontramos con los siguientes cambios: 
 

- La oferta de plazas de atención residencial para mayores en situación de 
dependencia disminuye hasta quedar por debajo de la media de la Comunidad. 

- La disponibilidad en atención temprana en este Área disminuye quedando en 
valores similares a la media de la Región 
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- La disponibilidad de servicios de atención de día y residencial para personas con 
discapacidad en situación de dependencia mejoran significativamente, pasando a 
situarse con valores medios. 

- Las plazas de atención residencial para personas con discapacidad en situación 
de dependencia se sitúan en torno a la media. 

 
Mapa 49: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud IV: Noroeste. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 

Tabla 72: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud IV: Noroeste. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  1 2,49 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  104 2,59 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  5 31,59 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  115 7,26 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  2 39,64 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  76 15,06 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  0 0 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  0 0 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  3 18,95 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  293 18,51 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  1 1,43 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  283 4,05 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  1 1,43 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  35 0,5 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Área de Salud V: Altiplano. 
 
El Área de Salud de Altiplano es la que posee la menor cantidad de población de la 
Región de Murcia con una cifra cercana a los 58.000 habitantes. Se trata de un Área con 
una distribución de servicios equilibrada entre los dos municipios que la componen. En 
esta Área de Salud destacan los valores altos respecto a la media regional en la 
disponibilidad de varios tipos de servicios y plazas. 
 
Valores medios. 
 

- Plazas: 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores altos. 
 

- Servicios: 
o Ayuda a domicilio. 
o Atención temprana. 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 
o Teleasistencia. 

 
 

- Plazas: 
o Atención temprana. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 

 
Valores bajos. 
 

- Servicios: 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 

 
- Plazas: 

o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
 
La tasa de disponibilidad de servicios de atención temprana en el Área Altiplano 
disminuye hasta un valor medio al incluir los servicios en trámite de autorización por el 
Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
El Área Altiplano mejora significativamente al introducir los nuevos servicios 
pendientes de autorización ya que se reducen a cero sus debilidades en atención a la 
dependencia con respecto a la media de la Comunidad. Así, vemos cómo la oferta y la 
capacidad de atención residencial para discapacidad en situación de dependencia pasa a 
situarse como valores por encima y medios, respectivamente, con respecto a la media. 
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Mapa 50: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud V:  Altiplano. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 
 
 

Tabla 73: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud V: Altiplano. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  3 8,52 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  108 3,07 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  2 39,82 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  90 8,96 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  2 40,11 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  111 22,26 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  0 0 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  0 0 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  4 39,82 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  296 29,46 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  4 6,93 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  186 3,22 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  4 6,93 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  92 1,59 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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Área de Salud VI: Vega de Segura – Comarca Oriental. 
 
El Área de Salud de la Vega de Segura es la tercera de la Región de Murcia en cuanto a 
población con más de 190 mil habitantes. Los servicios se concentran sobre todo en 
Cieza y Molina de Segura aunque se observa una gran agrupación en los municipios 
más cercanos a Murcia. Es un Área con una disponibilidad muy alta en muchos de sus 
servicios respecto al conjunto regional.  
 
Valores medios. 
 

- Servicios: 
o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 

 
- Plazas: 

o Atención residencial para discapacidad en situación de dependencia. 
o Ayuda a domicilio. 
o Teleasistencia. 

 
Valores altos. 
 

- Servicios: 
o Ayuda a domicilio. 
o Atención temprana. 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 
o Teleasistencia. 
 

- Plazas: 
o Atención de día para discapacidad en situación de dependencia. 
o Atención de día para mayores en situación de dependencia. 
o Atención residencial para mayores en situación de dependencia. 

 
Valores bajos. 
 

- Plazas: 
o Atención temprana. 

 
 
La inclusión de los recursos pendientes de autorización por el Registro aumenta la 
disponibilidad de la atención residencial para personas con discapacidad-dependencia 
pasando a encontrarse por encima de la media de la Región.  
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Mapa 51: Servicios de atención a personas en situación de dependencia en el Área de Salud VI: Vega de 
Segura – Comarca Oriental. 

 
Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración. 

 
 

Tabla 74: Número, plazas y disponibilidad de los servicios de atención a la dependencia en el Área de 
Salud VI: Vega de Segura – Comarca Oriental. 

Centros  Nº Tasa por habs. 
Centros de día dependencia-discapacidad  9 7,93 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas de día dependencia-discapacidad  690 6,08 x 1.000 (18 a 59 años) 
Centros de día dependencia-mayores  11 34,32 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas de día dependencia-mayores  310 30,98 x 1.000 (> 60 años) 
Centros atención temprana  4 26,85 x 100.000 (0 a 6 años) 
Plazas de atención temprana  188 12,62 x 1.000 (0 a 6 años) 
Residencias dependencia-discapacidad  4 3,52 x 100.000 (18 a 59 años) 
Plazas residenciales dependencia-discapacidad  92 0,81 x 1.000 (18 a 59 años) 
Residencias dependencia-mayores  11 34,32 x 100.000 (> 60 años) 
Plazas residenciales dependencia-mayores  993 30,98 x 1.000 (> 60 años) 
Ayuda a domicilio  15 8,13 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de ayuda a domicilio  717 3,89 x 1.000 (todas las edades) 
Teleasistencia  9 4,88 x 100.000 (todas las edades) 
Plazas de teleasistencia  292 1,58 x 1.000 (todas las edades) 

Fuente: Catálogo de Servicios de Dependencia de Murcia (Asociación Científica Psicost, 2007) y Registro de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración. 
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4. Descripción estandarizada de los tipos básicos de los servicios para personas en 
situación de dependencia de la Región de Murcia. 
 
En el apartado de Resultados registramos los datos que ilustran las diferencias entre las 
áreas evaluadas con respecto a la disponibilidad de los servicios para personas en 
situación de dependencia. A continuación realizamos una serie de comentarios a estos 
datos: 
 
Disponibilidad de los tipos básicos de atención. 
 
Se han localizado 280 servicios en la Región de Murcia descritos en 318 tipos básicos 
de atención. Si consideramos los tipos básicos de atención del instrumento DESDEP en 
vez de los servicios, la tasa de disponibilidad aumenta de 20,9 a 23,8 por 100.000 
habitantes ofreciendo una idea más cercana de la disponibilidad real de la Región.  
 
El tipo básico de atención predominante ha sido la atención comunitario y/o ambulatoria 
por encima de la atención de día y la atención residencial. Las tasas de disponibilidad de 
tipos básicos de atención considerando la población total, y no los grupos de población 
específicos a los que van dirigidos, son de 11,9 por 100.000 para la atención 
ambulatoria, 6,7 para la atención de día y 5,2 para la atención residencial. 
 
Disponibilidad de la atención de día y/o actividades estructuradas. 
 
La atención de día en Murcia se presta a través de 89 servicios que suponen una tasa de 
8,4 tipos básicos de atención por cada 100.000 habitantes mayores de 18 años. La 
atención de día en Murcia se oferta en dos tipos de estructuras de atención o tipos 
básicos de atención que, según la codificación del sistema DESDEP, se denominan D42 
y D43 y que hacen referencia en el caso de D42 a 60 centros de día que ofrecen atención 
sanitaria, terapéutica y actividades de rehabilitación a personas mayores dependientes y 
personas con discapacidad gravemente afectadas y, en el caso de D43 a 29 centros de 
día que disponen de actividades de terapia ocupacional y ocio para personas con 
discapacidad de 18 a 59 años. 
 
Disponibilidad de la atención comunitaria y/o ambulatoria. 
 
La atención comunitaria y/o ambulatoria se presta en 121 servicios que ofrecen 159 
tipos básicos de atención. La tasa de tipos básicos ambulatorios es de 11,9 por 100.000 
habitantes de todas las edades. Como se ha podido observar en los Resultados, los 
diferentes servicios con tipos básicos de atención ambulatoria atienden a población 
infantil en el caso de la atención temprana, a personas mayores en los servicios de ayuda 
a domicilio psicogeriátricos y a personas de todas las edades en los servicios de ayuda a 
domicilio y teleasistencia. 
 
Existen 6 tipos de atención DESDEP de la rama ambulatoria disponibles en Murcia. Son 
el O12 O82 que describe a la teleasistencia, el O52, O61 y O62 que describen a los 
servicios de ayuda a domicilio especializados o genéricos, y el O81 que describe a  la 
atención temprana. De estos tipos básicos cuatro de ellos son móviles en los que la 
atención se realiza a domicilio, uno de ellos es urgente disponible las 24 horas de día, la 
mitad ofrecen atención terapéutica por profesionales sanitarios, y cuatro ofrecen una 
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frecuencia de atención alta pudiendo atender a una misma persona varias veces por 
semana. 
 
Los servicios de ayuda a domicilio presentan una mayor variabilidad en la atención 
siendo descritos mediante tres códigos DESDEP diferentes. Por una parte el O52 y O62 
describen una ayuda a domicilio que no es prestada por profesionales sanitarios ligada 
al apoyo en el hogar y ayudas domésticas. Este tipo de atención se ofrece por parte de 
los ayuntamientos, entidades privadas o asociaciones con una alta intensidad de 
atención de varias veces por semana o como mínimo quincenal. El O61, en cambio, 
describe una ayuda a domicilio de tipo especializado en la que profesionales sanitarios 
efectúan labores de rehabilitación y terapia. Este caso es el habitual en las asociaciones 
de salud mental de la Región. 
 
Disponibilidad de la atención residencial. 
 
Por último, los tipos básicos de atención residencial describen a 70 servicios, con una 
disponibilidad de 6,6 tipos de atención residencial por 100.000 habitantes mayores de 
18 años ya que estos servicios atienden a personas con discapacidad y mayores en 
situación de dependencia. Los descriptores DESDEP utilizados han sido el R11 para 
describir 69 residencias de estancia indefinida y con apoyo las 24 horas del día y el R81 
para describir una residencia de apoyo las 24 horas pero de estancia limitada. 
 
Patrón de atención en las áreas evaluadas. 
 
El patrón mínimo de atención hace referencia a la estructura básica de tipos básicos de 
atención que existen en cada una de las Areas de Salud de la comunidad. Podemos 
decir, por tanto, que cualquier Area de Salud de la Región de Murcia dispone, al menos 
de los siguientes tipos básicos de atención: 
 

- Atención de Día y Actividades Estructuradas: 
 

• D42 (centros de día con actividades relacionadas con la promoción de la 
salud de alta intensidad). 

 
• D43 (centros de día con actividades relacionadas con la participación social 

y cultural de alta intensidad). 
 

- Atención Comunitaria y Ambulatoria: 
 

• O12 (servicios de atención urgente móvil con atención genérica las 24 
horas). 

 
• O82 (servicios de atención continuada no móvil con atención genérica de 

alta intensidad). 
 

• O81 (servicios de atención continuada no móvil con atención terapéutica de 
alta intensidad). 

 
• O52 (servicios de atención continuada móvil con atención genérica de alta 

intensidad) 
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- Atención Residencial: 

 
• R11 (servicios residenciales de apoyo las 24 horas con estancia indefinida). 

 
Podemos ver cómo todas las Areas de Salud poseen servicios en cada una de las 
principales grandes ramas de atención DESDEP (atención de día y actividades 
estructuradas, atención ambulatoria y comunitaria y atención residencial). No existe 
información acerca de la disponibilidad de servicios de atención de información y/o 
accesibilidad en cada Area. 
 
Además, existen otros tipos básicos de atención que completan la oferta mínima de 
atención a personas en situación de dependencia en cada una de las Areas de Salud. 
Estos son los servicios móviles de intensidad media que prestan atención terapéutica 
(ayuda a domicilio de las asociaciones de salud mental), disponibles en las Areas de 
Cartagena, Lorca y Vega de Segura; los servicios móviles de atención genérica y 
atención como mínimo quincenal (ayuda a domicilio de asociaciones), que se ofertan en 
todas las Areas de Salud excepto en la de Murcia; y los servicios residenciales de 
disponibilidad programa con estancia limitada inferior a un mes y atención 24 horas, 
que sólo se encuentra en el Area de Lorca. 
 
El análisis del patrón mínimo de atención en un área determinada nos permite ver las 
lagunas existentes en la atención de dicha área para la población evaluada y elaborar 
recomendaciones que dirijan la planificación futura de la provisión de servicios. 
 
 
Comentarios sobre la distribución de los servicios por tipo de población en situación de 
dependencia atendida 
 
La población mayor de 60 años en situación de dependencia es la que cuenta con más 
recursos destinados a su atención. En segundo lugar se encuentran los servicios 
destinados a cualquier tipo de población en situación de dependencia, son los servicios 
de ayuda a domicilio y teleasistencia. El tercer gran grupo de población atendido es el 
de las personas con discapacidad intelectual. El resto de grupos de población en 
situación de dependencia presentan disponibilidades menores. 
 
Comentarios sobre la distribución de los servicios por tipo de financiación. 
 
Los servicios para dependencia de la Región de Murcia son en su mayoría de gestión 
privada y financiación concertada con el Instituto Murciano de Acción Social. El Área 
de Salud de Murcia es la que presenta una menor disponibilidad de servicios 
concertados. Se aprecia también una baja disponibilidad de servicios de gestión y 
financiación privada en el Área Noroeste compensada con los servicios con financiación 
pública.   
 
Comentarios sobre la distribución de los servicios por fecha de constitución.  
 
En 1996 se inició la actual etapa de crecimiento constante de los servicios para personas 
en situación de dependencia. En la última década se han creado más del doble de los 
servicios disponibles actualmente, y sólo en los dos últimos años se ha superado la cifra 
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del lustro precedente (2001-2005). El apoyo del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), anteriormente Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
(ISSORM), a las asociaciones prestadoras de servicios y la creación de servicios 
públicos ha sido fundamental en esta positiva evolución. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
La aplicación del Instrumento DESDEP en la Región de Murcia ha permitido obtener 
los siguientes resultados globales: 
 
Catalogo Avanzado de servicios de dependencia de la Región de Murcia. 
 

1. La Región de Murcia cuenta con 318 Tipos Básicos de Atención DESDEP 
clasificados en 280 servicios que se describen en el Catálogo Avanzado. 

 
2. La descripción y clasificación de servicios de dependencia realizada en la 

Región constituye el primer Catálogo Estandarizado de servicios de dependencia 
en España.  

 
3. La elaboración del Catálogo permite: 

 
- Conocer la tipología de dispositivos de atención a personas en situación de 

dependencia de manera unificada y estandarizada facilitando una 
homologación de datos en la Región basada en una metodología común e 
independiente de terminologías específicas. 

- Describir, clasificar, catalogar y cartografiar los servicios de dependencia. 
- Diferenciar la atención por niveles de intensidad. 

 
4. El desarrollo de este estudio DESDEP Murcia facilitará el seguimiento, la 

coordinación y la maximización de la atención a las personas en situación de 
dependencia. También puede repercutir en el incremento de la eficacia y la 
eficiencia de la red de servicios. 

  
Mapas estandarizados de servicios de atención a personas en situación de 
dependencia en la Región de Murcia. 

 
5. Los mapas estandarizados de servicios de dependencia de la Región han 

facilitado: 
 

- Diseño de áreas y mapas comunes de recursos para dependencia  
- Abordaje integral de la atención a la dependencia  
- Coordinación entre los sistemas proveedores de recursos  
- Establecimiento de un sistema de información y evaluación que facilita el 

seguimiento de la atención.  
- La ordenación de recursos en un territorio es una obligación de rango legal 

para los servicios sociales. Libro Blanco (IMSERSO,2004)  
 

6. Los mapas estandarizados apoyan el análisis de la equidad en la prestación de 
servicios por áreas y la planificación basada en la evidencia. 

 
Página Web DESDEP Murcia. 
 

7. La Web DESDEP Murcia permite:   
 

- Consulta por municipios y Áreas de Salud   
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- Consulta al Mapa de la Comunidad Autónoma 
- Acceso a datos básicos (Catálogo de Servicios Abreviado)  
- Información completa del servicio (Catálogo de Servicios Avanzado) 
- Descripción estandarizada de Servicios  
- Ficha Técnica de cada servicio 
- Actualización y ampliación inmediata.  
- Diseñado de acuerdo a la actual normativa sobre Accesibilidad.  

 
8. La Web permite la gestión y una actualización más eficiente de los recursos 

contenidos en el catálogo. Constituye un instrumento de información a gestores, 
a personas en situación de dependencia y a sus familias. 

 
Aplicación del Instrumento DESDEP en la Comunidad. 
 

9. El instrumento DESDEP ha permitido localizar, describir, catalogar y 
cartografiar los servicios para dependencia en la Región de Murcia con una 
metodología estandarizada que, a partir de ahora, posibilitará un análisis 
longitudinal de la evolución de los servicios. 

 
10. El uso de la metodología DESDEP para la descripción de servicios y de tipos 

básicos de atención permite además la comparación de los recursos existentes en 
la Región y en otras Comunidades Autónomas, o con otras regiones de la Unión 
Europea.      

 
11. La posibilidad que ofrece el DESDEP de diferenciar la provisión de servicios 

existentes en función de su intensidad, permite abordar aspectos relacionados 
con la calidad que ofrecen dichos servicios potenciando la coordinación y 
maximización de los recursos e incrementando la eficacia y la eficiencia de la 
red de servicios. 

 
12. El Catálogo Estandarizado de Servicios para Dependencia de la Región de 

Murcia aporta una tipología de dispositivos de atención de manera unificada y 
estandarizada, permitiendo realizar guías de recursos y efectuar comparaciones 
interterritoriales, estableciendo criterios estándares de asignación de recursos 
sociosanitarios en los servicios de dependencia y de sectorización de los 
dispositivos.  

 
13. Destacamos la importancia de la elaboración de este Catálogo estandarizado de 

recursos de atención a la dependencia estableciendo un sistema de información y 
evaluación que facilita el seguimiento de la atención. Los mapas de servicios 
que provee el DESDEP sobre la Comunidad pueden ser objeto de evaluación y 
seguimiento, permitir un análisis de los recursos para adecuar de la manera más 
eficiente los mismos a la demanda y para un mejor análisis de las necesidades y 
demandas futuras facilitando así la gestión basada en la evidencia. 

 
Descripción estandarizada de servicios para personas en situación de dependencia 
 

14. Incremento continuo en la creación de servicios para dependencia en la 
Comunidad y sobre todo desde 1996. El mantenimiento de un ritmo positivo en 



 153

la creación de servicios se asocia a una progresiva cobertura de necesidades en 
lo relativo a la asistencia a la dependencia en la Comunidad.  

 
15. Las 6 Áreas de Salud presentan atención de Día y/o Actividades Estructuradas, 

atención Comunitaria y/o Ambulatoria, y atención Residencial.  
 

16. Todos los municipios de la Comunidad, excepto 5 con menos de 4.000 
habitantes (de las Áreas de Salud de Murcia y Vega de Segura-Comarca 
Oriental), disponen de algún tipo de atención.  

 
17. El análisis que incluye los servicios que están en trámite de autorización por el 

Registro de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración para 2008 
mejora la mayor parte de los valores obtenidos con respecto a la atención a la 
dependencia en la Comunidad.  

 
18. En cuanto a los datos sobre recursos obtenidos en 2007 se realizan las siguientes 

recomendaciones que permitirán optimizar la atención: 
 

 En el Área de Salud I Murcia se recomienda potenciar el desarrollo de: 
 

- Servicios de atención temprana. 
- Servicios de día para mayores en situación de dependencia. 
- Servicios residenciales para mayores en situación de dependencia. 

 
 En el Área de Salud II Cartagena se recomienda potenciar el desarrollo de: 

 
- Servicios de atención temprana. 
- Servicios de ayuda a domicilio. 

 
 En el Área de Salud III Lorca se recomienda potenciar el desarrollo de: 

 
- Servicios de atención de día para mayores en situación de dependencia. 
- Plazas de atención de día para mayores en situación de dependencia. 

 
 En el Área de Salud IV Noroeste se recomienda potenciar el desarrollo de: 

 
- Servicios de ayuda a domicilio. 
- Servicios de atención de día para discapacidad en situación de 

dependencia. 
- Servicios de atención residencial para discapacidad en situación de 

dependencia. 
- Servicios de atención residencial para mayores en situación de 

dependencia. 
- Plazas de atención residencial para discapacidad en situación de 

dependencia. 
 

 En el Área de Salud V Altiplano se recomienda potenciar el desarrollo de: 
 

- Servicios de atención residencial para discapacidad en situación de 
dependencia. 
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- Plazas de atención residencial para discapacidad en situación de 
dependencia. 
 

 En el Área de Salud VI Vega de Segura – Comarca Oriental se recomienda 
potenciar el desarrollo de: 

 
- Plazas de atención temprana. 

 
19. Sería aconsejable el análisis de las vías de comunicación especialmente la red de 

carreteras, determinando los municipios con menor grado de accesibilidad y 
menor disponibilidad de recursos. 

 
20. Para garantizar niveles básicos de atención, sería necesario el establecimiento de 

estándares mínimos de recursos para personas en situación de dependencia 
(plazas y profesionales), para cada área en función de su población. Dichos 
estándares mínimos servirían para el establecimiento de determinadas 
estructuras de atención para áreas específicas en función del volumen 
poblacional, sus características sociodemográficas (distribución por edades y 
género, nivel económico,...) y los distintos grupos de dependencia. 

 
21. Al estudio de descripción estandarizada de los servicios para dependencia y 

análisis de las características sociodemográficas que definen la población de las 
Áreas de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, sería necesario añadir el estudio de la distribución territorial de las 
personas en situación de dependencia. Estos datos facilitarían el conocimiento 
de las distintas necesidades de atención en cada municipio, permitiendo:  

 
- Realizar una optima localización de recursos. 
- Establecer criterios estándares de asignación de recursos y de 

sectorización de los dispositivos. 
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